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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S S . M M . el R by  y  la  R eina R eg en te  (Q . D . O .)  
y  A u gu sta  R eal F a m ilia  con tin úan  en  esta 
Corte sin  novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE LA Q U E M A

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y  circunstancias 

del General de Brigada D. Heliodoro Barbáchanó y 
Aguirre;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, ¿propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase & la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Narciso Herrera Dávila y Clavería.

Dado en Palacio & veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ufar©©!® d@ aaseárraga#

Servicios del General de Brigada J7, Heliodoro Barbáchanó 
y Agwirre.

Nació el día 31 de Enero de 1834 é logread Cn.el Colegio 
general militar el 21 de Agostó de 1850, siendo promovido al 
empleo de Alférez de Caballería en Julio de 1853.

Prestó el servicio de su clase en Íqs regimientos de Al- 
mansa, Pavía y k  Princesa; alcanzó el grado de Teniente por 
la gracia general de 1854, y concurrió álos hechos de armas 
qué tuvierón lugar én esta Corte los días 14,15 y 16 de Julio 
de 1856, por los cuales fué recompensado con la Cruz de San 
-Fernando d® primera clase. Seguidamente emprendió la mar
cha para Zaragoza, asistiendo al bloqueo de esta plaza hasta 
«u rendición.

Ascendió á Teniente, por tntigüadad, en Enero da Í8f0 
con destino al regimiento de CaiatraTa, y compuso parte del 
Ejército de Africa, encontrándose el 31 de dicho mis en el 
combate da los llanos de T«tufar en elque le mataron el ca
ballo que montaba, otorgándosele el grado de Capitán por el 
mérito que entonces contrajo; el 4 de Febrero en la batalla de 
Tetuán; eí 6 en la toma de esta plaza; el 11 de Marzo en la 
acción de Samsa, y el 23 en la batalla de Wad Ras.

Se le destinó después al regimiento de la Princesa, per
maneciendo en él hasta que por consecuencia de los sucesos 
de Junio de 1866 causó baja en el Ejército, al cual volvió en 
Octubre dé 1868 con el empleo de Comandante, concediendo* 
sele el de Teniente Coronel en Noviembre siguiente.

Estuvo colocado en los regimientos de Numancia y Al- 
mansa, y obtuvo la Cruz blanca de ssgundéclase del, Mérito 
militar por los servicios que prestó en el distrito de Castilla 
la Vieja el año 1869 dudante las insurrecciones carlista y re
publicana.

En Octubre de 1872 le fué concedido, por gracia espécial, 
el grado de Coronel, con el que también fué luego premiado 
por sus servicios en el distrito de Burgos coh motivo de la 
insurrección carlista. Posteriormente le fqé permutado este 
doble grado por una Cruz del Mérito militar. -

Operó contra las facciones en Cataluña desde Noviembre 
de dicho año de 1872 hasta Enero de 1873, siendo por elle 
premiado con el empleo de Coronel.

Mandando una columna y el regimiento de T&tuáh,Aalió j 
nuevamente á operaciones en los meses de Mayo y Junio si- j 
guiantes, hallándose en los sucesos de Barcelona, Sans y Sa- I 
rriá desde el 8 al 11 de Enero de 1874. |

En el mismo año estuvo diferentes veces en campaña eon- I 
tra los carlistas, asistiendo, entre otros hechos de armas, á ¡ 
la acción de Caldas de Mombuy el 15 de Septiembre, por la | 
que fué condecorado con la Cruz roja del Mérito militar. Or- | 
ganizada en dicho mes la columna del Ampurdán, iu£ nom- i 
brado .Jefe de ella, continuando en operaciones hasta Marzo j 
de 1875. V ; .  , . f

Mandó más tardé el Depósito de instrucción y do nía esta- j 
blecido en Córdoba, el regimienta reserva núm. 20 y la Re* 
monta de Extremadura, habiendo estado encargado interina- , 
mente de los Gobiernos militaréis de Córdoba y León. ' j 

Be le nombró Gobernador militar del Palacio de Buena- 
vista de esta Corte en Octubre de 1883, y se le confirió des- ¡ 
pués el mando de distintos Cuerpos de reserva y eí del régi- j 
miento Cazadores de Galicia. j

Promovido á Brigadier en Octubre de 1888, ejerció el car- ! 
go de Jifa de Brigada del distrito militar de Burgos; hasta i 
que en Abril de 1889 pasó á desempeñar el de Gobernador mi
litar de la plazadeSantander. , ; f, } s -

En Euero de 1893 fué nombrado Jefa de Beccióá del Mijkiff-jT 
terio de la Guerra, y én Mayo de 1894 Secretario de la Dilec
ción general de Carabineros, destino en que continúa.

Ha estado encargado accidentalmente varias veces; del 
despacho de la mencionada Dirección general, ha desempe
ñado diversas comisiones; cuenta 45 años y 10 meses de efec
tivos servicios, de |11pa7 J 8 joeses en el empleo de General 
de Brigada; hace el núm. 4 en la escala de su clase, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando deprimirá clase.
Cruz y Encomienda de Isabel la Católica.
Cruces blancas de segunda y tercera clase del Mérito mi»

■ litar. ; ' ; x
Cruz roja de tercera clise de la misma Orden.
Encomienda de húmero de Carlos III,
Medallas de Africa y de la Guerra civil.
Grandés Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili

tar cón distintivo blancq¿ í ?

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de la (juardia civil, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Diego Ruiz y Mora, que cuéntala antigüedad 
y  efectividad de 29 de Enero de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D / Alfon
so XIII, y como Ruina Regente del Reino, ?>i

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleó de General de Brigada, con la antigüedad d|e 28}, 
del-mes actual, en la vacante producida por fallecí^ 
miento de D. Luis Hermosa y Santiago, la cual coírei^ 
ponde á la designada con el núm. 23 en el turno ésta-^ 
blecido para la próporpionalidad.. r ;

Dado en Palúcío á veinticuatro de Junio de mil élo*'- 
cientos noventa y séis.

M A m k C ü m m kj '' /4 - -ií . .***- a t * * i
El Ministro de la Guerra, £ , f

' abúretele de AsuÉaiafee.• .
f ‘ . - ,s

» *■ .59 * H.ÓJ. t - '- í?;-1 **% ’■ U | ‘
Servicios del Corenel Se i *  Smardtee. etvtl D .m go JRnie y dlora,.

Nació el día ’fcUdBptfcmbre de I834 é u^veBó'en el| Cole
gio general militar; el 38 de'Agosta,8é rt« |wjpnnv¡.
do & Subteniente dé !ní»nterS% en/Dieiepihgf  ̂<ie l ¿ 5, ‘ 

Prestó el risrtieio de bu clase ien loaijt^fmUÜtpede li 
OwuWtawióAJ de i85d
en la acción de VicfclTaro, 4 jac órdene a del Capitáh genera 
de G»;itilla la Nuctc. Por «1 mérito cof jjrá}ó eü di«̂ io he

Icho. de armas fué recompensado con ej,grado de Tendeóte. 
Ohtuio el empleo ór Téhrente ÍEne»

F .    1

de 185 8, y en Julio siguiente formó parte de usa coíunma de! 
opir aciones en el di atrita de Burgo». " ^

EBtuvo después desfón^do-eñ el repmíentd de ̂ Ató^rnsa y 
sn il J)aU\llón provincial d# ^aláVíraVdeédé'él cual paipai de 
Plaieucia al asceudqv á Capí Un en Julio de 1884, /

En Mayo de 1865 volvió á destinársele ál batallón provin
cial de Tftlavera, sieñ^otraBladadó al régfmientoúef PÍEeípe'
én Febrero'de 1887. v ' ......."" ’  ̂ ií,<v ‘ ' '

Se le concedió el p os  á la Gúarlía^ ¿ivif én Febrero de 
1868, alpinzan# ql g e  
neral del mismo año..

Sirvió en fr e n te s  taraos, y en Noviembre d® 1872 sali#; 
áo^iracionéf decaápana' én la provfáéía dé Talladora con 
el mando de una columna, batiendo el 1 a de Diciembre en 
monte de Pimental á una partida republicana, , que dis
persada después de hacerle 2Y prisionero». Por ¿írritos 
qué entonáis contrajo se le otorgó el empllc ú^OoihaiMante 
de Infantería.; - .- •*v - -4i ^

Operó también en el distrito de Valencia desde Julio de 
1873, concurriendo el 10 d® Agesto á la acción dé Chinchilla, 
y seguidamente al sitio de Gáttigeni, en el que permaneció 
hasta la rendición de la plaza en Enero ds 1̂ 74. En, prsm.io 
de estos servieioB fué agraciado «m  la Gruî  mjad^éigunda 

Mérito militar y el gradé de Teniente Coronel.
. t iXifíeDder á Comandante de la Guardia civil, por anti
güedad, en Enero de 1880, »e l*. ̂ opbr^efgxmdo Jefe de la 
Comindancia de Jaén, pasando á la de Albacete en Marzo 
siguiente, eomo primer Jefe.

En Octubre del propio año fué destinado al Ejército de la 
isla de Cuba ccm el empleo de Teniente Coronel, eleual obtu
vo en la étcále general del Cuerpo en Noviembre de 1885. 
r 3 ?  i iclia isk m^ d ó las Qo^hdandas de Santa Clara, 
Vuelta Abajo y Matanzas, hábíéndose dedicado ea esta últi
ma, con buen éxito, á la persecución défb^ndyérlsmp/ 

Rigresó á la Península én Junio 'de 18^8, que^ndo^n si
tuación de reémplazp hasta que qa Enejo de 1889:*fufenom- 
bTade primer Jefa de la Comandaneia da Lérida,-dlsdéla que 
se le trasladó á la del Sur en M&yo áeí mistóéWn6:rJí í7.;

Promovido á Coronel 
sel® confirió el mando del quinto íercio déla Guarok civil, 
tn %l cual continúa.

Cúehta 46 años y 9 meses 4c ti icti vos servicios y se halla 
. en posesión de las condecoracíonés‘ stguient^lv 

j  . Cruz roja 'd«
'Cruz y Plaof de Sjan
Medallas de Bilbao y de la Guerra civil.

I , ̂  .̂........................... .— ------------------«...

I  ‘ ; En coiisM erá^^, 
del Coronel de Infantería, núm. 46 de la escala de su, 
clase, D. Tirso Albert y Sanca, que ouenta la antigüe-* 
dad y e f t M M S  < ^ 2 # M S Í # f f e  MS7; 

f Rüis&oíi'bjS’ílé' Mi A9igaáéto*>HjjT> 0^feEJ»'tD#Alfo3i-.
® I i , y  o «a o^ «H «r  

í Yéiago en promo^hrlei'í 'propuesta, idel Ministro da 
f  teGúerra ysde acuérdoúó^.él Óoagkajde Ministro^ al. 
( empleo de General de Brigada^ ó|í|í.flk aüfPfedad^ de» 
í esta fecha, en la Taeañfe Tfrtftd^HBP^g^ascenso de Dom 
| Heliodoro Bar^¿ehaj?o y  Agui¿¿e, ]a_ ^al'"corresponde». 
| 4  ladesi^iadakpn el n ia ¿ ^ 4  IqjtISr ecidc^
I p a r á ia g ío p o ^ o i^ ld A * ’! !  | HTr /*!“ í ‘
| : Dadoeh Baiajsle éí ve|nticmÍra:<ÍteJtHih£ e&feKikl 
¡ cíentos*)3feVent4^ áéfe. * *"** !*trm
|̂  mos .«I % mh lab

'-f i  ELMáuistro de laGuerr^
, .TÍ

^  íb &méhmimkr
■nServiaics. M  Coronel de _ ItfMteriShih* firso Alberí y Sáv4a,

i  Alférez de Infinfería por Real ord»n dev9 dr 4uü^ fi®
^ coa destino al Ejército de Cuba, * - *
4  v t M s m m w « m  dA C aa^

« <■» - ;ir*'s*z‘ v-x »í:1 • ' j l  : ^  ^
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r «  da Bailen y San Qora«# y pbtuyo el grado da T eníate 
per 1« graeia general de 1868.

En Octubre del mismo año entró en camr ccmtra loa 
inaurresctos ¿eparatístas» h#)Jáqdq*é el i® d# dicho m es en 
la acción de Cuarentenas; el 20 en la de Arroyo del Muerto; 
*121 en la de las Palmillas; el 29 »n 1' da las Arene;»; el 3 da
Nt^ríembíe en loi encuentros teñid 0B con el enemigo en la 
loma de la Cueva y Gtram&l, y i l  l l  au la acción de Bueay de 
la Piedra. Por estos servicio# fué recompensado con el empleo 
dé Teniente.

Prosiguiendo las operaciones, concurrió también el 3 de 
Diciembre del mención ado año de 1868 al combate del c^m- 
pameiito de San José’; el 21 al de Rompe; el 30 y 31 á, l»,s ac
ciones libradas sobi* el camino de Gu&imaro; el 8 de ’Er.ero 
d* 1869 á la de S aladillo; los días 9 y 11 k las del p aso dei 
rié Canto y Embarcadero; el 11 de Febrero k la de Río Buey: 
«112 k las de Sabana de Espinales, Palmar y Arroyo Bafo; 
#119 y 20 á las de Palmarito; el 3 da Marzo i  la de Río Buey; 
lo# días 7 y 9 i  las de Tavaneque, Balmaseda y Valaguet; el 
9  da Abrñ á, la d* Cunt; >el 15 k la de Sabana de Oanabica; el 
^  Ala de Río Buey; el 3 de Mayo & la del «tmir.o de Jicotea 
y Marquita; el 4 k la de Santa Teres#; el 8 y 12 A las de Co
rral de Abajo; el 28 de Junio k la del Bidróp; *14 de Julio al 
«onibate de Aragón; el 29 da Agosto á la acción de las Peñas; 
*120 '“e Septiembre k la del Saladillo; el 21 k la de Corcova
da, el 23 á .la de Ojo de Agua; <112 de Marzo de 1870 á la de 
Río Abajo; el 17 á la de Monte Grande, por la qu» fué recom- 
persado con el grado de Capitán; el 8 de Abril k la de Co
rral Nuevo; el 15 k la del Rosario; el 30 á 1* de las Cajita»; el 
15 de Julio á la de Bañera y Manduca; el 29 é la toma del
campamento de Ondon de la Suba, por la que fuá condecora
d* con la Cruz roja de primera cía*# del Mérito militar; el 30 
á la de Majaguano; el 2 de Agosto á la de Mejía y Peñalet; el 
Í9 de Septiembre á la de Chorro Azul; si 17 ds Marzo da 1871 
á la del campamento de Troya y Ganguate; el 25 á la de 
Arroyo del Mogote; el 3 de Abril á la de los montes de San 
TebeV Turré; loe dí*6 12 y 13 á las del Judío y Sarria; el 28 
de Mayo k las fiaPataarejo 7 Sabana Bajo, y el 12 de Junio 
á la toma debc*nipamento del Avispero. Por los méritos que 
contrajo estos últimos hechos de armas se le otorgó el 
grad ee  Comandante.

Continuó en campaña, tomando parte el 6 de Julio si
guiente en la acción de la Galleta, en la que resultó herido, 
aísanzando el empleo de Capitán por su distinguido compor
tamiento en ella; el 12 en la toma del campamento ds la Es
tacad»; el 2© en la acción de la loma de la GaJlsta; el 16 de 
Septiembre «n la del Tort; los días 20 y 21 en la de los mon
tas de Olivare» y en la toma del campamento de Arroyo Blan-
C0,póTl*squ«4aé-»gr»ieUkd<MM>i^cdut0ugr»dft.dft Comanda
el 29 de Octub .r y el 2 de Enero de 1872 en la toma de ios 
campamentos del Eiíaeo y de los Mucaralse; el 6 en Ja acción 
de Benguiso; el 19 en la de Camatítas; el 23 en la de Tres Pie
dras; el 16 de Febrero en la de Ouzso, y el 18 en la de Arroyo 
Blanco,

Se le» confió luego la organización y mando de una contra
guerrilla volante, con la que siguió operando hasta su regre
so á la Península en Septiembre del citado año 1872.

Sirvió despué t eu el regimiento de Bailén y en los bata
llones de reserva de Valencia y Madrid, persiguiendo k las 
faecionss carlistas de Cataluña y del Centro desde Mayo de 
1873, y asistiendo el 25 de Julio k la acción d® Sanahuja; 
el 15 d® Diciembre k la toma de Chelva, y posteriormente al 
sitio de Cartagena hasta la rendición ds la plaza, servicios 
que le fueren premiados con el grado da Teniente Coronel.
\ Continuando las operaciones estuvo asimismo él 29 de Fe
brero ds 1874 en la acción de la Salada y Domeñó; el 9 de 
Marzo en la batalla de Minglanílla y Puente.Contreras; el 2 
^é’Mayo en la acción de Cañamares, y el 29 en las de Losa, 
Domeño, Arroyo de la Salada y Chelva. En recompensa de 
estos servicios fué ascendido k Comandante.

Quedó mfis tarde de reemplazo, y fué colocado sucesiva
mente en el batallón provincial sedintarlo de Castilla la Nue- 
va, en la reserva de Talaver* y en el regimiento de León.
* Promovido á Teniente Coronel por antigütáad en Marzo 

de 1884, perteneció 4  regimiento di G ranada y  al batallón 
xeserva de Játive. , ,

Desde su «acenso áOeronei, también reglamentariamente 
«n Junio de 1887, mandó diferentes regimientos dereeervay 

-zonas militar», hasta que en Noviembre de 1895 «e le npm- 
bró Jtf» de la sexta media brigada de Cazadores. ;
- . En Enero da 1896, y sin cesar en el mando de dielta media 

brigada, fué destinadovdEjército dala isla de Caba,ea don- i 
de continúa, habiendo 'permanecido desde su llegada sí dicha . 
iety en constantes, operaciones de campaña y asistido-á dis- 
•tintos hechos do armas,

, Cuenta ,29 «ños y 11 meses de efectivos servicios, j m  
halla en pcHíBíón de íis  condecoraciones Biguieutes:
„ Cruz y Encomienda de Isabel la Católica.

!4 ‘ Cruz de Cerlos Itl.
*.»■ Dos Cruces rojas de primera clase y una de se^nade del 
Mérito militar. - f
; Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden. -
‘ Cruz de San Hermenegildo,

i Medallas de Cuba y de la Guerra civiL
íih ■.......................................................................................................................

 ......... . ,
En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon - 

*só X in , y como Reina Regente del Reino,
-iso Jflutgo en noiDbrar Seoretario de la Dirección gene- I

ral de Carabineros al General Brigada D. Gonzalo 
Fernández de Terán y Pozas.,

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mi istro da la Guerra,

M a rce lo  de AzeS-.rrago.

En consideración á los servicios de campaña que 
lleva prestados en el Ejército de la isla de Cuba el Ge
neral de Brigada D. Francisco Fernández Bernal, y 
muy especialmente á su comportamiento en ¡a acción 
habida en las Lomas de Mamey el día 1.® de Marzo 
próximo pasado;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejercito, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

¡Harcttio d e  &25©á«rs?@g£3s*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Habiendo sido nombrado Senador vitalicio por Real 

decreto de 18 de Mayo último D. Teobaldo de Saavedra 
y Cueto, Marqués de Viana, Senador electo por la pro
vincia de Córdoba, que ha optado por ejercer el cargo 
en el primero de los expresados conceptos, y comuni
cada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero del corrien
te año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 19 de Julio próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provÉaeia de Córdoba. .

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fem ando € 0 0  ^ayon.

En conformidad con lo propuesto por el Ministerio 
de la Gobernación, y de acuerdo con el parecer del Con. 
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ú cipo. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nonibre y representación á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, para contratar, 
previa la oportuna subasta pública, el suministro de 
los impresos necesarios para el servicio de las estacio
nes telegráficas, durante el segundo semestre del ejer
cicio próximo 1896-97 y los cuatro años económicos si
guientes, ó sean 1897-98,1898 99, 1899-1900yl900 1901. .

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F ernando Con-Sayón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; de conformidad 
con el de Estado en pleno y con arreglo á la excep
ción 7.* del árt, 6.® del Real decret® de 27 de Febrero 
de 1852; !': ' j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ¡
so XUI, y como Rjina Regente del Reino, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: . ' j
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober- ! 

n»oióa,; y por su delegación al Director general de Co
rreos y  Telégrafos, para contratar directamente, en 
nombre de la Administración, la reparación de los ca
bles telegráficos submarinos de Cádiz á Ja isla de Te
nerife y  de ést» á la de La Palma, aceptando la propo
sición'formuladsa/pbr 1® Compañía «India Rubber Gutta 
Percha and TeMgraph Works Limited de Londres», 
que es la más ben eficiosa de las presentadas al efecto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de rail ocho
cientos noventa y seis, v ¡

; ' MARIA CRISTINA i
Él Ministro de la Gobernación, :

Fernando Coi-Gapn. Y i

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre REINA Re- 

gente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria de las provistas de. 
Ultramar y regla 2.a del art. 365 del r e g l a r e g rtUe-. 
ral para su ejecución, ha tenido & bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Colón, de tercera clase,, 
en el territorio de la Audiencia de Matanzas, á I), Emi
lio Rodríguez Urdillo, que desempeña el de S&nctt Spí- 
ritus, y es de todos los aspirantes el que figura cor, más 
antigüedad en el Cuerpo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su c o c i 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y, S, mu
chos años. Madrid 22 de Junio de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariada 
de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re 
gente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria de las provine.»- > ui- 
tramar, y regla 1.a del art. 365 del reglamento general 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar ,»r-í, ’ Re
gistro de la propiedad de Sagua la Grande, de Redunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de M» á
D. José Ramos y Perdomo, que desempe fia r * G ua- 
najay, y es el que resulta con derecho pref * e dre 
todos los solicitantes.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efecto* pro
cedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Junio de 1896.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notoriado 

de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Adm inistración Central de Contribuciones y Rentas 
d e la isla de Puerto Rico.

D. Antonio de Oiría y Vinent, Jefe de Negociado de se
guada clase, Interventor d« la Administración mmr&l dt 
Oontótmcionea y Rentas da Puerto Rico, y por sustitución 
reglamentaria primer Jefe de dicho Centro.

Por el presente cito y emplazo á D* Juan Martínez %aña 
y D. Estanislao Gómez L&ndero, para que dentro de
diez días que m I*s señala, según ío dispuesto eu 124
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuenta dd Reino 
de 28 de Noviembre de 1893, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta bb M adrid, rcom pa?e?¿;,:v 'tb í 
ó por medio de representante en forma á recoger ti plíego y 
contestar los cargos qu© les resultan, al primero como Orde
nador, y al segundo como Interventor de Pagos 6flJ de 
Guerra en el año de 1867, por no haber descont ?. o ha
beres del Comandante de Infantería*D. Manuel Mcxó f Ordín, 
Ayudante de Campo que faé del Excmo. Sr. Ga? era! S^ r̂un- 
do Cabo D. Rafael Primo de Rivera, 400 pesetas qua Bifcibió 
d® la Tesorería de Hacienda pública de Cádiz en 28 de Mayo 
del año referido, como auxilio de marcha al embarcarse para 
esta isla, cuyo pliego se encuentra á su disposición en la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino; advírtléndo- 
les qu® de no verificarlo se les declarará en rebeldía, según 
disponen los artículos 125 y 162 de dicho reglamento-

Dado en Puerto Rico á 10 de Abril de 1895 =  A »ionio de 
Oiría. - 1763—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T I C I A

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Nicolás de la Cavada y Aja y D. Alfredo -Pauzavediia Díaz  ̂
como aibaceas de D. Francisco Salmón Fernández, contra la 
negativa del Registrador de-la ̂ p̂ropiedad de. -Santander-#-■ 
inscribir ciertas fincas, pendiente en este Centro su virtud 
de apelación de dicho Registrador:

Resultando que en virtud de dos escrituras de compra 
autorizadas en 27 dé Febrero de 1872 por D? Caí * * . de la 
Torre, Notario de Camargo, é inscritas en el Registro de la 
propiedad de Santander, Doña Teresa Agueda Salmón, asis
tida de su marido D. Gabriel García Gires, adquirió variaa 
flacas radic&ntói en Igolio, sitio de Trassoto, consignándose 
en dichas escrituras que el vendedor recibía el precio en efec
tivo metálico «de la señora adquirente»:

Resultando que fallecida éata en 8 de Septiembre de 1882* 
bajp testamento otorgado á 20 de Agosto del mismo año' en 
el que instituyó por heredero único y universal á su padre 
D. José Salmón Roxnate, l#gó el tercio de todos su$ bíents á 
su marido D. Gabriel García Cires; nombró por alb&cesm con
tadores y partidores á su citado marido y á su tío D. Fran
cisco Salmón, y dec aró en la cláusula cuarta lo iigaíente: 
<Que su señor tío D. Francisco Salmón adquirió por fe del 
Notario de Camargo D. Calixto de la Torre m  el m® 1871 
á 72 varias fincas en jurisdicción de Igolio,'término de Tras- 
soto, que-pagó de su peculio, #í bien el otorgamiento se hizo 
á su nombre. Hace esta aclaración para que no se consideren 
adquiridas con metálico del matrimonio, y da eonsiguiinte, 
la propiedad de las mismas fincas corresponde á m  citado se
ñor tío»:
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íte v;;.- te que loa mencionados albaceas, en unión i&i
expídete tesredero, otorgaron en II da Abril d* 1888 la m« 
rr*y í‘ . • ■ *seritur& de diviiión y adjudicación los Me»
nm  de te finada Deña Teresa Agueda Salmón, y en dicha es- 
crtíjí*. -•:• "  que m inserta ©1 testamento, y no figuran in- 
vent- i '0i' a^jadieadas las fincas adquiridas en 1872, 
múimzim aa Igollo, después de consignar en e!. supuesto pri
mero el hmho d®ri fallecimiento de la Doña Teresa bajo dis» 
pcmaláu testamentaria, se dice en el supuesto segundo lite
ralmente lo que sigue: «Queen dicho testamento dispuso que 
m m beneficio da su aim& 250 mis*» rezadas y ks
‘llamóte» de? mn Gregorio, con las mismas exequias y sufra-' 
gio» tp.¿-v dkpñaieBeii sus albaeeá», lo cual ya m ha cumplido 
y h%- v  rñ~b%f* <te su peculio particular el alhaesa y legatario 
D. Gkrd4 Cires; declaró m  el mismo que durante su
matrimonio- hablan tenido algunos bienes gananciales; que 
-su tío ©1 pareciente y alb&cea D. Francisco Salmón ha
bí*?, comyo'vdíi algunos bieoes en Oamargo, extendiendo la 
vente á mmüm deia tentadora; pero que eomo aquél los había 
pegad*» Vete. *»ta aclamación' para que no se tuvieran en. 
cuenta zomo de su pertenencia; legó el tercio de todos sus 
bieENB n m  mpom D. Gabriel-García Oíros, é instituyó como 
gu ún?ea< 7 uuív**gál heredero á £u sriüor paiten D. José Sal
món Raíate, nombrando, por ú'timo, 4  b* cea» testamenta
rios, íma 'h. cualidad de contadoras -y-divisores, á los compa- 
Ticter.te?? "O F.^neteco Salmón y D. Gabriel García Oír®*»:

'R^m^Uu ĉ- qua m 22 de Agosto. d« 1895, D, Nicolás de la 
Cávada y Aja y D. Alfrtdo Pauzavechia Díaz, como albaeea» 
universaieg'de D. Francisco Éalmó.n Fernández, presentaron 
•en «J "Registro de'la propiedad de Santander una instancia, 
•acompañ7 ** d ; las dos refáridas escrituras de compra de 1872 
y.ck ir¿ «te dimisión de bienes de 1888, en la que se halla inser
to el teaterneute de Doña Teresa Agueda Saimón, solicitando 
•que *o inscribiesen á nombre' de D. Francisco Saimón Fer
nán d-̂ .̂. «comn dueño ó en concepto de donatario de Doña Te
re*»* /u n  - •* irteimón, las fincas que é*ts adquirió en 27 de 
F*o  ̂ J372 x*- r o? Notario «. c margas D. Calixto
de !>•• Tom.* , puerto que pertenecía a r h j I). Francisco el 
doo*i l  s mi^mhs y formaban p su herencia, se
gún Jn#tifíe*bA.» plenamente la deel*~ ten contenida en la 
•citbnm 4.a <k dicho testamento y lo fu s g> %éo m  el supues
to PíiU n-n> te? '?■ escritura dé partición de 1888 otorgada por 
el h*r ©d'ero- de Doña Teresa y sus dos alb$ceas partidores, • 
uno ¿m hu, cuales «ra marido de la testadora; m  cuyo suputes- 
to s*g«»<te «aceptan la manifestación que contienda cláusu- 
sula 4.a del testamento de Doña Teresa, referente á str pro
piedad <te D Francisco Salmón las fincas relacionadas», que . 
no se irmntsriarón para adjudicarse á D. Francisco, y que, 
por esta razón, aun aparecían inscritas á nombre da la Doña 
Teresa:

R^e tetado que el Registrador puso al pie de dicha in s -. 
tanda h. ^íg^ueota nota: «No admitida la inseríoción del pre
senta áaméxmto.m  la-forma que se solicita, puesto que la 
deckr^eióp que m hácé en él testamento de Doña Teresa . 
Agueda Salmón da no pertenecería Jas fíqeas en el pueblo 
de igoüo, sítiío da Trássóto; compradas por ella, sino á Don 
Fra^ciaeo Salmón, por haber sido adquiridas con dinero de 
esta s*ñor, para que-pueda ineeribirse no se considera bas
tante k¡ c*o ̂ signar Jo #»xi documento privado, como m i a solici
tud. ©«i • ü̂ s'pv'eteiidê  sino que necesita el o'^-rgs^jeütu de 
una i-líara pública en que se h&«ta la corres uo^diente md»
j u d l :• * . 3v-¡¿ hilUaití por ¿» íng<íiî 0.& t .,'s i j! 1«»
finada Doña Teresa Agueda Salmón á favor de H testamen- 
rí& ó «ObíCeas del D. Francisco Salmón Fernández; conside
rándole, ftotí-o tanto, tal defecto insubsanable sin nuevo tí
tulo ó '‘ /-uto público, conforme al art. 65 de la Ley Hi
póte na»:

R ’ 8*1*1 u\ que )on citados solicitantes D. NteoláU de k  
Cavamh .\ D Alfredo Pauzavcchia, como albaca-as uní-
fersakv'd^ D F aneisco Saimón Fernández, interpusieron 
recurso gHben¿.at?.vó contra la nota del Registrador, supli
cando »,oj revocación de esta not®,, se hiciera la inscrip- 
cién í»obC‘t̂ iI*, á nombro del expresado D. Francisco Salmón 
Ferná**̂  rz cuto afecto aleg.áron lo sigakate: que ai deue*
gar el r* o V-r la inscripción por no ser documenta pu
blico ¥ * 1 en que se pedía,, ha confundido -.por. modo 
inextfii^bk el título con ja forma da pedir,-puesto que bien 
m adv ;us'no era pretensión de- loa albaeeas él que se 
verificase Ja inscripción'.por su sola manifestación escrita, 
sino en virtud de ios documentos públicos y solemnes que 
"aeo.mpeñaban y que acreditaban el-derecho ;de propiedad 'del 
Sr. Saimón -Fernández, á cuyo nombre debía 'h».c«rs§ la ins* 
crioeíón, í>éfi,ó.n lo discuesto en los artículos 2 °, 3 0 y 21 de 
la Le * Hi t4#*ar que -no AtCesariá la.''adjudicación por 
partede .tarepres ntactóh legítima de .Doña’ Teresa Agueda 
Salmón á kvor de la de D, Francisco Salmón, porque los 
bien^i de qu$ se trata no fueron nunca de la Doña Teresa, y 
pertenccisr«>tt siempre al D. Francisco, según declara aqué
lla  éa su. testamento; no pudiehdo cab«r duda alguna' sobre ■ 
"el" alcance de esta"-manifestación testamentaria, ya que .el 
"marido d* k  t^sta^or», D. Gabriel García Gires, interesado 
m  que Im finc^^, por h*ber sido adquirida» durante el ma
trimonio, entreten eh la condición de bienes .gapincialés, sa- . 
hedor de- k  procedencia dil.dinero de la compra de las mis- : 
m u, había en la escritura de partieiones, en-la que
intervin.o como albacea, el contenido de-aquella manifesté 
ción dd teetí»mentó, por,cuya ..razón, ni m incluyeran en el ; 
Inventario, ni en las operaciones, divisorias'se - adjudicaron á 
D. Francisco; Salmón, dado que éste no la* había adquirido 
por título universal-de .-herencia,, ni por el particular de lega
do, sino ten. virtud-de un/derecho anterior é i-ndependk-nte de - 
la hereneia-delá testadora; que aun...admitido que íu adqúi- 
sicióB k  hubiera verificado como kgádo de Doña Teresa 
Agueda Salmón, t*m;>oco’es.-tíe'éésiria ©a este .eoneeptq.la 
'previa adjndi'cáeión. de ks fincas á' favor de D,...Francisco 
para po<kr ser iúscrítát'á su hombre, puesto que dichas fin
cas, por constituir legado específico, pasan á poder del lega
tario deüd© el instante mismo de la muerte.-de la testadora, 
conforme á lo dispuesto en la Ley 34, tít. 9.°, Partida 6.a, y 
artículo 882 del Código civil:

Resultando que, oído-el Registrador, sostúvola proceden
cia de su mota, é irfórmói que no niega que el título que ha 
de producir la inscripción será la cláusula 4 /  del testamento 

4 d© Doirn Teresa Agueda gájroór; que Jo que niega es la ias- 
cripcióñ en la forma que se solicite, es decir, por un documento 
privado, como - es' la iutanciá .p| ese atada; que lo que exige es 

f-el otorgamiento .de una escritura pública otorgada por la re- 
rprcseut^cíón kgítima de la finada Doña Teresa á favor de la 
téstame nt&ria ó albacers.de ,’D, Fráncísco Salmón; pn*s ora se 
haga la inscripción á favor de éstées concepto de dueño, ó bien 
como drmuUrto de Doña Teresa Agueda ialmón{ según preten
dían los recurirtintes m  k  instancia, -era.en. el concepto de le
gado e9p.ícífi.^>l según^consigna-ti «n él escrito., de interposi
ción d»! recurso, y aparte de la contradicción y falta de njeza 
An el titulo ^kgado, cuya netur'aliezji. dtbe «xpresarsi e» 1*' 
inscripciónh Bígún la regla 4.a del art. 9.° de la Ley Hipo
tecaría riemp** será. mm?%ño el otorgamiento de-.esentu- 
ra públiüa^ conforme á io'd&jpuéatq éa él aít. de d^cb^

Ley y Resoluciones de 4 de Marzo de 1867, 4 de Febrero 
de 1880 y 3 de Noviembre de 1887, y art. 885 del Código 
iviL si ss considera como legado, porque hace falta para 

la w^sdición y aceptación; artículo® ®v?9, 630 y 642 de dicho 
Gódi^0 » se considera como do nación, porque también

■ h a ce  fá..^ pwa que so cumplan esto^ requisitos; y Senten
cies del ‘Tribunal Supremo de 14 d© O'htubrc de 1865, 4 d® 
Marzo de £367 y 20 de Diciembre d© 1873, y Resoluciones de 
21 de Febre'yo J 2 de Diciembre de 188̂ 9 y 27 de Marzo 
de 1892, sí se «¿stima que la adquisición se verificó en vir
tud del reconocimiento'de dominio da Un íhacás que hizo 
la testadora m  bu testamento á. favor de D. ■ Francisco- Sal
món, puesto que adquiridas dichas fincas por aquélla durante 
la s?ocíedad conyugal, hay,que liquidar mtn sociedad y adju
dicarlas alguna formad coheépto, mn la hónc^rrehclá y 
consentimiento dd heredero y legítimos represen?tantes' de 
dicha testadora y los albaeeas ’d@T ©xpresido. D< Franci»^- 
Salmón, como dispone además #1 Códigocivil én sus diversas 
Secciones acerca de la sociedad conyugal y d© la partición’ d® 
hirticía, cuyas operaciones han dé. eónsignarsé: neciwária- 
m&níe m  sséritura publica, y no en do«um^nto privado, cómo, 
es la solicitud de los albaeeas;' qu© ai bien el testamento^!*©• 
d§ inscribirse acompañado da una solicitud en que m descri
ban las fiacsi?, «istó'se entiende cuando no hay legados, ñi tíe* 
.no que-hacerse liquidación de la ecckd&d dé gananciales, ni 
adjudicarse á alguno Mmm determinados, pn@s cuaj, do. como 
cu. el mno prereatr, concurran estas circunstancias, ya rd na-* 
escario el otorgamiento de escritura púolic*,- según la doc* 
trina establecida en varias Revolucionas, y entre ellas ehla d©
7 áé Junio de 1894; y por último, qu@ hallándose inscrita# m  
el Registro & •nombre''de .'Doña Teresa Agueda Salmón Jas 
fincas de que* m trata, as d© necesidad que para que puad%n 
m? adjudicadas presten su consentimiento m  documento 
público mn causahabientes ó 'épréBentantas legítim s:

Resultando que el Juez Dekgado confirmó la sota dene
gatoria del Registrador. por Jas mishxas razones que é^ti 
adujo en su i^forme, y además, porque no puede afirmarse 
d® una manera clara y absoluta, como s@ re-uuiere pira U ina. ■ 
eripeión de los títulos de dominio en ©1 Registro, cuál fusra , 
Za intención del heredero y cónyuge sobreviviente alnoin* ¡ 
veuteiar los bimm de referencia, ni adjudicarlos á nadie en i 
k  cuenta psrtialón, pues sólo ©a limitan m  el..supuesto se- | 
gundo á transcribir lo dispuest© por la testadora .Doña Tere- * 
sa ©a la cláusula 4.a d© m  testamento^ sin que'se afirme'ni se 
diga nada m  coseret© sobre la aceptación d® dicha disposi-- | 
cíón, por lo que falta la c ndmón ©iencial del '.consentimien-' I 
to y ©s nécesario'el otorgamiento de escriturapública, cuya \ 
doctrina confirma al arfc 1 280, riúm. l.°, del Código civil, que ] 
prescribe qus se hagan constar en documento publico tqdoM ¡ 
los actos y contratos qu© tengan por objeto k  creación; tráh'B- ¡ 
misión, modificación ó extinción de derechos  ̂ réáks sobre ] 
bienesismuables: -■ ■ -I

Resultando que los albaetas reeurrentfs apelaron de esta-.? 
resólueión p*-ra anta @1 Presidente d® la. Audiencia, y eh m  
escrito, después d# rechazar la hipótesis -de que-'hubieran 
prettndido la inscripción: á-título, de donación ó legado, pues 
sólo invocaron estos títulos para demostrar que aun m  este 
supuesto procedía Ja inscripción solicitada, ya que el legata* 
rio de cosa e siperifica adquiere ©1 dominio de Ja cosa legada 
d^gde la muerta del testador, según lo establecido por el ar  ̂ ' 
tícelo 1.882 del Oódi^o ¡̂vH y Resoluciones de 15 d© Julio y - 
21 ái Diciembre de 1868 y 7 de Septiembre de 1881, insistía- , 
rqn m  que pretendían la isscripción á favor de D. Francisco \ 
Salmón en concepto de dueñoh de las fincas, cuyo carácter i 
acreditaban, no con la instancia, sino confio» documentos pú* i 
Micos preséntado», ó sea él testamento de Doña Teresa, la i 
escritura d® partición y las de compra de dichas fincas; que 
dado lo que resulta de estos documentos, es innecesaria la 
escritura pública que requiere el Registrador, porque aparte . 
da que ’las Resoluciones qne cita éáte’fúncionario son inspli* ¡ 
cables al presente caso,'porque se refieren .ácasos distintas, j 
la base de.su argumentación estriba en ¿oáéidértr que por i 
haber sido adquiridos los bienes durante el matriinordo se jj 
presumen gananciales, y esta presunción no puede darse ®n ■ 
el- presente caso, porque según el art. 1 407 del Código civil, 
admití -prueba éh '.contrario, y probado está por dichos doeu- ; 
mantos qué losltálé#biénes'-han pertenecido ©xehisivamente ! 
á D. Francisco Salmón, por haber sido adquiridos con dinero i 
suyo, habiendo dh frutado siempre la posesión de los mí smog; 
que, además, Toa únicos interesados en que dichos bienes 
faerañ ganancial4S,:el-"marido y el heredero'de Doña Tertsa . 
reconocieron y aceptaron la cláusula 4.a del testamento de , 
ésta, inserto ©nías-operaciones particionalee, y lee albucsas, ■ 
en su consecuencia, diseartaron del inventario loa bienes de , 
su "referencia; y que. si esto era lo que había da hacer*® qn la ;

■ escritura pública exigida por el Registrador, ya estaba hicho i 
y no había necéáidád de repetirlo: (

Resultando que el Presidente déla Audiencia revocó ©1 
auto apelado, declarando que los documentos presentados m  \ 
.el Registro por los albaeeas no adolecen del defecto insubsa- : 
náble consignado en k  nota del Registrador,; y que dicho 
defecto no es causa fundada para denegar 3a pretendida ins
cripción, puesto que si bien @1 art. 3.° de la Ley Hipotecaria ; 
estabkcéqua sólo pueden ser objeto de inscripción las titulo» 
que constaren en documentos públicos y solemnes, no debe 
colegirse de aquí qu© isa siempre necesaria una escritura pú
blica especial para cada inscripción qu® ss solicita, pues bas
ta que de los título» que so presenten m  el Registro al solici
tarla resulte elir&mente el derecho que se pretenda bssoribir, 
aun cuando tai^s títulos hayan sido otorgados con objeto de ? 
transmitir ó résonocer otros derecho» de más entfdad; que 
la escritura de división, en la que se inserta el teskmento dr̂  
Doña Teresa, -y¿ká escrituras de compra, de loa, bienes quA® 
acompañan á Ja instancia de los recurrentes, cuyo carácter 4® 
documentos públicos no es posible desconocer, son lo» vér ia- 
déro» títulos pregentados á inscripción* mientra» que la 'ins
tancia que va unida á loe mismos, suscrita por ka recurren
tes, no tiene otro objeto que indicar al^Registrador cuál es la 
Isaeripéión que ».e pretende y qué parficukrta.TÓ cláusu1/ »̂ de 
los documento® aludidos deben tenerse ên. eñenta al exten
derla, por lo cual no as meneat^ se hag^constar en «pintura 
pública lo expresado ¿nt&l sblícitud; que no es en /el caso 
"dé que éé-traW él'título A que aluda éhuitade artí<K¿lo de la 
Ley Hipotécariá; qM b! en Ja niepei^^^cyitiirá.^  
dicación y división de herencia s® consigaa el racó» acimiento 
del derecho di jiropiedad qu® se deseé inscribir j  k  acepta
ción y aprobación del mismo por enantes persor.as pudieran 
tener interés impugnarlo, serte úna¡seduqda’jeiÂ  vereda-
ramente i&ú f̂t el otorgar úna nueva.escritura pp.ra hácVr coús- 
tár los mi» ¿ o s  ©xtrémos, que no ■ han tercer pór ésó iaáft 
eficacia v*Á mavbr valor jurídico déíque^erf^en por l,a fcrma 
en que >etu»lmente »e, aeyeditan; y  q u e jí se aceplasq ©1 crK 
torio adoptado por el RegistrádbV' y © l^ ez  DékgéÚo, di4 
ficu\csrían en gran manera multitud descripciones; 1© cual 
á«>ía ópúéstó ál espíritu de la vigente Vegíslación hipotecaría, 
újué tiende á facilitar én cuánto ,és. posible, sjyi perjuicio de 
tareero, el acceso al Registro de I^biép js ir4¿q,ebks J .dertl 
thos reales conitWhttós « o b r é w i m r é t  ^ fS '

Resultando que el Registrador apeló, para anté éste h f n* 
t?Q directivo de la resolución d«l
apelación, expuso: que-no obstante aer>dpeuiaéUto»< púbJo-^f 

.losp^fentadosen el Regiego, hacá'filia otro docua«ntcr 
■ p&ra p^mr practicar la ínecripeión,'porque5'no s$ sabé/ni lo 
saben lo»? mis mos albacéag, q«e tí%alo & qué'concepto'jurídico 
ce el que v» á inscribir, «pues en su soíiritud díean querso 
inscriban Ias fincas á nombre dd finado D. Francisco WmÁu* 
ya como dotaeión, ya como legado, y no pueda «1 
dor, á su capricho, inscribirlas como mejor 1© r^-rczc*; efue 
bi^u s© coneidereu com^ donación*ó'como legado, inrist©'^ 
que sa BfeCSKita k  e-utr«g* da la cosa j  acgptüciój, y £r-tono 
pued© hacerse da manera qu© en escritura públic-; que 
este eecntura no exiet® *ntré lo» ‘ docum^otos cue ban'pre
sentido Jos r ĉuTrau'te.e, zo  puede afirmar,^ ouc-,1 lo 
consignado ©n el supuesto s^gu^do de la ©seríturi de divi
sión, prestaron mi conformidad, y aprobación §1 cónvuge 
viudo y los intAvagadc» *V'h®reí dnj v®' ónc dlehO’-''
»upu®stíi, qu© no «a mvhs que copia de iá ' cíá\i?íuk''igf?^l ’¿éi 
testr/mesito de Doña T̂ -vcsa Agueda  ̂ no eB^baeten^e t r a  que 
s® iriSfsrríban la© fiuca» 84 ?;o.vsbre de D^.Fr&ísckco Ŝ L. .̂é'í; ,qu© 
no.hay, .como d^bía de nabeif en ‘ contenencia d© dicho ku-r 
puesto,!*.' ediudícjción de las* expresiva*» fir;c-?í r f ’ v,r del 
repetí do* IX Frantúsco, y que r-i dichas oporacion*^ -tio $$ 
ha- h«ch<? eftk adjndi^cíó^ el íkgt8t,^4*r nc pr^fe hacerla 
d© f,fíelo; qm  segixo ja L ey 49, ü$. 5 o, 5.ut *U >-■$%&
comprada con dinero d?*b$ ser de ,»qnsl qm hí\o \%
compra «n »u nombre», y ©u la® étc®ocfbneB'de ^gla 
ex’go edett^áe «3 consentíotiiáotS ó 1& voluh d©ai  piírk .la 
cosa por la persona en cujo íávor  ̂m haga ‘te rat¿£íft*áAfón
de propiedad, conforme ĥ& chckr^do Ja S*n. Col Tnbu- 
na! Supremo d* 16 d© Jubio ^  1877 ? k  R^s r.\ñzi6n di 16 de
Diciembre de íí^87; qu© no consta cómo'd^bit 
cando esta- doctrina, ia ác®p'tr.riú& pnr D : Fr£'.nrireo Bal*óóa o-sus cau*ahabíent<9u, ó su voluntad de adqu lur les fincas* 
ni s© «ha dicho que no I© con^kí^se rasv bk dL^^o, 
por ejemplo, que no Ies fi^ca*?* cuya tbó-9: 4*
modos ha da hac*rse cor-star 'cu- dbínt’mV^tí p 
cual intfrvengan ks pf?rsúü»s d© At k

■ Visto» los* artímaJos 2.° y-R.p k k j  Hipotemri de-
su Reglamento: *Considerando quê  con crregl.  ̂% los citado» &r. uJcuk‘B, éoá inscribiblé» lo» títtóbs en cuya virtud se reconoc* 4 'i>* dominio de ím íúmu^ble» ó^loé-déreeho» rcaW^éoatátítUítéttf^olm* ¿ton 
mismo»* si están consigne do» en escritura púM iw  ̂ -

Considerando que como t&l deba eeticaiars© el tsk'ítsf̂ ftpf;© 
de Doña Teresa A g ^ a  BaJmón, en el aqé>fconoció u A  fl 
dominio de las finca» adquirida»-pó^ mímá m>dí**f:e
lá» éscritufa» de 27 de Fkbréfo dri872; pm&mei* ¿  D -F ^ n - 
cisco Salmón:

Considerando que n  bieo ese reconocimiento no t^^aría 
por sí solo para pn duair la inscripción á favor <L4 D, Fsnr¿- 
cisco Salmón, porqu pudkra hfcbr^hecho en perjuí^ ; del 
cóhvnge sobreviví nt<s pneato'que aegún el R-gistro te 
quisieión se había verificado c^n dinero de ia muí r y út M& 
entenderse por tanto que pertenecía á te sociedad conyugal, 
deb® tal reconocimiento surtir'todo» su» efectos, ya y tí a 
sórroborado- por «1 mismo cónyúgé eu-k-wcruum d© di ví -̂.éa 
y adj udicación otorgada con m% intervención* m  m  dobte 
rácter de legatario y alb^ce* que m ha pr->®nt& i o con v-,| ?.m°> 
tomento, y en la. que admite comD'.bas-̂  para tal división.' 
la da que tes indie&d&s lincas .̂a-tbnacteií. al rekiriao D. Ff&u* 
cisco Salmón;
? Efta Dirección general 1 »  aeordade^osfirmar la providen^ 

cíe apelada
vLo que, cou devolución d©l expejknte original', eomarJco 

á V. I. á loa efectos oportuno^. Dio» guarde á V. I. muehug 
años. Madrid 9 da Mayo de 1896.=El Director gene^l, Con* 
ra'dé*Solsona~8r. Prcsident* ae te Audtenda do Burgos».

Ilsxo, Sr.: En el recurso gobernativo promovido por el 
Abogado-del'Est*do contra te negativa ¿ai Rígis^.-aiMd^e k  
propiédad ds Ñutes i  tma* escritura d® ví-uta, pen
diente-1 en -̂este Centro en víruud ú& apelación- cte dkho- 
Abogadot- ' . , . . .

Rasulteudo qua expedido por él A gente ©j*cutlvÁ ds la 
zona .de Nuks, con 4 dh Abril de 1593, un 
de embkrgó por débitos d-o «ontri Unción t^rr i Norial sobra una 
finca, ¡rite en ehtérraino de Barrí ana,, perineo‘^nte por tm» 
cera» part©» indivisas á]oj*,hemanca D- D. Km lío  y 
Dfc Antopio Ferránók Ca»Wte, r*« presentó en é\ Registro de 
te prophdád'dél partido- el día 26- d  ̂' Abri» ’dri año,
según el asiento núm® 261 dei temo 39 del Diario, y ^ iv%Um® 
día-:b®’ tomó anotación . Bnapeneión de dteho maud'xmkm
to, te cual anotación m  convirtió en definitiva, s^gúo nota 
marginal "dé 10 d$-Junio’sigbiimta mediante á ̂ haher êtexp®* 
dido nuevo mandamiento por ri expresado Agente sraémmnr 
do &bdffect©,que motivó-1% , &  »ea .deterpajnqado 
que te finca emfc^g%$& í.bOO’p^'^ter por
contribución tonriíoriál dérit% 'ig'ños ¿e >88^^89,
y de 1.000' p e s e t e » m M - V e c s v g o » , mmtaiJ^ndoea 
ée^pnéa esta Ma 70.,
yi-rtud de otro mandamieCtlo dri repetido’ Agenté' yéñ'sitan* 
«ióa á que, otorgada por é^te m  2S*dej Abril anterter-ésentu
sa d• venta de la fine^ embargada á f^vor del-rematante ,»n 
pública sabíate D,. Vicente- íkblo Moaéerrat>f.quo4abu extin
guida la referida ahotacUy»:

Resultando que eh ©I propio día 26 de Abril dn 1893 »e 
pteaentó m  ©1 mismo üegtetro, sagú a, el asiento nú m, 260 
del tomo 39 del Diario, una.e&crltafa/ie v*ntp,- ó.0 la Arcara, 
piarte indivisa de dicha- finca, pfírtenecís^te á fí¡. J'= sé F4rrán« 
diz Caetilte, otorgada “en 16 ¿a F^brísro anterior-por elduz- 
gaio del distrito del Mar la ciudad de Valeúcia 
ejecutivos 8®guido& contra é^te,p^? Doña: t|r%

• clóa Gonzüaz á, f «  qe. )̂,, y F e  W  •
ta dieha ©gerituia en él díl dóWpAséiriaéioú;^!-
comprador, ó sea D. Manuel Eeris, vélfi^%m^#»áfia>--¡terte* 
por. otra-escrteu^c^<pgAd^i^i#^aJech%tA

mismo día de. su otorgam^ifte, ¿áé^hl répetíd): 26 4 éñ M $¡
1893: **u * > ¿ * i A i i  . - , % ’ .. j  w
Resultsndo que los otros dos herm^uo%l̂ áAi^teuiq?v Don 

jEmilipFqpándá^, ymóM'sp^ también ú  expiésvdo'p^ 'S ilba n  
X ^ ó r f t ‘ jf’FeSóiñtf,, f  urá' ̂ ^22á-4é ̂  librar© *te4894,
las otráfiTdo55 terceras parie* indivifsa  ̂de te 
inscriMéndiOSá esta escritura fq  |4© Jtey^sigmejitis^

Resultando que presentada ¿¿.él Registro láéecrittfra do, 
vente de dicha fines, otorgada por él Agente-5® !t iv u '-é n  2A  
de. Abril da 18Ó4 á favor ti®l rématante D. ,Yí<lén.teFabliriM'jn- 
2érrat en precio de 1.756 pesetea 56 céntimos, ©uym cantidad, 
había entregado anteriormente él ag«A«t® vendedor, el Ltegía*. 
trsdor, por note án 16 de Junio del mismo año, d«ueg;5 te i r fí. 

' éripción de este docú&eap; «porque lá fitsca qu® 
del mismo se transmite conste inscrita áT nombré ds F^reban 
Laborit y Palomar»: ' -• "* - .. :

'  ’pM m m 'teS-, dicha
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a «h ... d , ‘Vísente Pablo Moneeirat, acudió á la D «legacía
'«te Hacienda en súplica de que ee proTej era |° ®°5 
'«nnMirttiento de la finca, j  en su virtud, el Abogado de, EBta- 
fo  a X h ld o  t l  efecto por Real Orden de 3 de Marzo fie 1895
toterpuso recurso gubernativo contra la negativa ¿elRegis-
trador solicitando que se ordenara ú eBte f une canario que, 
inrevia cancelación de todos loa asientos que figuran en el 
T&iristro dn su cargo posteriores á la anntació'n de embargo 
de fecha £6 de Abril ¿el año 1893 & favor de, la Hacienda*, 
íroceda á inscribir la escritura <ie venta dq que se trata en 
cuanto i  los dos tercios de la finca vendida, «que fueron los 
«naienados por D. Emilio y B. Antonio Ferrándiz Castells 
con posterioridad á dicho embargo, á los cuales se refiere ex
prés» mente este recurso gu;qe»atifp,,puaí dicho ee estú que 
los efectos de esta anotación no pueden alcanzar a la vent® 
indicial aue se realizó an teriormente del otro tercio promdi- 
, f * o « f TÍt ffifBS. '  wfiWftfüfW «*•'©. fosfrFcninte-
Castell*», fundando su í/rotenaióo on las consideraciones si- 
*ruientes‘ oue confería'! á, lo dispuesto en el art. 3i> de la ins
trucción d# 12 de Mayo de 1888, te anotación dearetada por el 
Agente ejecutivo filé perfectamente legal y dejó afecta te na
ca embargada á las 'responsabilidades garantiEadAS por dicha 
anotación disde su facha, ó sea desde el 26 da Abril de 18P3, 
v  no obstante habfjr sido cancelada en 12 da Mayo da 1894, 
debe considerarse -subsistente, porque aquella cancelación, en 
tanto puedé ssfMaWe Subsistente y eficaz en cuanto fusta 
Inscrita la escritura que 1a motiva y condiciona; que como 
las mo rciones priventivas'han. venido á sustituir « la s  an
tenas hipotecas judiciales y sujetan el inmueble oabargado 
A la seirurídad. de la realización del derecho anotado, la ven
ta realizada rior el deudor con posterioridad á la,anotación 
■del embargo solamente puede considerarse subsistente, se
gún el art 71 de la Ley Hipotecaria, en cuanto no perjudique 
el derecho <le la persona en cuyo favor se hizo la anotación; 
y ñor con si guíente, una vez vendida 1© finca para hacer efsc* 
tivo  el dt-rícho del a n o t e D te, Si, como ocurre en el presante 
cato, no a’/cánza el precio obtenido i  solventar en su totali
dad el crédito anotado, queda anulada de derecho y resuelta 
ñor ministerio de ja ley la  venta hecha por el deudor con pos- 
terioridad a 1a anotación d*l embargo, y procede, por .tentó, 
la cancelación de la inscripción de esta venta, sin necesidad 
de que <ionsienta la persona interesada en ella,á fin de que 
puerta inscribirse la reslízadA ejecutivamente á nombre del 
Tem»t».iite, según el ertpíntü del Real Dscreto de 20 de Mayo 
de 1880 y c o i  f u r m e  á la doctrina establecida en «Vi»rias Sen
tencias del TribaÚal Supremo y Resoluciones de la Dirección 
gen*ral d e  lorRógistrOS anteriores y posterioras á la publi
cación de *qu«l Real Decreto, como son la de 6 de Diciembre 
del 76 e“tre las primeras, y te de 13 de Noviembre del 80 én
trete* segundas»; que takpobeí es necesario obtener de los 
Tribunales ordinarios declaración alguna en este sentido, ni 

/iendir al proéidMíéhto qúe establecen las artículos 127 y si
guientes de la Ley Hipotécaria eontra el tercer poseedor de 
la finca, «toda v«z que ademis de ser potestativa la acción 
contra el tercer poseedor,,’bon arreglo al texto expreso del 
mism art, 127ty á lo- qué tiene declarado el Tribunal Supre
mo en Sentencia de 13 de Diciembre del 81, el reconocí mien 
to previo que implica el ejercicio de aquella acción tiene por 
objeto evitar la ejecución si paga el deudor requerido, y ha
biendo Bido requeridos los dos hermanos Ferrándiz Castells

TB 5reruaeode^ea«tiieiteey »ma»*vaareon^naadb.el,procym-
miento ejecutivo á que dió lugar su negativa de p»go, es in- 
dudab e que el tercer poseedor al adquirir la finca embargada 
quedó sujeto á las resultas de la ejecución, porque no puede 
admitirse el principio de que sea necesario un nuevo proce
dimiento ejecutivo contra oada uno de los adquirientes suce
sivos 6 quienes pudiera ser transmitida la finca, haciéndose 
ilusorio por este medio el dereehp que se trata de reaUzer» : 

Resultando que, oiáo Sl Regwtrador, informó: que confor
me é los artículos 20 de la Ley Hipotecaria y 20 de su Regla
mento, denegó la inscripción d* la escritura do vent» objeto 
del recurso, porque otorgada esta escritura pqr el. Agente 
ejecutivo en nombre del Éskado, resoltaba del Rcgiítro que 
1a finca estaba inscrita i  favor de persona distinta, ó sea de 
Esteban Laborit y Palomar, que la anotación preventiva de 
embargo no altera la naturaleza de la obligación que tiende 
á garantir, ni produce más efectos que los determinados en 
-el art. 44 de 1a Ley (Sentencias del Tribunal Supremo de 26 
de Enero y 10 d r Marzo de l891), y como aunque el recurren
te pretende dar carácter real al derecho anotado, que sólo lo 
tiene personal, toda veí qnael débito por contribución terri
torial óbjeeq del apreminnerreaponde al ano ,1889, el derecho 
preferente del EBtado.Be ¿irejjte* al cobro de la última anuali 
dad, claro es qua éatc no «uede, perseguir la finca anotada 
apoj4ndós»#«a¿a hipat«ca legal,-ni perjudicar, por tanto, al 
"tercer poseedor, obrando, e$me- paréce obrar en el presente 
caso, con el car*cten4ft.lc*wd»s hipotecarte; que aun admi
tiendo que se tratare de hacer selectiva una hipoteca legal 

-tácita, convertida en expresa por virtud de la anotación, 
siempre será necesario, para poder efectuar la cancelación, 

- retaSMM»«a «I-Registro, expedido por Autoridad competen
te, el mandamiento á que se refiere la Resolución de 13 de 
Noviembre de 1880 citada por el recurrente, por cuya razón 
no «s aplicable á este caso el Real Decreto de £0 de,Mayo 
de 1880 ni la citada Resolución; y, por último, que mientras 
no se obtenga en el juicio correspondiente la necesaria ajeen- 

<M8»frpvnt% f « í^ fié la m é lte c ió h  dé tá íbsérípcióá de 
ja  elcritura de venta á favor de Esteban Laborit y Palomar, 

v; cqbitituye te inscripción de esta escriture un obtáculo para 
Í¿ ÍáB r n lp ^ i^ ^ iSwyím ¡nTM óM 6iiiéiffit,/phé»$IRe- 
kfátjador y sus Superiores jerárquicos en el orc|sn adminis- 

rt -fs|tfro carecen de eom^lwKBHrpara acordar la ieaneelación 
ttflls  asientes daMtegietfo, «ajrWeultad es propia y exclu

ís sáhtei-tte lpe lfribunaleB*: „ . „ , ¡>«. iV; • 11, i %
'A : . Resuitanlo ¡¡ffiit'f&éí éííegado éwflrmd la ^dtadtnega- 

-toria del RlglstradSJV fuadíndose, además1 de lláfe razones 
.-5 aduaídts por este funbionsrle ’§n cuánto al art. BCPdb te Ley 
¡ ' i  S te '¿p|oéé4»b«ÍaJíif*af¿¿ÍiteÍón, eteque iifbW lá áno 
, 1 á (f i£ p c M lfr  i#d iliííiig|  d e ja ln c í^  párrtetamínie 
' jíegalTnd plíítóa ya»nít^tíeéttt «IguÉS por hábe?Bid¿ oancé- 
. ladalen 12 de UayÓ da 1D91, en virtud de «tro idandamiento 

_|br4lopor A miamp Agente ejecutivo, aunque |o haia po. 
^idoiser ánsé'ítiaa escritura de venté que en. 28 de Abril de

’ f "  ■ ‘M M '
í £ ssuitsnio qhe dk la resolución del luez ;Del|gado apeló 

é á f i  «AlWgtdb Mtínm, trttebínte, i  compafeéifMo’ ante vi 
Fres, dente di la ilumendia, en mérites dle la apelicióh liiiter- 

e ip fiie ^ gc e m m m  «te^^eh liFRw B iitfa  la es- 
eritura de venta de las dos terceras partes otorgada por An-

l ln , to  qn« tquillt £jUMttipeí»?nis prtefcIcé enSdeMtjro de IBM 
Y eeta ̂ ^ottciéa se eiir^elé en ,12 del mí&mo mm j  tfio, y» por 
mwipúinU, Lftborit uúin iú i i ímmiMú h  $®m sin perjui

cio dé la Hacienda, á enyo laY^ «gteba hecba la anotecids; 
quf) «8 de toda n«ee8idad  ̂po;/pfegcrlpoi6n expresa de la L e ^  
que al pree^ntarse la ep,/ritura de venta otorgada por el 
Agente ejecutivo á favo> del comprador en la subasta 6r4\ ex
pediente de apremio, <|ne el Registrador cancele de of^ío, sin 
providencia ejecuto vis alguna, todas las inscripciones poste
riores al susodicho embargo, y anteriores & la Cancelación 
del mismo, como h  m  la hecka en 8 de Mayo d/j 1894 á favor 
de Laborit, por. lo cual, el art. 3.° del Real decreto de 20 de 
Majo de 1880 deja á salvo el derecho de cualquiera interesa
do que pudiera resaltar peijudicado por estas cancelaciones 
para hacerlo valer ante los Tribunaíts; que es inaolieable en 
el presento oteo la doctrina de los artículos 20, 82 y 83 de la 
Ley Hipo tecaria, y que la que se ha de aplicar es la de los ar
tículos y*2.° de dicho de Real Decreto, pues al disponer 
este art. 2.°, en su regla 6.*, que «las inscripciones de venta 

¡ de bienes sujeto» á condiciones reicisoms y resolutorias y 
las de constitución de derechos reales podrán cancelarse sí 
resulta inscrita la causa de la rescisión, presentando el do
cumento que acredite la rescisión », y al establecer el ar-

riíeulb'71"de'1á Ley que «los bienes anotados podrán ser enaje
nados ó gravados, pero sin par juicio de la persona á cuyo fa
vor se haya hecho la anotación», txiste en la ñoca objeto de 
este expediente una verdadera condición resolutoria estable 
cida perla Ley mi«ma y hecha constar en el Registro por la 
anotación de embargo, que resolvía el derecho de todo adqui* 
rente posterior el día mismo en que ee resolviese la condi
ción por la venta de la ñuca para hacer efectivo el derecho 
creado por la anotación:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó ©1 
auto del Juez Delegado por sus propios fundamentos y la 
negativa del Registrador:

Vistos los artículos 20 dala Ley Hipotecaria y 20 del Re
glamento para su ejecución:

Considerando que, dado el terminante precepto de dichos 
artículos, no es legslmehte posible la inscripción de éscritu 
ras de venta dé fincas que, segúa el Registro, pertenezcan á 
persona distinta del vendedor, por lo cual es obvio que se 
habrían infringido tales artículos si se hubiese inscrito la 
escritura de venta objeto del presénte recurso, ya que 8e otor
gó en nombre de D. Emilio y D. Antonio Ferrándiz, y la fin
ca aparece inscrita á favor de D. E#teban Laborit:

Considerando que aun en el inadmisible supuesto de que 
la anotación de embargo surtiera el efecto de anular todo 
asiento posterior relativo á la finca embargada, si ésta al fin 
se vendíconsecuencia del juicio en que la anotación se or
denara, no podría tal doctrina tener aplicación ál caso del re
curso, porque la anotación de embargo de la finca estaba ya 
extinguida por su cancelación antes de ser presentada la ts- 
critura de venta, yío que nó existe no puede surtir efecto al- 
gon°; w

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada,

Ló que, con devolución del expediente original, comunico 
i  ? » L  á los efectos oportunos. Dios guarde á V. L muehos 
años» Madrid 1.° de Junio de 1896.=81 Director general, 
Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va
lencia*

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Juan Martín Rodríguez contra la negativa del Registrador de 
la-propiedad de Puerto del Arrecife & cancelar ciertas ínscrip- 
ciohes, pendiente en éste Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que instruido por el Agente ¡ejecutivo del 
Ayuntamiento de Sen Bartolomé de Lanzardlte expediente 
ejecutivo de apremio contra Doña Rafaela Rodríguez Losar 
do y sus hijos D. Román, D. Juan, Doña María: y D. Francis
co Martín Rodríguez, viuda y herederos respectivamente de 
■D> Cayetano Martín Peráomo, para pagar á varios ex Conce
jales de dicho Ayuntamiento ciertas cantidades que habían 
reclamado, y embargadas en dicho expediente determinadas 
dio cas, y otorgadas las escrituras de venta á favor de los re- 
mat*nti& de las mismas D. Rafael Perdomo y Martín y Don 
Pedro Díaz, y puesto éste en posesión de las rematadas y 
vendidas á su favor, los ejecutados Doña Rafaela Rodríguez 
y sus hijos entablaron recurso de alzada ante él Gobernador 
eiTil de la provincia, y esta Autoridad declaró nulos todos los 
procedimientos, y nulos y sin ningún valor ni efecto todos 
los actos y contratos que han tenido origen en dichos proce
dimientos: 1

Resultando que en virtud de este acuerdo, y habiendo so
licitado los reclamantes de la Alcaldía de San Bartolomé de 
Lanzarote que se les pusiera en posesión de todas las fincas 
rematadas y se cancelasen en el Registro de la propiedad las 
anotaciones preventivas de embargo é inscripciones de venta 
hechas á nombre de D. Pedro Díaz, en virtud de la escriture 
de subasta, el Alcalde acordó que se hiciese la cvncelación 
«de la escritura de subasta de las fincas que adquirió D. Pe 
dro Díaz», por haberse declarado nulo y sin ningún valor ni^ 
efecto esfte contrato, sin perjuicio de los recursos que pudie 
ran entablarse contra la resolución superior, expidiendo el 
correspondiente mandamiento al Registrador de la propiedad 
del partido:

 ̂ RésTÚfeando preMfctado en el Registro este manda
miento, ú  Registrador puso al pie del mismo 4a siguiente 
nota: «No admitidas las cancelaciones de las anotaciones pre 
v^ntivas de embargo^ inscripción de venta solicitadas en el 
precedente mandaini ento, por no ser competente la Autori 
dad que lo pide, conforme á lo que se previene en el art 82 
da la Ley Hipotecaria y Resolución de la,Dirección general 
4eí ramo de 30 de J^bril de 1890»:

Resultando que D. Juan Martín Rodríguez interpuso ante 
, ef Jqez municipal de Puerto del Arrecife, como delegado para 
¿ la .inspección del Registró, recurso gubernativo contra la 
noim-del Registrador, solicitando qué se dedaraie inscribi
ble i* cancelación ordenada y se revoque, por consiguiente, 
Ib n^ta denegatoria, alegando á este efecto: qué facultados 
loi A |uhtamientnr para decretar apremios y seguir los pro- 
cedimientos lejechtiVos pbr los medios prevenidos en el ar
tículo 3f52 deja Lejr Municipal, es privativo de la Adminis
tración onuhicipkl la competencia para conocer y resolver 
todas ite\ incidénbüB délAprénoio, sin que £>Uedan Conocer de 

-lillas los 'ifribunilts ordinarios, «conforme dispone la aplica
ción que el' citadó artículo de la Ley Municipal hace á los ar- 
tículos%)rimdrosjd<í faé instrucciones de 20 de Mayo de 1884 
y 12.,dé ^dl^»;^|^ajesq^ciójAdqiGobvrnado|j5ivil

' m  M :prSviicif / wiotiSBcBr^ ÜéTos murso^ interpues 
tos contra las r^luciones de los Ayuntamientos o » "Virtud 
di] qeyiÉhp qpe los interesados el art. 171 d é  dicha
í f f S n m  ejécutiVas f  nrmes, sigúm declara, el art 175Je la 
misma Ley, sinperjuM0 lo.« recursos que se entablad, y 
lo^ fandam#tós dé resoluciones ion indiscutibles
paia un Registrador de la propiedad; que el acto de mwdar ,

.4iüá?M‘«¡a_______________ __ ... .

cancelar la inscripción de un contrato declarado nulo por el 
Gobernador es un incidente d© procedimiento de apremio, 
cuya competencia es exclusiva de la Administración, y la 
Autoridad á quien corresponde ejecutar el acuerdo ejecutivo 
del Gobernador es el Alcalde, por haber conocido en primera 
instancia del asunto; que los Alcaldes tienen competencia 
para librar mandamientos á los Registradores en asunto® re
lacionados con los procedimientos d«$ apremio y para cancelar 
la inscripción de un contrato declarado nulo ejecutivamente 
en dichos procedimientos, puesto que, s@gúa ©1 sit. 79 de la 
Ley Hipotecaria, podía pedirse y deberá ordenarse la cancela
ción total de una inscripción cuando se declare la nulidad del 
título en cuya virtud se haya h^eho, y como esta nulidad está 
declarada por providencia administrativa ejecutoria, la Auto
ridad administrativa es la única competente para decretar 
esta cfencelaeión, porque es la única competente para conocer 
de las incidencias de los procedimientos de apremio, ®ntre los 
cuales está comprendida la nulidad de la v&at&; que @1 ar
tículo 82 de la misma Ley no se opone á qu® un Alcalde tin
ga competencia para mandar cancelar un contrato nulo, toda 
vez que no expresa que la providencia ejecutoria haya de ser 
judicial, ni concede exclusivamente á la Autoridad judicial 
la competencia para modificar ó mandar cancelar les asiento* 
del Registro; que justifican esta competencia de la Adminis
tración las Resoluciones de este Centro de 21 de JuMo d@ 1863, 
7 da Octubre de 1882, 9 de Noviembre de 1888 y 30 d© Abril 
de 1890, y el Rual Decreto Sentencia de 27 d® Junio de 1884̂  
y por último, que el espíritu amplio con que deba interpre
tarse el referido art. 82, está consignado d© un modo ter
minante en el preámbulo del Real Decreto de 20 de Mayo 
de 1880:

Resultando que, oído el Registrador, informó: que la pro
videncia ejecutoria á que se refiere el art. 82 de la Ley Hipo
tecaria para decretar la cancelación de inscripciones ó anota
ciones, ha de emanar de los Tribunales ordinario», según ha 
declarado esta Dirección en Rego ueión de 30 de Abril de 1880, 
y según demuestra además la Resolución de 8 de Junio 
de 1876; que si las Autoridades administrativas tuvieran 
competencia para decretar esas cancelaciones, no hubiera 
sido necesario que e&te Centro directivo dictase la Resolución 
de 16 de Marzo de 1888, por la que sé demuestra que los 
acuerdos administrativos sólo sirven para cancelar inscripcio
nes hipotecarias por fianzas para cargos públicos, y no para 
ninguna otra clase de inscripción, «toda vez que dice la tai 
Resolución que sólo en este caso llenan lo que exige el ar
tículo 82 de la Ley Hipotecaria»; que no tiene aplicación al 
presente caso el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, puesto 
que no concurren aquí los requisitos que el art. L° de dicho 
Real Dicreto exige para las cancelaciones, dado que ni de la 
escritura inscrita resulta extinguido el derecho inscrito, ni 
tampoco está declarada su extinción por ninguna Ley; y que 
si bien es cierto qus conforme al art. 79 dé la Ley Hipoteca
ria podrá pedirse y deberá ordenarse la cancelación total > de 
una inscripción cuando se declare la nulidad del título en 
cuya virtud sé hubiere practicado, es precito que esa declara
ción se haya dictado en un juicio ordinario, según previene el 
párrafo tercero del art. 83 de la propia Ley:

Resultando que el Juez municipal Dilegado para la ins
pección del Registro revocó la nota del R«giatrador, decla
rando procedentes las cancelaciones de anotaciones é inscrip
ciones dequese trata, fuhdáhdoáe en ^Úe; atendiendo á la, 
redacción del art. 82 de la Ley Hipotecaria, debe entenderse 
por falta de limitación, en cuanto á procedencia, que m  dicho 
artículo están comprendidas, tanto las providencias ejecuto
rias de los Tribunales de justicia como las de las Autorida
des administrativas, siempre que reúnan las circunstancias 
y requisitos legales, pues si el espíritu de la Ley hubiera 
sido excluir las providencias de estas Autoridades, así lo hu
biera consignado; y que según el art. 79 de la misma Ley, po
drá pedirse y deberá ordenarse la cancelación total de una 
inscripción cuando se declare la nulidad del título en cuya 
virtud se haya hecho la inscripción, y esa nulidad e*tá de* 
clarada por el Gobernador civil de la provincia en asunto de 
su competencia, cual es el procedimiento de apremio en que 
decretó dicha nulidad, base del mandamiento dirigidopor el 
Alcalde al Registrador:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, revocó la resolución del Juez 
municipal Delegado y confirmó la nota denegatoria del Re
gistrador* fundándose en razones análogas á las que adujo 
este funcionario en su informe:

Vistos el art. 57 del Reglamento hipotecario y  las Resolu
ciones de 18 y 19 de Septiembre de 1895 y 8 dé Eneró de 1896r

Considerando que es doctrina constante de este Centro, 
consignada en las Resoluciones citadas y fundada en dicho 
artículo 57, la de que en el caso de ser el Juez municipal el 
Delegado para la inspección del Registro, es incompetente 
para intervenir en los recursos gubernativos eontra la califi
cación de los Registradores, los cuales deben interponerse 
ante el Juez de primera instancia en que el Registro radiquet

Considerando que por haberse infringido tal doctrina al 
entibiarse el presente recurso ante el Juez municipal de 
Puerto del Arrecife y al dictar providencia, no debe estimar
se válido lo actuido;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, declarar que no há lugar á resolver el 
recurso, sin perjuicio del derecho del interesado de entablarlo 
de nuevo ante el Juez de primera instancia del distrito á que 
corresponda la población de Puerto del Arrecife.

Ló que, con dévoliieión del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1896.=zEl Director general, Con
rado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Sanco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de una 

acción, núm 13 337, y tres residuos, números 2.047 á 49, del 
Banco Español de San Fernando, expedido por dicho estable
cimiento é favor de los Srts. J. J .yA .  Mathy, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecha 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y D iarií fle ial de Avi
sos ¡ según deterfninan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 dé Mayo dé 1877; advirtiéndo 
que transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero el 
Banco expedirá el correepondiénte duplicado de dichos ex
tracto y residuos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 16 dé Junio de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Mi?a»d». X-2371
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SANIDAD ~  

Estados relativos á las inhumaciones  autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 22 de Junio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses, Día*,

O* Vicfiatft MtTtín . . .  .............................. 48 ! y Casado • • •*•• ..• . Tuberculosis pulmonar • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- v*  ̂ \ « a* #.

Ltvapiéa, 62. * 
Feraz, 54.tfftTfiiiodn dal ritTTUTirt . . .  ____ . . .  .. .. . . . . 17 > y Soltero Idem...................................... ..

Mamiftl M&itín. - - _______. . . . . .  ............ 62 y Casado.. . . . . . . . . Cáncer del estómago Jardines, 36.
Portillo, 9.60 a y Viudo Pulmonía doble. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. * •

José Manéadez.............................................. ......... 75 a y Soltero................. G n p p e » . . . i « « . . . »•. ’.•»*....» ; Barcelona, 14,

Emilio García . - *.. _ . _ _. .. . . . .
2

21 >
»
y

Párvu lo ...».. . . . .
Casado ..............

Angm a diftérica. . . . . . . . . . . . . . .  * .. •>...... i/UQU) I)»
Ventosa, 3.

1 y Párvulo... . . . . . . . . Sarampión . . . . . . . . . . . . .  • • • • . . . . . . . . . . Carnero, 14.

Federico C&sas..•••«••••• . • • • •••••••••••• .» ...
1

50 >
y

' y
Idem
Soltero.. . . . . . . . .

Bronquitis capilar,.......................... .
Caquexia cancerosa.. ..............................

Luisa Fernanda, 9. 
Hospital Provincial.

José Martínez.................•••••••........ ••••••• ..•» 63 » y .' Lasado. . . . . . . . . . Insuficiencia dé la tricúspide... • • • . . . .  ♦.. Idem. ,
Gregorio García. 17 a ' > Soltero.. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar............... . Idem. ,
Lorenzo López.•«*.•«•••••••••  .. .• • • . . .• • »<  • • • • 64 y > Idem.............. . Derrame seroso cerebral.......................... Asilo de SanBernardmo.^ ^ 

Doctor Fourquetr 28. 7 ; !Enrique Gutiérrez............... 1 > y Párvulo.... . . . . . . Raquitismo. • . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •«.
Andrés Llama................ . ' y Idem. . . . . . . .  . . . Eclampsia . .» •  • - Vandargotea, 2, .
F 6iíx doto .
JoséBo cachera. .«-. .. » . » « . « « • » » . « » *  - 
Mariano Santos•• • • •. ..«••*••  • • • • » • « . . .• • . » » «

69
6
1

y
y
>

y
y
y

Casado». • • »«¿* •. • • 
Párvulo. * «» ..«• • •
I d m r t . ,.

I nf artohepático. « .  .-o,»*. •* 
Eclampsia . . . . » . . . . . . » . » » » » » . . » » . * . 4 * « .
Sarampión. •. • .•;••••••»•> «• ¿v» * •»• * • *

Hospital dal Carmen. , . , , 
Pas«o de María Cristina, 1. 
Doctor FQurquet, 28.
Olmo, 21.Manuel Parrondo..•••••• • «• • .• • »« ,• • • • • • • • • • » ..* 64 > y ' C a sa d o .. . . . . . . . . Colapso cardíaco.... • •. • • • •• .•* • ...•••••  .;;

Eduardo Moreno. •••»•••••••••• •••••«•••••••••• 13 > Soltero.. • . . . . . . . . Viruela.» • • • « . . . . . . Velarde, 10.
Enrique V&ldés..• ••• «• »»• ....... . y y 8 Párvulo.. Amigdalitis f iegmonoss . . . . . . . . . . . . . . . . . Buena vista, 55.

Hospital de la Princesa.- 
B«govia, 55.

Abel Méndez... .............................. 28
2

> > Soltero............. • Tuberculosis pulmonar • • • •»
José María Jiménez.............................. •••••»»»•• . > y ISxiter̂ ^̂ ŝ ilî bis . . . . » * . . . . . . . » . . » » » » » # » » * »
Telesforo Labrada.............................................. 47

1
| 39

i » y Viudo.................. Tuberculosis pulmonar....................... Olivar, 45. >. ’J? 
Toledo, 94. * 7  
Rivera de Curtidores, 29.. 
Fuencarral, 94.
Tudescos, 1.

Manuel Pér©z........................................... .............
Cecilio Ra z... ..............................................-.........

1 > >
y
y

Párvulo.......... » . .
Casado. . . . . . . . ¿¿ Colapso cardíaco.. • . . . . .  •.. . . . . . . . . . . . .  *

Angel García....................................  ......... . 18 >  ■ y Soltero..»». .••». Erisipela facial» • • • .. .  e • . . . .  •.. . . . . . . . . .
Juan J Janer................................ . ce. « . . . . . . . . . 31 » y Id em ..»..» . . .  . Hipertrofia cardíaca... . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
José Varela............................ .............................. ' > a 2 Járvulo............... Congestión cerebral..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Sombrerería, 20.
Luis 8áheh$z............................ *...................... .. 1 y y Idem.............. Mímmgítis................................... . 1 Sombr^Tóte, 9.

Dionisio Castaño.» *». • . . . . » . . . . .  4 . . . . . .  . •. * 1 * •
Tomás C a s t d j ó n . « . . . . . .  • *’*.» • '» ....
J osé Go ̂ zá lez ........e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . » . .
Manuel A.lvaf®z.
Antonio Gallardo................ ............

57
1

• - > 
42 
49 
59

3

y

y

" * ’ i' y 
y

Casado ..»•••••••
*̂ KLflQl a .  •»•••••»•_»;
- Casado •«• *»» . •»» 
Idem. »•.•»,..•••»  
Viudo . . . . . . . . . .

Estrechez mi ti a l . ................................. .

«vioHl V Bíi* ..».<<-•»».« ¿ » . . . « . . . . . .á . j . , * í
Tuberculosis pulndoiíár»..........................
Pulmonía grippal. . . . .  .....................
Pulmonía.. . .  .......................................

Siui Francisco, 8.
León, 36.
F«rrocai*riIí 7»  ̂ . .> , v 
LaVapiés, 15. ? ; 
Fúcar, 25. ,
San Juaüy34.
R^ina, 5. - 
Turco, 3. -u  
Hermosilla, 25> r

- 5 ' ' ' ' •" Cf'
Hospital Provincial.
Idem. * 
Han Juan, 51. • 
Atocha, 164.
Ventura Rodríguez, 2.
Velázquez, 40. . <  ̂
General PardmiSj 2. - ’«h PV v 
Sombrerería, 14. -  . ? 
Caestá de San Vicente, 2. 
Oí*nstanilla Santiago* 10 j  12. 
Francisco Rî scí, Id. . .•« - - 
Píaza de Santo Domingo, 13^1 * *»

Félix Soldevilla................... 62 y y Soltero................ Sin diagnóstico.. . .  • . 1 . . . . . . . . . . . . . , .  .
Francisco Fuertes............ 2 > y Párvulo... . . . . . . . Bronquitis capilar.. . .  ¿.. . . . . . . . . . . . . .  „

Feto masculino.................................................... . • a y . - ̂

Doña Nteolaaa Pérez........ ............................ .
Felipa Gutiérrez.. ...............................
María C. Armendaris....... .

88
14
25

»
»
y

y
>
y

Soltera » . » » . . » • « »  
Idem. . . . . » • « » . « «  
Casada. . . . . . . . . .

Apopl.jía c«r«bral...................................
Viruela hemorrágiea................................
Tuberculosis pulmonar , a  • . « • • • » . . . . • . .

Josefa López... , ................................... ....... 68 a ■ ■■■ > ■■ íd e m . . . . . . . . . . . . Idem............................. . . .»
Inocencia Serrano.. « . . . « . » . * . . . . . . . . . « . . •  •.<■
Ciara H u g u e t ». . »  
Francisca Martínez*«. * . .  • • • • . . . . . . . . .  . •. . « *
Jacmta Valero. « * . . . . » » . . . . . » * * » * . • » . . . . . . * . * ?
Manuela Fernández....................... . ..
Primitiva Cenador........... .

79
61
57
42
2
1

y
>
>
>
»

y
y

7- ■ y ■
»

■ y y ■■■-' 
y

Xo.em. «»..eo#«»». 
V  mda . « * . . » » » . » «  
Idem . . . » » . » « » • . «  
Idem. . . « * • » * « . .*
Párvulo...............
Idem...................

Pulmonía • 0 0 * * * » « » » « « » .  «i«» . . » . » . . . . « » »
Hernia umbilical u . . . . . . . . . . . .  ¿
Reumatismo crónico...... . . . . . » . > , . . . . . .
Oclusión intostin^l...................................
Viruela confinante ............................:. i
Bronquitis capilar;.................

Eloísa Cuevas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . .
Rosario Diez.*
Faustina Aguado... . . » ■ « . • « . . . • » » • * »  . .  • . . . . »  
Manuela Cano*.. . . . . . . . . . . . • «
Hilaria I&ódrfgtjioz.. . . . »
Dolores Parra.
AndreaPera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Basilla Treceno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto femenino» . . • • » « • . . . * • « • « • « • . • » . . . • . « • . . • » *  ••

4
1

>

>
>
4

• ■ y ' 
y- 

■ y

Idem• » * » » « « . » . . .  
Idem.. . . . . . .  ••••
Idem ..............

Viruela... .»*.•••»..»• • » • » , » .a »•*<»•••'*•
Meningitis égu ia ..........................

a
10
1

54
80
a

y

y
>
a
y

10
y
»

-.y
y
3

Idem...................
Adulto.................
Párvulo............ .
Casada....... ........

- Ymda.. • . « » .• » . « •  
y

Atrepaia. * - * • » ••■•■^«■■••a« a(aaaasCa a a ^
Fiabr. tifoidea....... . a-¿. . . .  .............
Enteroeolitsa.......... ¿......... , i .
Cáncer uterino............................. ......... .
Bronquitia «enil.........................^ .

■ ! : *  < ». •• . ■ ; \i-

—  ... 1 ’ 1.. . .. 1. — "i  iijji» wi

Tarragona. 8. •
Ronda de Valencia, 10v r; 
Camino de Oarabanchel, 5. 
Inclusa. • - ' 
Plaza de Colón. — y . ¡̂saú 

1 Ségovfa, 2^. m 
J’é l t i^ fü ^  m  ^l>íh^¥ <J0 í 
•’oi'v • -y b ’
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Msdr5d 23 d® Judío d« 1888 .= l!l 8xjb*#círetarlo, Marqués áel Yadilio.
iij

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos..

Autorizada esta Dirección general por Real Decreto de 9 
de Jb&úo de 1896 para la adquisición de impresos parr. el eer- 
m fb de las estaciones telegráfica» del Estado durante el se
gundo semestre del ejercicio próximo 1896 97 y loa cuatro 
años económicos simientes, ó sean 1897 98,1898-99,1899-1900 
y 1900 1901. á continuación b® inserta el pliego de condicio
nes* con arreció al cual deberá Orificarse dicho acto.

p lieg o  de condiciones con arreglo al que deberán adquirir
se en publica subasta los impresos necesarios para el ser-  
vicio dé las estaciones telegráficas del Estado durante el 
segundo semestre del ejercicio próximo 1896 97 y  los cua
tro años económicos siguientes, ó sean 1897-98, 1898 99, 
1899-1900 y  1.900-L901.

GENERALES  Y ECONÓMICAS .
l , !l La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 

las regias ist^blecicles en la instrucción que forma parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafo», á ks cuarenta días de publicado el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ó al siguiente si aquél 
fuera festivo, verificándose el acto en esta Corto, en el des
pacho del Sf Jefe de la Sección de Telégrafo», sito Carretas, 
10̂  á las once de la mañana.

2;a JPára tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total de los im
presos calculados para un semestre, ah tipo de subasta, en la 
<¿*j* de Depósitos (Dirección general del Tesoro).

3»* Las proposiciones Beráu extendidas en papel del sello 
correspondiente y redactada» en la forma siguíentt:

%M© obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
cobdicioneB inserto en la Gaceta de Madrid de {tal facha), 
el número de impresos que se me pidan duTasute el tiempo ds 
contrata, y para la seguridad de esta proposición presento la 
carta da pago a d i w t a ^ q ^ j J ^ ® r  ^
Caj* de Depósitos (DireeCilm ¿eííer¿Pd«l TvSoro) í A Ú S  
(tantas pe^etos), importa del 5 por 100 á que ascienden al tipo 
de subasta ios impresos qu© se calculan para un semestre, 
comprometiéndome á entregar aquéllos á los precios síguisn- 
tes: LÚm. 1 (á tantas pesetas millar); núm. 2 ( i  tantas pese
tas millar); num. 3 (á tantas) etc:, etc.

(Fecha y firma.)
Esta preposición ietá entregada por el firmante de rila 

Air el Registro de la Dirección general de Telégrafo», durante 
las horas de oficina, baBtR*rinc© dí$ s i antee del señalado para 
la «ubasta, bajo sobre cerrad o y acompañada de su cédula 
personal y de la carta de pago del depósito hecho para tomar 
pateen  aquel acto. : ■ ¿

Bi el fi: mante de la proposición tuviere la representación 
de. otro para ser licítador lo hará eoniítor así en la misma y 
exhibirá el poder legal en virtud del cual obra. ¡

81 se faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá ¡ 
por uo presentada la proposición y s© devolvetá al que la hu
biera entregado con todo» loa demás dpcambutos.

4.a Se h*rá la adjudicación provisional al autor de la pro • 
posición que, reuniendo todos los requisito» legales, presante 
la» mayores ventajas euel to-al de l®jB impreso^ calculados 
para un aemeetie, paro queda reservado al Exorno. Sr. Mi- 
mistro de la Gobernación la libre facultad de aprobar q no el 
auto del remate, teniendo siempre *n quepta *1 mejor serví- 
oto ¿úblico. Dicho remate no producirá obligación para el 
litado Aaeta que sea aprobado4ffiuiii.Tawent«, •

:Í ,a Mn et término d® quince^dífs* á eontar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba- 

‘ ' átáay, adjudicación definitiva de la .subasta,- deberá/éste con- 
sígnirotula G&ja de Depósitos (Dirección general del Teso* 
rg), su ^concepto de fianza definitiva y,para responder del 
cumplimiento de.su compromiso, el 10 por 100 deLímpórté 
total 4® |$6 impresos 4® un semestre al-tipo de adjudicación, 
T^torgaf | ®n ¡Madrid Je eotf é» job4íe»tfi escritura de in tra 
ta,; envía inteligencia de que si en dicfio plazp no v®rlfipai® , 
ambarfermaíidade»» -perderá eldepósíto,provisional qm hijo, 
PUTI fe»»*  ®Ht» ,a l «  Bttba»ta, qufrdando anal*d»l» adjudi- 
cMÍónJlios^gastos que ocasione el levantámiento dtl acta ó 
urw » Uk ««litara J doB ;eopi«B. de e»ía,
una-simple y la otra «xtefidida en papel del sello correspon- 
íJiíáte. qTie í»;i*n&.itir#ji 4 1* Dilección genera!, soade enecta 
del epj^ntijet», el ea»l, *pp^b»í
ftidfl del anuncio en la Gacbta de Mm sid , em cujapquiaito 
«O pp$rá otorgar ¡a escritura... ...

* La entrega de les impré»wiBa^ta^deJwflUetiflMr• 
a« 4tatr<> jle Le seewta d íu  siguiente* ai d* ia»í«í}ia del

P.eÍ ! f ° S i  ad^BjMiaatioB aymta di«a. w  fe* 4#¡4 »r , í  la 4n*
tiegá- m  e» íküwwen preseatado l0BJmpr.Boa debidos, Bígjia 
¡á«ettdiei|n aníériox, e», podrán entregar loa que fallen en 
los qoinoe dí.B BíguienteB, Bienjprfl que el , coj^ratjetano |u;
Mese dado motivo á la rescisión del nontrado, pero non 1»4§:
dueqióu ©n ®i pago del 5 pbt 10Ú de su Inipoite, que s® hará 
efectivo al abonar losdmpfe*©» del lemeatre.

8 a 8i del reconocimiento que según la condición _ 14 d® 
est®i|litgb hinde hacerse d® todos los impr®eon.d^f|iae»tra 
jig#^raa alguncs que no comidiese» ton  
contratt, el contratista Jos rttárará y repqndrá con otros que 
las «umplan *n el término d® veinte días, á contar desde el 
día en one oficialmente s e je  comunique haber sido des-
^echados. 3 ' , , , . , .

peí valer de estnmafeml retiradp ,no se hará ladtduí- 
ciónUbl 5 por 100. . .» .

JI fíe riScindirá d  contrato» satisfacíando, al contradita 
i i»  áfnifeaos útiles que hublise %ntrtgado, „eon las rebles á 

haya lugar, pero perdiendo la fiama: >

# Primero. SI en el plazo de "los sesenta-días so presentas 
impresos aceptables por valor ai menos de la mitad de lo 
que deba entregar en cada semestre, según el pedido que s 
le haya hecho.

Segundo. Sí al terminar dicho .niazo, más ®1 de ampliaciói 
de los quine® días, no hubiese entregado todos los impresoi 
pedidos.

Tercero. Sí de reponer con ©tro® útiles los Impre
sos rechazados dentro del plazo prefijado en la condición 8.J 
de este pliego.

19. En cualquiera de Jos cases en qtse la Administradór 
m vea precisada á rescindir el contrato, son arreglo á la con
dición anterior, podrá procederse á una nueva snxbfcsta ó á lá 
adquisición direeta de los impreses que Mten, respondiendo 
la fianza del primitiva contratista ^1 mayor cos,% que pudi©̂  
ran tener, y también sus bienes si aquélla ao alcanzare, com 
arreglo alart, 5 0 del Real decreto á© 27 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que ol h&ber diado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 9.a, hubiese sido por 
causas ajenas á su Voluntad, y cfr®cíese cumplir compro- 
migo en breve plazo, podrá la Administración concederle, 
si así lo tstima conveniente, y para evitar los efectos d® la 
rescisión d® la contrata, la prórroga para las entrega» que 
prudencíalment* le pareciere; pero góla en los casos dé fuerza 
mayor s® dispensará al contratista de la deducción é© que 
trata la condición 7.a d® este pliego.

12. El reconocimiento de los impresos se hará en el al
macén de esta Dirécción general por el fúncionario ó funcio
narios que la misma determíne, y que podrán verificar todas 
las prueba» que consideren necesarias para cerciorarse du que 
los impresos cumplen con las BbUdiciones de contrata;; reci
bidos que sean definitivameate, extenderán el oportuno cer
tificado, sin el cual no procederá el pago de aquéllos.

El contratista facilitará todos los medios necesario» para 
el reconocimiento y recepción, y satisfará todos los gastos 
que dichas operaciones originen.

13. El importe de los impresos recibidos se satisfará por 
libramiento á cargó de lá Tesorería central, que expedirá la 
Ordenación de pegos por obligación®» delvMimtterio-d® la 
Gobernación, previa consignación de lá Dirección geneM del 
Tesoro público del crédito necesario.

Las órdeneg d® pago de los impresos se darán por al im
porte de los recibidos definitivamente eiflada semestre acom
pañadas de las certificaciones de reconocimiento y recepción.

14. El número de impresos de cada modelo que próxima - 
mámente se nesesitarán en cada semestre y el precio máximo, 
que á cada uno de ellos se fija para la admisión de proposi
ciones, son los siguientes:

Núm. 1.—2 400 000, á 1‘75 pesetas millar
2 .—2 400.000, 3‘50 íd. id.
3 . - 2  500 000, 1 75 id. id.
4 .— 500 000, 105 id. id.
5 .—1.C0D 000, D25íd. id.
6 — 30 000, 3 75 id. id.
7 .— loo 000, 8 ? 0 id. id.
8 .t-  100.000, 8 50 id. id.
9.—  30.000, 8<50íd.íd.

10 — 10 0?0, 8‘50 id. id.
11.— 40.000, 8‘50 id. id.
12.— 40 000, 8lf 0 id. id.
13.— 10 000 , 8 50 id. id.
14.— 20 000, 3 75 id. id.
15.— 10 000, 4 £0 id. id.
16.— .1.000, 1 75 id. id.
17 — 1.000, 175 id. id.
18.— 1 000, 175 id. id.
19.— 1.000, 2-75 id. id.

. 20.— 2 C00, 1‘7.5'íi. id. ,
21.— 1.900, 175 id. id.

; 2 2 . -  1.000, 9 id. id.
4 23.— 1.000, 9 id. id.

24.— 1 030, 9 id. id.
■ ;  25 — 1.000, 9 id. id.

•, 26 — 1.000, 8‘50 id. id.
27.— 1.000, 7 id. id.
28 — 1000, 5 id. id.

, 29.— 500, 9 id. id.
, 30.— 500, 9 Id. id.

31,— 100 000. 5 id. id.
32.— 6.000, 9 id. id.
33 — 1.000, 4lí 0 id. id.
34.— 4 000 , 4 25 id. íd.
35,— 500, 3 75 id. id.
36 — 1 000, 2 id. id.

. . . . . .  37.— 1 000, 12 t O íd. id.
V ‘ 37 bi».~r- 2 000,. 12 50 id. id.
; , \ 38 — 1 000, 1‘75 id. id.

39.— 100, 1D25 id. id.

15. No pudiendo ser exacto el cálculo del número de, ejem
plares que de cada modelo se necesitarán en lo» semestres, 
el' conjtrktista quedará obligado á ent egar ein cada une de 
•líos lo» que se le pidan, sin que estos pedido» puedan exee * 
dér del 25 pbt 100 dé los indicados en la condición anterior; 
pero en él .caso dé que las conveniencias del servicio Exijan 
la súprdíón de algún modelo, el contratista fio suministrará 
ningún ejemplar de 61 desde el momento en que se le eofim- 
ñique el sorrespñnSente aviHo» s}n derecho a indemnización 
alguna.

16. Bi durante el tiempo de la contrata hubiese necesidad 
de váriar}alguno4^ío» modelos* ei conteratteta quedará opli-

; gado á sumiDistrar los ejemplares que se le fddan con la va- 
' riación necesaria, fijándose el precio del nuevo modelo de co- 

mún acuirdo entre la Dirección general y el contratista. 
cá %  , 4  servir un aem«etre

más de los nueve por qm  cclebm esta contrata, si a»f 1© 
.. exige la Dirascíón general, y en las mismas condición®».
I 18. Loa impresos números 2, 3, 4, y 31 deberán estar en

cuadernados ai canto en libro» d® 100 hojas, con un cartón 
en la parte inferior y un papel del mismo color que el del 
modelo respectivo e$. la superior, entregándose éstos en pa- 
quetes dt 10 cuadernos. Lo^ demás imprissios se entregarán, 
en paquetes, de 1.660 ejemplares, cuando sólo teigan una 

[ hoja, y de §00 cuando tengan dos.
| 19. Los impreso# se ajustarán en su forma,, clase de papel,

tipos y demás condiciones á los modelos que están ds mani
fiesto en el Negociad® 6 ° de la Dirección general, proporcio
nando al contratista una colección de ellos firmando»su reci
bo en otra igual que quedará m  dicho Negociado.

2t. El contratista queda obligado á las decisión®# de las 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por 
las leyes y óréenes vigentes sobre el particular, en todo lo re
lativo á las cuestione® que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
cian éo al derecho común y á todo foero especial.

21. El contratista queda obligado á -satisfacervel impuesto 
del uno por 10§ de pagos al Estado, así como también los 
que ©n adelante pudieran d«'cretarse:

Madrid 31 de Marzo de 1896. =E1 Director general, Mar
qués de Lemav=sApr0bado.—GosGayón.

MINISTERIO DE  FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 

y  cumplidas tedas la* dismici^*n s ' prevenid®» en el tieal 
decreto de 8 de En^ro último, esta Dirección general ha seña
lado el día 13 dei próximo mes de Agosto, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la const uc- 
ción del trozo 2.° de la carretera de Alpera á la de Ayor* á 
;Alfa&céT̂ ~-ena 1» piirvtmsin dé Atlmc to, crrytr presupuesto de 
contrata es de 159 306 79 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
tivil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8 000 peBetaa 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 dé Junio de 1896. ==E1 Director general, E. Or- 
dóñez. •

Modelo ds proposición.

D. N. N., veeino d o . , según cédula personal núm.. . .  
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2 0 de la carretera de Alpera á la de Ayora á Alba
cete, en la provincia de este nombre, se compromete á tomar 
á su cargo la constrnoción de las mismas, con estricta suje
ción á los exprésale* requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Runamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
esí como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actoal, 
y cumplidas tolas las disposiciones prevenidas en el Real de- 
-reto de ,8 de Enero último, esta Dirección general ha señala
do el día 22 del próximo mes de Agosto, á la  una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
mnstrucuón del trozó 1.® d* la carretera de Tarrasa á Qies*, 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 
204.027 pt&*ta» 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los término» prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras púbficas, situada en el local que 
oeupa el Ministerio de Fomento; filmándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y 
plano» correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno 
üivil de la provincia  ̂dé Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de lu f«eha hasta las cinco delutárde del día 17.
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de Agosto próximo, y en todo» los Gobiernos civile» de la Pe
nínsula., en lo3 mismos días y horas.

L m  proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomaT parte en la subasta será de 10 300 pesetas en 
metálico, ú en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Junio de 1896.==E1 Director general, E. 0f- 
dóñez

Modelo de proposición.
D« N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de ñu s va cor s - 
trasdós de) t ozo 1 .° de Tarrasa á Olesa, provincia de Barce
lona, ce compromete á tomar á su cargo- fe construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . .  •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

E* ~ ,ríiíl de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
y eum ‘ida~> tí das las disposiciones prevenid s en el Eeal 
<decr t ue 8 de 8n-ro último, esta Dirección general ha se* 
halada r 22 del próximo mes de Ag< süo, á la una de la 
tarch p> tu *a adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva co s‘ uccsón de la travesía-,de Fuenteovejum, en la 
caTratera de Villanueva del Duque a Fuenteovejuna, provin
cia d  ̂ Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 22.618 
pesetas 86 cénnmos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil 1& fe movmcia de Córdoba.

be i í an proposiciones en el Negociado correspon
diente o v i ísterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina el día de la fecha hasta fe» cinco de la tarde del
día 17 A ato próximo, y en todos los Gobiernos civiles de
la en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía u w  tomar parte en la subasta será de 1.200 pesetas en
metelú-" ’B efectos de la Deuda pública al tipo que les
est* » o por las respectivas disposiciones vigentes, de
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
hab* ‘ **»7tUzado el depósito del modo que previene la referida

F de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, - 5Íerá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M fe Junio de 1896. ==E1 Director general, E. Or-
tióñez-,

Modelo de proposición.
B, N. H., vecino de   según cédula personal núm . . . . . ,

enterad 5 deí anuncio publicado con fecha 22 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación m  pública subasta de 1 s obras de nueva construe-: 
cfen de la Graves a de FuéDteovejnna en la carretera de Vi- 
Uaeue.va ?el Duque á Fusnteovéjuna- provincia de Córdoba, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de la «mi 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

"(Aouí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y flacamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como teda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

E“* 'T’-íud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual 
y  cun-’í’ fes todas fes disposiciones prevenidas en el Eeal de
creto ° 6 Enero último, asta Dirección general ha señala* 
do el úií. 22 del próximo mes>de Agosto, á la una de la tarde, 
par* fe. sol udieación en pública subasta de las obras de nueva 
const ncción del tro/o 6.° de la carrerera de Fuenteovejuni 
al Oas lio de las Guardas, provincia de Córdoba, cuyo pre 
supuesto de contrata ascieade á la cantidad d$ 185.542 pese 
tas 53 céntimos. - #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante li 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa ai Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta 
para eónocimientó del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y ;eh'el:;jí0feiern< 
civil dé la provincia de'Có doba. _

Se admitirán proposiciones en el NegóCiado córréspÓnáien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Agosto próximo, y ei 
todo® los Gobiernos civiles de la Península, en los mísmoi 
días y horas. - - , . ¡ . fe ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte, en la subasta será de 9 360 pesetaí 
en metálico, ó In efectos de feDeuda pública al tipo que les 
esté «signado' por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te habe? realizado el depósito del modo que previene la refe
rida 'instrucción. VA / ' f e - ' f e .......

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 22 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or 
dóñezv. ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé   según cédula personal núm . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha;22 dé Junio último 
y de las condiciones y requisitos qúe se eligen para la adjú

dicación en pública subasta de las obras de mmva construc
ción del trozo 6.° de :a carretera de Fuente;>vejim* al Castillo 
de las Guardas provincia de Córdoba se do múramete á to - 
mar á su cargo fe construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can*

■ tidad d e . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) fe 
1 , :   -

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual,
y cuaspli/as todas fes (¿Ispc-s cíoiks prevenidas en el Eeal 
desreto d> 8 de Eoero último, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación ©n pública subasta de la construc
ción de las obras de fábrica, afirmado j accesorias da la ca* 
rretera dn Loec^es al Nuevo Bazí-tn, provine a de Madrid, 
cuyo prééhpuérta de contrata es de 74.145 pesetas 46 c u 
timos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid f ante la 
D irecáte general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para eonocife^eiítQ del público, el presupuesto; condiciones 
y planos corres ̂ ondíentss en dicho Ministerio y en el Gobier- 

i no civil de fe provincia de Mad id
fe Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
| te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

desde el día de la fecha hasta las cit cu de la t*rde deí día 17 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en ios mismos días y horas.

Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, * en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de 3.750 pesetas en 
metálico, ó en efectos áe la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realisado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 22 de Junió de 1896.==E1 Director general, E. Or- 
dóñez. * *| Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ... . . .  segtmcédufe personal n ú m ....7,
sateraio del anuncio^ publicado con fecha 22 de Junió últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la cóngtrucc en de las 
ob'-ss de fábrica, afirmado y >ccesorh s dss la carretera de 
Loech s al Nuevo Baztm, provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á su cargo fe construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado^pero¿advirtiendo qucserá des
echada toda propuesta en que na se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q 13 se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 

. así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.)

1  ̂ :
¡ En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual,
; ,y cnjnpJifeB t^daslss óispf s ciones prevenidas en el R«al de

creto de 8 áñ Eaero último, ésta Dirección general ha señala 
do d  día 22 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción del 
trozo 3 0 de la c&rret. ra da Archín a al P no so, provincia dg 
Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 208 203 peset&s 

> 16 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

! Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
I Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
\ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

civil de la provincia de Murcia.
Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te d ^  Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdo el día de la fecha hasta fes cin^o de la tarde del día 17 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismo» días y horas.

Las nropatóciouéfc m  presentarán en pliegos cerrado», en 
papel sellado de la clasé 12.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la eantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.506 peseta» 
en metálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo ae#apañaíÉ© á óada pliego el documento que acredite 
habér realizado el depósito del modo que previene fe referi
da instrucción.

En el cago de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Junio de 1896.=EÍ Director general, E. Or- 
¿ddñes.

Modelo de proposición.
B. N. N., veciE ode...... según cédula personal núm.. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para fe adju 
dicación en pública subasta de la coostru cióo ¡d*l trozo 3.c 
de la carretela de Árchéhá al Piar so, provincia de Murcia, 
se compromete á tomar á su cargo fe construcción de la« 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad dé . . . . .  4 j ^

(Aquí fe proposicidn que Se haga, admitiendo ó 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirf^eqdo que »ará dea- 
echará toda propuesta en que no se expre»¡& determinidainen- 
te lá,cantidad en peseta  ̂y céntimos,, esenita en Jetra, por fe 
que se compromete eí proponente ála ejecáción de la| obr&s, 
así como t<ma aquella en qué se añ^da algima cláusul|.) ■ ¡ 

(Fe<fiia y firma del próponente^ ! t í  ^

'1 ' ■' 1 "r1; */> ̂  ¡p "/
En virtud de Ib dispuesto por Eeal orden de 15* dd «Ctüal 

y cumplid* s todas lasdispoBicb nes pf* Vénldasyñ eraeal de 
t " creto ñQ 8 de Eaero últ nio.' esta Dirección |eúerál hh‘seBala 
. do el día 2&del próximo íhés do Ag á láfuna déla'tarde
• p^l^feadjudie#6l^ énfp ^ l i é a ^ t Ñ s c

2.° deife^clrretera de Canmo^a á la Puebla de Cázalla, pro- 3 
vincia de Sevilla, por su presupuesto de contrata cfe.20I.797 25 
pesefesP7' r ’ fe-

La subasta se celebrasá en lo» términos prever idos-por la 
instrucción de ILde Septiembre de 1886, en Madrid,■ ante la 

, Dirección general de €brí«ifpúbÉcas|ij»taadaxe4 e l^ é á lq ú c  
ocupa el Ministerio de Fammitol^hanAaéosa^dc^mw^esta^ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condfeioqes y 
planos correspondentes, éb diéhd Ministédo y en el 0obiern0  ̂
civil de láproviiú5iÁdé SevEla^ ¡5  ̂ ;;

te del Ministerio ¿e fomento, en las horas 'hábiles oficina, 
desde él día i de 1| fecha hasta 'el J7 de Agosto próximo^ y  ei£ 
todos los Gobiernos civiles de lá Península, en los mismo®

; día» y horas» | /  f e k  fe - ;V !'v i ^
Las proposiciones se presentarán ¿n pliegos cerrado», en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose a l adjunto mode
lo, y la cantidad que hq .dq.consig^a^e^reviaménte comoga- 
rantía para tomáf pártééh la súbásta será de lo 100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les-eatá 
asignado por lusTegpectíVMd^ vigentes deb ende*
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la leforda ^  
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
Ies, se procederá en el acto á un sorteo éntralas mismas.

Madrid 22 de Junio de 1896.«E1 Director general, Ek Gr * 
dóñez., * - •' >1- ' '  ̂ 4

Modelo de proposición. • ^
D. N. N., vecino de .... . ,  según cédula.personal núm... 

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de J unio último^ 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» ad - 
judicación en pública subasta de las. obras^el trozo 2.v d©(Ja 
carretera de Carjuon* á la Puebla de Qazalfe  ̂ p^ovincia-.d^ 
Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones; por la cantidad d e .. . . .
; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo njado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letr^. , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de íás obra»» 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusúla.)

(Fecha y firma del pfoponente.)

í Aguas*
■ S. M. ®1 Rey (Q. D. G.), y en bu nómbre la Reina Regenta 

del Reino, cohformándoge con lo propuesto por la Dilección 
general d® Obra» públicas, ha tenido á bien acceder á lo Soli
citado por Doña Juana Molina, autorizándola pam pasar 
aguas de un lado á otro de la carretera de fe Estación, d#Til- 
ches á Almería por medio de una obra de fábrica, con Ja» si
guientes condiciones:

La El múdelo de fe obra destinada al paso d$ Ja» aguas se 
facilitará por esta Jefatura á la interesada en el momento 
oportuno.'

2 a La obra'se ejecutará por mitidv», no permitiéndose 
realizar trabajo ninguno ®n una mitad en tí-nlo fe otra no 
caté concluida por complete? y entregada al tránsito público. 
* &,a Nó Ae permitirá depóéitáfr’feqbre Íífa p*-

geó» y cúhéta», rbateríales de níDguña eéJécis. " -
» 4'a Serán de cueñta de fe cohcesionanáJoFgástoá que exi

jan en lo suceaivo fe conservación y répávácíóú dé fe obra.
5 a La concesionaria acepta la obligación de destruir la 

obra ®n el caso de qué resulte peligrosa ¿.ara fe conservación 
de lacarretera.
. La» obras gi ejecutarán baja fe inspección y WifehMa 
del Sr;. ingeniero Jefe de fe provinci».

Deérden fiel Exémo. Sr. Ministro do F  o me nt u I o participo 
para su conocimiento, #1 de la interesada y pubiiea- 

éión en el Boletín oficial* Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1896 —Bl D im tor geneitó, Ordéñsz. 
Sr. Gobernador de Almería.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e ín a Regente 
del Ramo, eonforniándóae con lo propuesto por la : Díreccidn 
genera) de Obras piiblicaa, ha tenido ■& bien autorisar 4 Don 
Angel González para establecer una cañería de plomo en la 
carretera de Salamanca 4 Gáceres, trav*sía de Plaeencía, con 
d.Btino 4 conducción de agua potable, con las siguientes con* 
diéiontis: '

!•* La tubería deberá ir por debajo del flrÉie t  dU' las e©* 
lerás de-las cubetas y contenida dentro de uU «ino<d%ili4riefe 
hecho con murétés de ladrillo y táp»ir>'dé»piiÉri«^ááOféndfr 
tener dicho calo pOr lo menos IB 8¿aíímeírdSdé4Mr4?» ¿tro 
tanto de luz. ", - '

2.a Para la ejecución del;caño y asiento de la tubería, sólo 
pídrá abrirte la Stnja eU U  mitad dri ancbo da la e rre te ra , 
y una vez sentad* aquélla en la longitud y>^ueírt*i-t*ti, t*pa» 
del cano, se echará la cepa de ’y ^ « *
catas del firme, que serán apieóEadás ’y legadas, aeí-eotno- 
extandida sobre la euf érior dél rééébo coiréípoUdionte/ qJna. 
vet hecho todo este trabajo en efcáinyaabKó'de.dá sarr.tera. 
¡se irocederá en el resto eq k  n^ema for£>4̂ ' ' 1 r

* a Se prohíbe «kpetftártto tfó ifo ' « V e  l i  aía que ib-, 
¡térmmpan ó molesfieb 41a qiroft'faeióa, quedand®.an todo 'el 
.tieiapo que dtiren katrábájoa líbre y expedita la  mitad déla, 
«arietera. ' •.

4¡a El-plazá para d4r ptkcipio 4 ios obras áBrá de uam ta* 
contado desde la lecha de la concesión/-y réaiíSM^- in
Auatro dfes. v/ •> crsoi? i  r$5

5 a Se ejecutarán las obras b&j¡6? Já Ü erlftf*-
niero encargado de la’* ca’rretera;: aíéin5éndésl;¡4 'kb^£stiruc- 
cione» que considere óOÉTéniéiífeBS^rl^ m yoÑ *8g«M 4d 
del tránsito. '

D ép rd e tf^ l Jga#o] ^  pér-
tolpó *. V. S. para su bónoeT^iUth, ; eli del iátereSadb' y 
P^IíL^eidn éb el Bolttttt Dios guarde. ¿  T. S. m^Uhos 
añod. 'Mad'ridjTé da JUi^o do 189Q.=¡fil Djricta? genqta', .Or.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il d e  la  p r o v in c ia  d e  B a r c e lo n a .

F e r r o c a r r i l e s  y  t r a n v ia s .
^  Majó Ultimo é t  ha eomunhmdc por la Di- 

guieite Real orden: í « a  «í obawbrsq oteo y *
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«En el expediente instruido pára decretar la caducidad de 

la tóées fón  debtranvís dé San Juan de Hoita A empalmar 
« # ! «  Sagrera con el de Barcelona á San Andrés de Palomar, 
cuya  ̂concesión faé .otorgada á D. P«dro PascualHerrero, ha 
emitido el Consejo de Estado en pleno, con fecha 20 de No- 
viCmhre del próxima pasado ato, el dictamen siguiente:

1 «Excmc>. Sr.: Por Éeal oTdea de 28 de Majo último m  
consulta *aí Consejo de Eetado en pleno en el expediente in^, 
truído^obre caducidad del tranvía de vapor de San Juan de 
Hhrtiral empatoe en 1* Sagrara ion  el d« Barcelona & San 
AhdDSsde P»?ornar, resultando de los antecedente»;

-M¡Jue por Real orden de 4 de Julio de 1881 se aprobó el 
pliego de «rudicíocea, y verificada la subasta para la eons 
tracción y explotación del trantía, «e  ad judicó por Real or
den de 24 de Octubre é&e 1881 al peticionario D. Pascual He
rrero. . V s V.,

Tersa ípadaw Hs'ófcra* »e autorizó la explotación, que co* 
mcnzó en 5 de^Tulio de I888j y  en 4 de Diciembre siguiente 
fuó de* zurita k& fianza*

Eo 6 de Majo do 1887 se denegó áD. Antonio Dodero la 
tmbO'verenci» de k  concesión que solicitó, acompañando al 
cféri-q una escritura quehabfa otorgado con el concesionario, 
eter ial no lñríoó kt solicitud<qa que se pedía aqué la, siendo 
efcfr* falta la causa de que no se accediera á lo pedido. Poste?, 
ricamente, y  an vista de la» irregularidades ocurridas en la 
«^iplotacffión'itñarmó este Consejo en pleno; y teniendo en 
«cuenta q >e se había transferido la concesión á Dodero sin la 
aprobación del Gobierno; que aquél había sido declarado en 
quiebrál caducada de fraudulenta, encargando el Juzgado la 
explotación d«l tranvía á un Sindicato, hasta que la Delega* 
ción de Hacienda, por débitos que resultaban por el importe 
de los derechos reales de la transferencia hecha á Dodero, 
adjudicó en pública subasta ri material fijo y móvil á la Com- 
páñíadétranvías y ferrocarriles económicos de Barcelona, y 
que era preciso incoar @1 expedienta de caducidad, propuso 
que procedía declarar nula la venta hecha por 1* Delegación 
dcJiaritnda, reponiendo las cosas al ser y estado que tenían 
emtes de veriñcarse la subasta v y que se formara el expe 
'dienteJnáicado.

i Boa Real or den de 12 de Abril de 1892, comunicada en la 
mismal¿ChAal Ministerio de Hacienda, se resolvió de confor
midad con este Conseio. .

Reclamada por la Compañía de tranvías y ferrocarriles 
ecoMóml3£$ en la vía contencioso administrativa Real or
den de 12 de Abril de 1892, por auto de 20 de Abril de 1893 
se admitió la excepción de incompetencia de jurisdicción por 
haberse interpuesto la demanda faera de plazo. Dicho auto, 
por Real orden de 10 de Agosto de 1893, se comunicó al Mi
nisterio de Hacienda, y de la propia Real orden se dió tras 
lado en la misma fecha al Gobernador de la provincia por la 
DiflcCión de Obres públicas, previniéndole que diera cono 
cfinfehth dé rilaá la  Compañía de tranví*» y ferrocarriles 
económicos y á los Ayuntamientos interesados, instruyendo 
además el expsdienteúé caducidad.

Consta éste de los oficios del Gobernador comunicando á 
los Ayuntamientos y á la Compañía la orden anterior de la 

^Dirección y  de dos números de la G a c e t a  d»  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Barcelona, de 8 y 10 de Septitm- 
hní l e  18^, eú tós qúéel Gobinmdor publiisó la Real orden 
déQ2olé Abril d 1892, para que sirviera de notificatíón á, 
3). Antonio Dodero y D. Pedro Herrero, por ignorarse suq 
respectivos domicilios.

Existe además un informe del Ingeniero Jefe, que expone 
que procede elevar el expediente á la Superioridad*

Ai remitir el expediente de caducidad, el Gobernador ín - 
formó en 6 de Febrero de 1895 que debía hacerse la declara* 
cfóh de referencia, puesto qué no habla comparecido perso- 
Aaáfgüua acreditando derechos sobré la concesión, y maní* 

ia  ñuéva subasta que se acordara no podría 
ĥape&rsi Mn que se incautara la Administración de todo el 

-Máteriál fijó y móvil, era preciso que, una vez hecha la decla
ración de caducidad, se dispusiera lo conveniente para repo- 

’tá¡iér4*s SoiiM álVifido que tenían, conforme á lo resuelto en 
SrBéguuda de las conclusiones de la Real orden de 12 de 
Abril de 1892.

Pasado el expediente á informe de la Junta Consultiva ae 
Caminos, Panales y Puertos, opinó que procedía la caduci
dad, dar cumplimiento á la segunda de las conclusiones de 
Ist’ítaáf ofden de 12 dé Abril citado, y ordenar al Gobernador 
que suspenda inmediatimente la circulación del tranvía, 
TUnditidó# p íü  ello la Junta éú los mismos razonami8ntos 

' ̂ déf^obsrnkdó^'dé Barcelona,, /
■,:v K:^ M i0 c ín á é s'y í i  Diréecttfa general de Obras públiéas, 
^ tó flS M e l Co¿: fas^doif nrimerli éonelñsíone» de la Juhta, 

tóriítímvpóf éntIudiBr'qué' á o í deben  ̂causarse 
" : ̂ r j iM b s  iT  público suspendiendo la explotación del tranvía 

hasta que por el Ministerio de Hacienda se dé cumplimiento 
s to á Tas Reales órdenes de 12 de Abril de 1892 y 10 de Agosto 

* ®588; propusieron: primero,^qué el éxpediehté de cáduci
; { ím d  W tSnM efn é informe de este. f/on»e}ó;#sgú!ido,~ qué se 
5 Mfáísteríó dé Hiciéhdf lá eoñtetííeódla dé dar

Héaf otdé^frsf&tfda de" 12 dé Abril;'y ter- 
t!" dúe iár se iéhSpéhdi por ahora lA'éxptótaéión del tran- 

; ’ Kroéntíbtó 'sdbéf-áP Gúhéirtíáácfr é 'Ingeniero Jefe, & fin 
í¥i§1 público"»#Inspetoéib&én lé lít rea j el 

servicio, sin perjuicio de lo que se resuelva, y ‘siir que Asta 
1 M m h $  5 ficonocíÉleitb "Mérla  ,fOo«npaiía que hace

ictmkli¿ente la explotación. m
En 28 de Mayo último se resolvió de conformidad con lo 

propuesto, y, al efecté f#Añidieron tres Reales órdenes dis
tintas: una remitiendo el asunto á este Consejo; otra enca- 

? Hi fbl i i dtt éii^ftiiphínientb ds las
fit iíé s  A#üt»dea89B,

41a tercera poniendo §ifí!liiliM^ahpdel?GotAiTno^M rela
m í i i á  ¡ \ -.^vi

' E n Ciiíttíjb tfélil&Mati k mmÉámxÉé} ex* 
m  %Éérnmm¡ ptist# e t - ? p u h f e r i i s i  la

-n m á  tranvía é & \ m U  ^sueRo por
fé^R4alés ^denas dictadas en 28 de Mayo, en

le  bE^teriodte>Ha
cienda dé cumplimiento á la BaáhoiMeiwt#124aAíiKÜda?|892,

- oñcjfl.1 qtté^iilí««i»éüTOlÍ la trntanhechav por í»í DMegáción de 
‘ M a m ila  del material citado. ú¿ ;

De los cuatro cafpsidiif«^j|í|ad que se especifican en el 
artículo i«6 del pliego de condiciones facultativas, aquél en

« »  «1
do exploíáf, pai^

el wm vóf
m«sA3iaííEniefeeto,díiidaqiie an^dft AgiwstOddh 188S 

ioacinioai^m €>^dBnaIiism ialiM er^ M m m M ¿  ik#élmenti¡ 
m Ifu# explotar el

Mdkmpmdsmnsemridh^r^ieainta, nn p^zo 
>líaflft j^ o fTdéifií»^m«^to^déMeása;qiialse4ltnrialiawo(jil elfo de 
1 aíilÜ d^  cidadqMreviato,. en iasicondiciones particulares... / 
m m  ^ « i to a i «e  áaséada jtedéja eit«4a al érazKviAhf sido «évplo*
^ ffl.«I^ghiilqaedlvsgiiBseod .algnímámMrtupetói^é-iisffgnlark

É» hsqhn»| pnoili«3 íl^ ld «o  en

lugar de la Explotación legal, que es la q té  se hace por el 
concesionario ó á su nombre, puesto que la ley no reconoce 
en ótrr persona derecho alguno para explotar el tranvía, y 
asi Cuando esto se realiza p^r persona que no está debida-, 
v'snte autorizada, légalmcnW no hay una explotación, sino 
un hecho que no puede ampararse en la concesión, porque 
precisamente al que lo ejecuta le falta éste en absoluto.

Tanto Dodero, por el tiempo que explota la línea, como 
la Compañía anónima de traivíts y ferrocarriles económicos 
de Barcelona, no han obrado como apoderados del concesío* 
nado, ó ál menos, si obraron con este carácter no lo han jus
tificado oportunamente, no obstante que á la Compañía se 
notificó la orden de la Dirección de 10 de Agosto de 1893, en 
que se disponía Instruir el expediente de caducidad, y que la 
misma notificación se hizo por la G a c e t a  de  Ma d r id  y Bole
tín oficial á Herrero y Dodero, publicando la Real orden de 12 
de Abril de 1892, en virtud de ignorarse sus domicilios, sin 
que ro obstante se hayan personado, á pesar del tiempo 
transcurrido. Esta notificación por medio de Ja G a c e t a  y Mh 
letín oficial es eficaz, á causa de que no resultando del expe
diente que el concesionario, en cumplimiento del art. 18 del 
pliego de condiciones, designara la residencia de la persona 
que había de representarlo, no se estaba en el caso de hacer 
la notificación, depositando 1 »'copia que corresponde en 1$ 
Alcaldía da dicha residencia, segúa previene el 
citado.

Por último, recordará el Consejo que, habiéndose devuel
to la fianza, procede que al hacerse la tasación para que se 
verifique nueva subasta se deduzca el ímpor|é de aquélla, 
con arreglo al art. 51 del reglamento de la ley de Ferrocarri
les aplicable, á virtud del art. 98 del propio reglamento, á fin 
de que la pérdida ie la fianza tenga efecto como dispone el 
artículo 35 de la ley de Ferrocarriles.

Por las razones expuestas, el Consejo opina:
1.° Qae debe declararse caducada la concesión hecha á 

favor de D. Pedro Pascual Herrero del tranvía de San Juan 
de Horta á la S*grera.

2.° Que al practicarse la tasación para la nueva subasta, 
que es consecuencia de la caducidad, deberá aplicarse opor* 
tunamente el art, 51 del citado reglamento, á fin de que se 
retenga el importe de la fianza devuelta.»

Y  habiéndose conformado S M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver $omo en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y fines consiguientes.»

Lo que se publica para que llegue a conocimiento del inte
resado, cuyo domicilio se ignora.

Barcelona 22 de Junio de 1896.=E1 Gobernador, Eduardo 
de Minojores. 1762— M

Gobierno civil de la provincia de Granada.

DISTRITO FORESTAL 

Segunda subasta de espartos.
El día 16 de} próximo Julio, á la una y dos de la tarde 

respectivamente, tendrá lugar en el Gobierno civil y pueblos 
de Zújar y Pedro Martínez, dé esta provincia, la segunda su
basta para el aprovechamiento de los espáttas de dichos 
montes, por haherse^anniadLq lavprim ^ verificar
se con sujeción al pli«godéCfndicioneé publicado en el Bo
letín oficial, núm 179, ciorrespondiente al 13 d© Febrero ú lti
mo y dísposiciones contenidas en ei art. 23 del Esal decreto 
de 4 de Enero ds 1883, debiendo hacerse el depósito del 5 por 
100 para presentarse licitador únicamente en la Tesorería de 
la provincia, y presentar la proposición conforme al modelo 
publicado en el Boletín oficial.

Granada 22 de Junio de 1896.==El Ingeniero Jefe, Isidro 
Castroviejo. 125—S

Deles ación de Hacienda de la provincia de Madrid»

El día 26 del corriente, de doce á cuatro de la tarde, dará 
principio el pago de Cargas de Justicia, correspondiente al 
actual mes de J unió, para los individuos que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría Pagaduría en esta pro
vincia, y continuará á las misma» horas en los días hábiles 
siguientes hasta el 30, en que quedará definitivamente ce
rrado.

-̂ Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

beiégaclón dé Hacienda de la provincia de Castellón.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del drpósito cons* 
tituído en esta sucursal por D. Pascual y D. Salvador García 
Odón en 4 de Mayo de 1894, con los números 60 de entrada y 
159 del regi*tro, é importante 184 pesetas 14 céntimos, se 
hace público por medio de este periódico oficial, á los efectos 
del art. 41 d«l regimentó de la Caja de Depósitos.

Castellón 20 de Mayo de 1898.=Ei Delegado de Haciéndfi, 
Ubaldo Santos. X —2383

" ' Delegación dv Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo definitivo número 
16.101 de intereses de reuta perpetua interior del venci
miento de 1.° de Julio de 1873, se hace saber al público por el 
presentí renuncio, para que la persona en cuyo p^der se halle, 
lo entregue á esta Delegación dentro del |érmino de treinta 
días, contados desde la publicación de está edicto; en la !nt«- 
ligencisque de no aerificarlo será declarado nulo y de hingún 
valor ni efecto. , r
tv Pontmdra I8 da Junio de 1896. =E1 Délegadó de Haden- 

rienda, Juan Cabello. 1740—M
t - ' r , s , A  ¿  ;; . - L

r  v: í; :-  - -¿i r "1 . ; • y

 ̂ rHabíéníio«e Vxtraviado el resguardo jdefinitivo núme- 
4 rq l5¡.881 de intereses de renta perpetua interior del venri- 
mienío de 1.° de E ero de 1874, se hace saber al público por 

•¡si pnsente anupcio, para que la persona en cuyo p^der se 
-hWlejo entregim á; es.ts Delegación dentio del término de 
r¿$rfí^a j|íaf, co^doqdesde la publicación ¡de éste edicto; en 

lalnteligsDriá ¿ue de np.verificarlo será ^aclarado nulo y de 
v ningún valqr nuj&fecto., r l

Pontevedra M Je Junio de 1886.= E i Delegado de Racien-
i - v. *  , ,

Intertsnelón dé Hacienda do la  provincia de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardóle! depósito nece
sario mmetál^o s^alado con rió» números 17.535 de mtrada 
y 7.26í d%:j^giiti'Oj importante 1.000 pesetas, constituido tri > 

m i l ^ ^ t u b r é ;

de 1881 por D. Pedro Mayoral, Administrador económico de 
esta provincia, en méritos de expedienta instruido por falsi
ficación de sellos del Estado, se previene á la perdona en 
cuyo poder se halle dicho resguardo se sirva presentsrlo en 
esta Intervención; en la inteligencia de que transeurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin que haya sido 
presentado, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 24 del reglamento de 
la Caja general de Depósitos de 17 de Enero de 1874.

Barcelona 10 de Junio de 1896.=P. O., Antonio Lorca.
X—2381

Administración de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

Habiéndose rescindido el contrato de arriendo en venta 
libre de todas las especies de consumo en esta capital que 
comprenden las tarifas 1 a y 2.a de la ley de 21 de Junio de 
1809, esta Administración, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, anuncia nueva subasta de las referidas 
especies, la que tendrá lugar dentro de diez días, contados 
desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
las doce de lá mañana, sirviendo de tipo para el remate la 
cantidad de 740.479 75 pesetas, en esta forma: 375 721‘75 pg« 
ifetas como cupo del Tesoro, con inclusión del gravamen so
bre la sai, alcoholes, aguardientes y licores; y 364.758 pese
tas como recargos, para atenciones municipales, y con arre
glo á las demás disposiciones del pliego que estará de ma
nifiesto en es<a Administración y en la de igual clase de Ma
drid, Negociado de Consumos, los días no feriados, durante 
las horas ordinarias de oficina. Entre las referidas disposicio
nes se encuentran las siguientes:

Que las subastas tendrán lugar simultáneamente en las 
dos citadas Administraciones por el sistema de pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que se insertt á continuación.

Para tomar parte en la licitación es condición indispensa
ble consignar previa y precisamente en las Depositarías Pa
gadurías de las Delegaciones dé Hacienda donde ha de verifi
carse el remate la suma de 14.809*60 pesetas, qua representa 
el 2 por 100 de la cantidad que sirve dé tipo para el remat® y 
á disposición de la Delegación de Hacienda m  esta pro* 
vincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales sa abrirá licitación verbal por pujas á la llana entre 
los autorís  de ellas por término de quince minutos; adjudi
cándose al mejor postor.

Si la identidad da las proposiciones tuviere lugar entre 
las que resultasen como mejores ofertas en distintos punto», 
la licitación verbal entre los adjudicatarios se verificará en 
la Administración de Hacienda de Madrid dentro del término 
de quinto di», á contar desde el en qué resulté notificado el 
postor que lo sea en último lugar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarle en la subasta.

Oviedo 23 de Junio de 1896.=El Administrador de Ha
cienda, Agustín Martín.

Múdelo de proposición.

D. N. N , provisto de cédula personal núm.*. . .  de.......
clase, expedida en tal fecha, enterado del pliego de condicio
nes para>l arriendo dslos derechosde consumoB de Oviedo,
el cual acepta en todas sus partes, ofrece cor el mismo en 
cada uno de ¡os tres años económicos de 1895 97 á 1898 99, la
eantidad ds pesetas (en letra), siendo adjunta la carta
de pago que acredita haber hecho el depósito prevenido para 
tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma del lieit&dor.) 126—8

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Santander.

Ferrocarriles.—Tranvías.

D. Leonardo Corcho Zaragoza y D. Heraelio Soto Llata 
solicitan, con arreglo á proyecto que han presentado, cons
truir y explotar un tranvía movido con fuerza animal, desde 
La Ermita nurva de Peña-Castillo hasta la plaz& de Veiarde, 
en esta capital, marchando por la carretera en construcción 
del Estado que va desde dicha Ermita á la zona da M&liano, 
y siguiendo por las calles de Castilla, Rodríguez, Calderón de 
la Barca y Naos.

Lo que de orden del Sr. Gobernador de la provincia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Ferrocarriles vigente, se hace 
público por medio del presente anuncio; concediendo un pla
zo de treinta días, á contar de la fecha de su publicación, para 
admitirlas proposiciones que mejoren la hecha por los peti* 
cionarios, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia el proyectó que tienen presentado.

Santander 23 de Mayo de 1896.=E1 Ingenien* Je fe. Enri
que Riquelme. 175)—M

Seténate” Únntr&l A »  Vslégvafes,

telegramas recibidos en el día de Ja feeha y deímidm m  
dicha oficina jpér no éhóowtrar á  su* dssMmttários, pun
ios de donde proceden y sm nombres y domicilios*

x caimtAA ■

Coluenga.—Vicenta Sánchez, hotel Madrid.
Valencia.—Dueñas, Lope de Vega, 45.
Santander,—Juan Sánchez, Carmen, 4, segundo.
París —St8yenino Norte, Madrid. ; ,
Arenas San Peiro.—-Migue! Luir,,Fáctor, 24, entresuelo.
Jerez Frontéra.—Isidra Botella,^Estudios.
Cuece*.—Francisco López, hofél Madrid. 

í Mérida.—Asunción Aib&ti, Ancha San Bernardo, 1, prin
cipal.

Cartagena.—Diego Cánovi s, hotel Florez.
Santiago.—Zoil^ G  lomo.
Geréedilla*—Señora Falgo», San Ba t riomé, herrería.
YaUédolid.— Doña Jesusa Rodríguez, Coriedérá ÍBtja, 22.
Toles*.—El Tamino.
Ferró!.— Baeiiio Cólica, Reine, 21. e

NOÍtTB
Gijóu.—Juan Trucha. Fernando el Santo, 5.
So’sons. — Obispo So’scna, Convento de los Paules, 

Chamberí.
-  OESTE

Algecisas.^Flors Rico, Carretera Oarabauchel, 15. 

sus

Jotquín Ripoll, Atocha, 193.
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Afeá-zar.—Vicía te Media, Palma Baja, 68, principal. 
Ronda.—Soldado Antonio Bautista Ruiz, Hospital Milmiv
Madrid *5 dv¿ Junio do 1896.=EL Jefe del Cierre, Manuel 

T)Af f*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 38, expedido 
n̂. 28 de Agosto de 1873 á nombre de D. Joan Alberto Mslieu, 

por el d*pó»íto de 2 500 pesetas nominales, en 16 
ues del empréstito municipal de 1861, números 8̂ 570 a 572, 
24.485 y 486, 24.567 j  24.571 á 574, se anuncia al publico para 
que «>1 que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del pl zo de dos meses, á cor tar desde Ja fecha del presente 
anuncio; advirtiendo que pasado dicho plazo sin reclamación 
se expedí á ©I correspondiente duplicado.  ̂ .

M*drid 25 de Junio de 1896.=E1 Secretario general. Fran
j e o  Ruano. X-2870

No habiendo tenido lugar la subasta del suministro d© 
papel, cartulina bristol y cartones á la imprenta y litografía 
municipal haftta.30.de Junio de 1897, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de hoy, ha dispuesto se anuncíe nueva licita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo 
de proposión que figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
de 1 día 19 de Febrero último, y que se hallan de manifiesto en 
esta 8acretaría, Negociado centra), de once á una de la tarde 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día once de Julio prólimo, á 
las doce eu mañana, en la tercera Gaáa Consistorial, Im
perial, 10, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento dal público.
Madrid 25 de Junio de 1893.=E1 Secretario, Francisco 

Roano.

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
No habiendo concurrido al acto de la clasificación y decla

ración de soldados el mozo del alistamiento de cuta ciudad 
para el reemplazo del Ejército del presente año Evaristo 
TJtnlla Edo, de di*z y ocho años de edad, natural de Torre- 
váídealmendras, hijo de Rafael y de Fulgencia, procedente 
de la casa de expósitos de esta provincia, ni podido averi
guarse su paradero no obstante las gestiones practicadas al 
efecto, se ha instruido el oportuno expediente con arregló á 
las disposiciones de la vigente ley de Reemplazos, y por su 
resultado este Ayuntamiento ha acordado declarar prófugo 
al mencionado mozo.

En su consecuencia se le cita, llama y emplaza para que 
inmediata mes t* comparezca en esta Casa Consistorial á fin 
de ser presentado ante la ComiJiónprevincialpara^a ingr^- 
ao en G sl^~y^^ega^o¥as le» Autóridadei j  su» egentaa 
se sirvan proceder á su busca y captura, poniéndolo^ caso de 
ser habido á disposición de este Municipio con las segurida* 
des conveniente#.

Guadalajara 18 de Junio de 1896.=E1 Alcalde Presidente, 
Manuel María Valles. 1720—M

Alcaldía constitucional de Barras.
D. José María Ibáñez Martínez, Alcalde constitucional di 

esta villa.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento se snuncii 

nuevamente la vacante de Médico Cirujano titular de esti 
población, dotada con el sueldo anual de 998 pesetas, paga 
das por trimestres vencidos, por la asistencia gratuita de 10 
familias p^bras y demás Obligación*» que sánala el regla 
mvnto de 14 de Junio de 181, quedando el Facultativo e: 
libertad de contratar con todos los vecinos pudientes, lo 
cuales ascienden á unos 550.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes acompa 
fiadas del título profesional y documento» que acrediten su 
méritos y servicios dentro del plazo de treinta días, á conté 
desde la inserción del presente en el BoleUn oficial de la pro 
vineia y Gaceta de Madrid. .

Bam x (Albacete) 8 de Junio de 1896.=José Mana Ibáñes
X—2882

Alcaldía constitucional de Medina del Campo.

Exc no. Sr. D. Francisco López Flores, Alcalde constitr 
cional de esta villa de Medina del Campo.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de cía 
sificación y declaración de soldados, y revisión de excepeic 
mes habidos ante esta ilustre Corporación municipal en 
de Febrero y 1.° de Marzo últimos el mozo Zoilo Olivar* 
Amigo, hijo de Sebastián y Gabina, perteneciente al alisti 
miento del año de 1894 y revisiones de este año, elllusti 
Ayuntamiento, en sesión de este día, y en conformidad al ai 
fíenlo 91 de la ley dé Reemplazos de 11 de Julio dé 1885 ] 
ha declarado prófugo.

Lo que se hace público á fin de que las Autoridades 
Guardia civil de la población en que resida, llegue á Su con< 
cimiento y disponga su busca, captura3 y conducción an1 
esta Alcaldía para dar cumplido efecto á los que se previex 
por el art. 95 de mencionada ley.

Medina del Campo 18 de Junio de 1896*=Franeísco Lóp( 
Plores.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

D. Pedro Qainzeño* y Alonso, Oficial de Sala de Ift Au
diencia territorial de Madrid. , -  ' í

Certifico que en el rollo de los autos seguidos en el Jtz-

fado de primera instancia del distrito del Hospital por Don 
oríbio Tomás Caballero co^ D. VicenteHerrerosMartínez y 

JD. Jaim* Tari y Romero, sobre cumplimiento de un contrito 
do arriendo y pago de pefétis, «e dictó por la Sala segunda 
de £8te Tribunal la sentencia, cotó encabe semiento y paite 
dispositiva dicen así: ^

«Sentencia núm.'6L*r-En la villa y Corte do Madrid, á 12 
de Marzo de 1896, m  el juicio ordinario de mayor cuantía que 
ante Nos pende ©n virtud d® apelación, remitido por el Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital, de.ésta capital 
y seguido entre partes; de una, como demandante y apelado, 
por sí, D. Toribio Tomás Caballero, empleado; y vecino de 
Madrid, el cual no ha comparecida en sata instaum, y por su 
rebeldía se han entendido las diligencia conloa estrados? del 
Tribunal; de otro, como, demandado y apelado, también por 
sí, D. Vicenta Harrerps Martínez, , industñal, de la misma ve
cindad, el cual tampoco ha comparecido en esta instancia, y 
se han entendido las diligencias con los entrados del Tribu
nal; y da otra, así. bien como demandado y apelante, D. Jai
me Tari y Romero, industrial, de la propia vecindad, en tóon- 
cepto de fiador d§l anterior, representado por el Procurador 
D. Antonio .Fernández Campos, y defendido por el Abogado 
D. Carlsi Díaz Valero, sobre cumplimiento de un contrato d3 
arriendo y pago de psset&s;

Fallamos que debamos confirmar y confirmamos, cm im
posición de las'Costas de esta instancia á la parte Apelante, l?a 
expresada sentencia apelada, por la cual se condena I  D; V i
cente Herreros Martínez y á D. Jaime Tari y Romero, en la 
demanda interpuesta per D. Toribio Tomás G&b&lléró y Es
teban; y en su cüü secuencia declaró que las herramientas, 
útiles, material y efectos que constan exhibidos en las dili
gencias del 12 al 22 de Diciembre de 1893 corresponden en 
pleno domíBí á D. Toribio Tomás Caballero y Esteban, cuya 
entrega, verificada á su esposa Doña Paulina Se'ílés, en vir
tud de apoder$mi©nto de aquél, se estimó definitiva y cance
lado el depósito, y condenó á Jos demandados D, Vicente He
rreros Martínez, en el concepto de deador principal, y á Don 
Jaime Tari y Romero, como fiador, á que luego que fuera fir
me dicha sentencia pagase al demandante la cantidad de 
8.161 pesetas-92 céntimos, Importe: del arrendamiento del ta
ller, alquileres del local donde estaba establaci io, valor de 
los efectos que fdtarou al hacer la exhibición, y de los que 
vendidos, dejó de entregar su importa; p^go de las costas 
causadas en ©1 juicio de desahucio á qua fué demandado Don 
Toribio Tomás Caballero, y que se acrediten por éste tenei 
satisfechas; y desestimó la excepción de falta de personalí- 

; dad y la reconvención, propuesta por D. Jaipa® Tari, conde 
nando, por último, á ambos demandados - en las costas d© 
juicio.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará á los li 
tigantes rebeldes en la forma que dispone la ley, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos. =E1 Sr. PreaidéiiteD. Ricar 
do Molina votó en Bala y no pusde firmar: Joaquín Mattón.= 
Joaquín Martón.=Francisco Armengoi,=Evaristo d® la Ri 
va.=Agustín Puebla.

Pub)icación.=Leída y publicada fue la sentencia anterio 
por el Sr. D. Francisco Armengol, Magistrado dé la Sala se 
gunda de lo civil en esta Audiencia y Ponente de este» au 
tos, estandoaquélla celebrando la pública y ordinaria en e 
día de hoy, da que yo el Relator Secretario certifico.

Madrid 13 de Marzo de l896.=Anté mí, Licenciado Anto 
nio M. del Campo.»

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga 
ceta de Madrid, cumpliendo lo mandado, pongo él présent 

1 que fiamo ©n Madrid á 15 de Junio de 1896.=Pédró Quin 
zsños. 263—P

Audiencias lucíales.

fr- C; ífs rMAtAGA^ í^iís z&íosV-
D. Esteban Péraz Hurtado, Vicesecre'tarióde la Secció 

segunda de esta Audiencia provincial.
Certifico que en el rollo de la cau<a procedente del Jus 

gado de la Merced dé esta ciudad, sobre hurto, contra Mari 
Martínez Rosel y otros, aparece la siguiente

«Requisitoria.--D. Angel Estrada y Velasco, Presiden! 
de la Sección sifgunda de esta Audiencia provincial.

Por la pretente requisitoria se cita, llama y emplaza 
María Martínez Resill, natural de Africa, vecina de eata cít 
dad, en la calle Boquete del Muelle, núm. 15, viuda, de ém 
renta y  cinco año» de edad> hija de Antonio y Antonia; y ci 
yes síñas «oh: estatura regular, color blanco, frente grandi 
pelo castaño oscuro, boca grande, labios gruesos, nariz regí 
lár, ojos melados, para qué- dentro del término de diez dfai 
á contar desde la publicación dé la presente en el BoUtl% o) 
cM dé esta provincia y Gaceta db Madro?; eomparazca i 
la cárcel de esta ciudad á disposición de eits Tribunal pai 
responder á los Cargos que lé resultan en causa que pende i 
dicha Sección por el delito dé hurtó1 contra ̂ dichá proceléc 
y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el té 
mino señaládo será declarada rebelde y la parará el perjyic 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfoí 
so XIII, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto € 
viles como militares é individuos de la policía judicial,;fpr 
cedan á lá buscá y captura de la referida procesada* cohd 
ciándola á l i  cárcel de esta capital coa las seguridades coi 
venientes.  ̂ , r

Dada en MMága á 17 de Junio de 1896.=Angel Estrada.: 
Por su mandado, el Secretario, Esteban A. Párez^. * 1

Y  para remitir al Sr. Director de la  Gaceta de Madri 
para su inserción in  la misma, expido el presente en Mála  ̂
á 17 de Junio de 1696.=Esteban A. Pérez. ^ J—4502

Juzgados militares. ;

•r / ■ ADRA i }  l
D. Martín Mjdlet y Chumillos, Alférez de navio gradual 

de la Armada, Ayudante militar de Marina del díetritó | 
Adra y Juez instructor del mismo. Tí; ¿

Por la presente cito, llamo y émplfzO al inserid dispon 
ble de este trozp Antonio Agullón Cidrera, néttíríl dé:Aím* 

* ría, hijo de Antonio y Aña, soltero,' drveintiúíf i&Mi? de oi 
ció marinero, sus señas personales: cuerpo régülar,ojó8m< 
lados, pelo castaño, frente, nariz y boca regul&reg, barba á 
liando, color sano, y^cuyo ptradero se ig ¿ora, para que enl< 
término improrrogable de treinta días, contados desde la h 
serción de esta requisitoria en la G a o r íí JM MADÍf#y Bdi 
tm oficial dé istá províndá, se préséité ep eéta A^bdánii 
de;Marina paiá responder á lorcargós qUé contra él-tdeáa 
reiúlten en ei expediente al prófigo qtiTOé lé íbétriffépérfc 
haberse preséñtádo para ingrésaf;éh él l&Vi&VhéiVrl ̂ dep 
Armada al córrésponderle cómó^ñoñhifitedadb %^ld^Ilii¿i 
miento deéretyio pórhi ^fijpeHoffdáúfé# m % d f  ̂ f t i i k i :  
del año último;, bajo apercibimienfó iqy no1^
SéH d e c l á r á d ó p r ó f ^  |

&ú nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fféíÚTéf^llodlsii 
Autoridades, así civiles como militares, para que prócecfa 
áfabuBCay éapturAjelTéferiioeAntcm AguMói^áHáfeh 
remitiéndolo.en dase de detenido y con Jas convenientes li 
gtódédéA áMa^feáí^ílde

• f fik ü ú  en4 fc f i á 1 3 Juiüó M  !B9̂ ^Ma1̂ ípMSilét|: 
Por mandatodel Sr.Juiz,FranciscoMayor. 17Ó0 -̂M

, ALGECIRAS

D. Luciano Rincón^Velasco,-Capitán del 'regimiento 
fantería de la Reirá-, núm.4 2 r Juez nombrado :para J«rrmaEr , 
causa contra el soldado Fjrañcilc3 Juan Expósito* por 
de iñcorpóración á banderas;

Usáhdó di la Jurisdiéción que mi^.omiéé^él C^dig^dfLv 
Juátfcia militar, por l€ presente requisitoria líamo^ .cih^y 
emplazo á Franeisco Juan ExpóidtOi conocido p^r Escalentar < 
hijo dé padres desconocidos,* Batural de Jeréz de^a Fío¿tórñ^_ 
de esta provincia d Oádiz, Je veíntidór añ m de edad,.spíté-: 
ro, de oficio p8nádero;jeuya» señas pergéñalas son éatas£»péío  ̂
castaño*-céjás al pslo  ̂ojos pardos, nariz regular fê rbp, na
ciente, boca regular,icolor trigueño* su estatum la.áeua 
tro 679 milímetros, para que en el térmlno do treinta Jias, 
contado»desde la publicación de *Sta.,requbeitoría,ea el 
Un oficial de la provincia de Cádiz y Gaceta  de Ma d r id , 
parezca en esta cmdad^sh ei cuMW ̂ eliQelvavips A>finr de 
que sean oídos sus descargos; bí jo apercibimieutp de ser dé-, 
clarado rebelde si no compartiese en el refexido plazo, si- 
gúiéndosele el perjuicio^que haya lugas. - ^   ̂ . r.

A  la vez, en nombre da S. M. el Re* (Q. D. G.),- exhorto y 
réquiéro á todasdas AutaridadsíS; tantopciviles ,ü?í
res y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y ceso de 
ser habidolo remítan -en calídadfie prtBa*:con la» aeguridvdes 
convenientes y á mí disposición, en el cuartel referido; pues 
así lo tengo acordado en providencia deesta día. ,

Dada en Algeciras á 13 de Junio de 1896.=Lucíano Rin- 
Cón.=Por su mandado, el soldado Becretaño, Jo é̂ Borrero»

1706—M

D. Victnte Losada Bampedro, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer* vez á 
los reos por el delito de contrabando José Artacho Sánehssy 
Manuel Artfecho Sánchez, vecinos de Palmones, para que en 
el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaosta de Madrid, sé presenten en esto Juz
gado á prestar declaraciones inquisitivas; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar. r: 

Algeciras 17 de Junio de 1896.=Yicéutl'Losadw"Eduar
do del Valle, Secretario. > > < 1702—M

' ■* -?:* r 1/: 5. . ,
y ^  ü *íiifi i i iii"n)mi > iTl 11̂  » v í » i  r> , p!  (t « “*

| D„ Vicente Losada Sampedro,<Capitáa> de-Infantería de 
Marina, y Juez instruetor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito* llamo y.emplazo por segunda vez el 
reo por el delito de contrabando Pedro Jurada Fagueroa, hijo 
de Gaspar y Ana, natural de Estepona, vecino de L »  Línea, 
casalo, de setenta y tres años, marinero, para que en él tér
mino de veinte días* contados desde la inserción ddi presente 
en la G aceta de Madrid, se presente en este Juzgade á am
pliar su inquisitiva* apercibido que dé no verificarlo le para
rá él perjuicio á que h&ya lugar.

1 Algaciras 19 de Junio de 1896. =Viceute Losada =Kluar»
I do del Valle, Sscretario. 1705-^M

M&rma* y Juéz instructor de la Comandancia < de Marina de 
estaprovíncía.
 ̂ Por el presenté cito, llamo y emplazo por tercera vez al 
individuo Diego García Aguirre, para que en ®í término de 
veinte días, contados desde la inserción -del, presenteenla 
Gaceta de Madrid, »e ¿regente an  é»tc Ju?g«.do á pr^íar 
declaración; apercibió que de no verificarlo le parará ,el ¿er- 
juicioá que haya lugar. .... f ̂

Algeciras 19 de Junio de l893.=Vicente Losada.=Eduar- 
do del Valle,Heoreiario. 1,704—M

1 ’ *
D. Vicente Losada Sampedro, , Capitán da Infantería da 

Marina, y Ju*z Instructoí de la ComanJañciá de Marihá do 
estaprovíncía, " ; '

Por Lel presente cito, llamo y emplazo por segundé vez á 
los reos por el delito de contrabando Francisco ;G*refa,Mar
tínez, h|jo de Lorenzq v de Teresa, natural y vecino ;de"ésta 
qiuáad, que habita epja calle Nueva, caRadq, dé veinticinco 

. años de edad, jornalero* sin Instrucción; Francisco1 Prieto 
. Coca, natural y vecino de Paterna de la Rivera, que habita 

en la §alle del Bol,jasado con Lago^aa-fishata
- J W  años, jornalero* con inétruccídmy Jian  J lm e M z ^ i» ,  
-Hijo d»Joeé

ción, p«r* deade
rte ins.ered<5» del pr«8jint.rep, la JaAX)¿ii), í&Jre-

|PeW^d08flúé df^iverificarío JU^pariy^ %peri^cib^que 

d» del Yall*, Beewtario. ¡ ; ; Á
br*bit/f ■*.: o^u¿rl *1 Tí

• j. .*■*., .n  ¿.■'íA.iiiaaLNT&.'c'- la , L‘

' iñada^'A^ndaate^la la UomaDdaasia de Nlaiina. de. Alífaate. 
; y Ju«» i M t r u t e r . d a . i i n a ; .-;,q s; -  
.. - m J !  Pref* nt«  Jlteo j  «_mpUío.poT:S,gcind8 í m

nata-
Tal d« Totareteía^ptofa m »  & m $on -
tadoá>deade:la ptofelspatejtedB^^^fldftíadjelii;#paía Ga -

•. : «A#i»íd!#-ü8al« Jaáao(d«il^6.^6i/iIaM.«MtrBeto#f. Teodo
ro P0B« ,OÍ)*jí9 í«ii.$ÍJSaíI i#í> flHfSíffíll

* .»*  *a *Bp ¡>*IÍMlÚaXBbim*9 m ua» mi t n 
5N lítapt ,»/t?s*<iuxa*l á*iioiáíMí>2 ab oiisrfc f o b & 'm

rtgí-
& ltóMÍGí daZ i^ddrM'iMintóoiM^ ioatraok>iiaopa,^ra(lo

3a*mf4S#íi l*fíS*<«rte <^vüítaBii^giBi»)«iiStcOBiai8A«R9iák8ol.
fertrhii^wijíoalMbíflisBgaftral da

‘ ¡Bj8lgirtgal4tgbaTtaFnaet«ate, boea *»g «l*r* «attóiira na>m«-
m  treinta
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días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id »"  «tempariizéa en este Juzgado militar, 
cuartel M Atarazanas/á mi dtepofcieíón; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re* 
b©lde.

A vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á tcd^s las Autoridades, tanto civiles como milita- 
jes v d* pediste jadteteb para que practiquen activas diligen
cias en boBca-dal referido procesado, y en caso de sar habido 
lo /emitaó en estes® de preso A m¡ disposición; pues así lo- ten- 
go » »c r u.do'en dilig$ncia'dd eate día.

B reelona á 14 de Junio de 1896.=El Juez instructor, 
FranciscoAkbert. 1709—-M

D. Federico de Miguel y de Lacóur, primer Teniente del 
primer regimiento de Artillería de Montaña y Juez instructor 
d*i-exí>eiícr,te qué se sigue al saldado de la reserva de Mata
ré, núm. 40. Leandro Arr&ndo Z.\balza por. la,falta grave-de 
primera deserción simple;

"Usando ue Jas facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, Hamo 
y emplazo á Ninfa Zabaléa, madre del mencionado Leandro, 
quyoteetuái dojriicilíó y paradero se ignoran, para qu* en el 
término de diez días, contados desde su publicación m  los pe* 
riódicos chísteles, comparezca ante la Autoridad del punto de 
su rerid«úc’a á fin do que llagas á conocimiento de este Juz
gado bu doGiieíiio para poder prestar declaración en el praci- 
tadb-'expediente; pues así lo t#ngo acordado en diligencia de 
este día. . . . . . .

D&dó'en Barcelona á 15 de Junio de 1896.=E l Juez ins
tructor, Federico de Miguel. 1710—M j

^  tuuuiajut I

D. H rmeto C.fil y Tilaró, primer Teniente dal regimiento 
cazador» de Alcántara, 14 0 de Caballería, Juez instructor 
de k  cablea seguida de orden del Exorno. Sr. Comandante en 
Jefé d& tsL- cuarto Queipa de Ejército contra el soldado ro- 
servtete d*J Depósito d» Embarque para ü-tramar de esta 
plaza K ̂  it síndo -Iguacel Brun, procedente dei primar bata- 
llóh'del regimiento Infantería de Asia, por el delito de de--¿ 
serdáu. ' f

r la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ru- ¡ 
'ds&i:■ d Igu&cfcl Brún (ó Igualel Bono), soldado reservista 
proc^te* c# del primor batallón expedicionario del regimiento 
Infaiit^rí.i d© Asía, nám. 55, natural d« Hecho, provincia de 
Hueles, de ected veinticuatro &nos, y cuyas señas personales : 
son tes seguiente*: palo'-castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regu lar, barba poca, boca regular, color gano, frente 
regular, aíre ídem,, producción.buena, estatura un metro 670 j 
milímetros, lefias particulares ninguna, para que en el pre- í 
cieu término de treinta dias. contados desde la publicación \ 
de la-ptí atente requistoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado militar,-sito en el cuartel de Caba
llería do te Barcsteneta, para responder á los cargos que le 
resultan ©n la causa que por deserción se 1© sigue de orden 
delTOomandante m  Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército; bajo 
ap^Wbímtento da que ai no; comparece en el'plazo'fijado será 
declarado rebelde, parándole él perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. Rey (Q. D. G.)» exhorto, su- •; 
plico y requiero á todas las Autoridades, aBÍ,.$iq&§$ £<^orí 
militaras, para que practiquen activas diligencias en busca del 
p?p(st%ri.iQ, y caso d® s«ir habido lo remítan en calidad^de pre
so á tes-primo a e« militares de esta plaz» á mi disposición.

Bada en Barcelona á 15 de Junio de 1896.=Hermeto .Ooll. \
1708'—M

B. Rte-s-rdo Guerrero Uguet,'segundo‘Teniente"dS regi
mienta Infantería de Alazansa/núm. 18, y Juez itíiítrújátor del 
expediente que se iigue al soldado deí mismo regimiento 
Juan Set)á OolL por falta de incorporación á banderas el día 
10 rt*» *bríl de 1895. . ?

U -^  o de las facultades que le'-Aoneede el art. 386 del 
Código Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al soldado Juan Setjá Ooll, cuyo actual'-paradero ; 
parece m? sea Prats.de Molió (Francia), par-a que en el tér- c 
mi* o de treinta días, contados desde su publicación en Ibs 
periódico** oficiales, comparezca en este Juzgsdó militar, que 
ti*** au'r».-sid*ncia oficial m  el cuartel de Jaime I, con el ña 
de responder é, los eargos que contra él resultan en el expe- í 
dientt qtu* de Orden superior me hallo instruyendo. !

Daao m  Barcelona á 17 de Junio de 1896.=Rieardo Gue
rrero. - _  1707—M

- i ' CÁDIZ
D Isidoro Domínguez Hombre, segundo Teniente del re* 

gimiento U tentaría de Alava, núm. 56, y Juez insstrutor del j 
mismo I

Por la presenté requisitoria llamo, eíto y emplazo al sol
dado de ,1a primera compañía José López García, hijo da an« 
tot-íoxd^Rífá.Ja, natural de Linares, provincia de Jaén, de 
efi ’ín"j'Vfuaíero, sin señ»8 particulares; su estatura un me- 
tre< 5Í0 jniiímetfos,^:páfá' que *n ©1 improrrogable plazo de 
cuarenta Más, contados desde la'fecha de la publicación de 
la presante en la G a c e ta  de  Ma d r id  j  .Boletines oficial** de 

. las protincíás de J&éh y Cádiz, coínparf zea ante este Juzga- 
do, #to' érs el cuartel de Santa Elena de esta plaza, á mi dis- , 
posí^ób, ^ata responder á los cargos que le resultan en el j 
expedienté que se le instruye por la falta grave de primera 
deseléióá siodple; bajo apercibimiento que de no concurrir 
en el ;piáib fijado será declarado rebelde, parándole los per- 
juíciéé qué haJA lugar.

A. la véz, en nombré déBJM. el Rey (Q. B. G0» exhorto y t 
d@ mi p*rte requiero á to las lás  ̂Autoridades, tanto civiles - 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca dél expresado J$s& López García, 
y ca*o de *er habido, lo remitan en calidad de preso, coa las 
correspondientes seguridades, á este Juzgado y á mi disposi- , 
ción; pué» así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dsfda én üádis á 4 de Junio dé 1896,=ísidoro Domínguez 
Hombre. 1711—M ¡

i

B. Vicente Querida García, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, Juez 
Instructor de e«usas militares. t

H ie n d o  fritado á la concentración en ebta zona para su , 
de&tíigo A Cuerpo el recluta del reemplazo de 1895 pór el cupo 
d»l Puerto* de Banta María, Manuel Sies Navarro, hijo de Ma-, 
au^l y de Milagro, natural del Puerto de Santa María, provin^ 
cia de :Ca-dz, de diez y nueve años, siete meses de edad, cu
yas sipa* personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ops 
pardoés háriz regular, b^rba clara, boca regular, color bueao, 
frente regular, aire ídem, de estatura uu metro 7f>7 milíme- 
tros, i%pi n estoy instruyendo expediente judicial por 1* fal«
- ta g r á w g ^ i ^ f i i  AéMMón; ' ^ t ñ  sc^ :^ k  , k

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito.y om 
plazo á dicho recluta Manuel Bits Navarro, para que @n a

■ preciso término de treinta días, á contar desde la fecha, si 
presente m el cuartel de 'Candelaria de esta plaza á fin de qus 
sean oídos su® descargos; bajo apercibimiento da ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguíéndo 
sola el perjuicio á qu$ haya lugar.

A su vez, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
'requiero i  todas ks Autoridades., tanto civiles como milita
res y á k s  sgent^s de k  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del' referido ' procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de pr^so, con las seguri
dades crmverdentss, al cuarta! de C^mldam de esta pk'za y 
á mí ámpmméñ; pues mí lo tengo acordado - ©a providencia 
de'este día.

Y pava qu® la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérte® m U Gaoeta  de Madrid  y en el Boletín ofl* 
cial de esta provincia.

Cádiz 10 d* Junio da 1896.=E1 Comtndants^ Juez instruc
tor, Vicente Qaereda.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Miguel Téliez. 1712—M

B. Tomáj Mayol y Rubio, Capitán,-primer Teniente di 
Infantería con destino en @1 ¿©pósito para Ultramar ©n esta 
plaza, y Ju^z Instructor nombrado en t-xp«diente instruido 
por la falta gr&ve de primera deserción &Í soldado Antonio 
Rodríguez Jiménez.

Por la presente rgqui¡üitori& cito, llamo y emplazo á Anto- 
nio Rodríguez Jiménez., hijo Cristóbal y de Ana, natural de 
Jerez (Cádiz), d$ treinta sños-de ©dad, soltero, de oficio ma
yoral, y ..cuyas señag gon: pelo negro, cejas al p«sio, ojos 
ídem, nariz regular, barba regular, boca regular, color 'asno, 
frente regular, &i?©bu&no, producción regalar, sin señas par
ticulares, rstatuia un métro 670 milímetros, -para que én el 
preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requ'-siforla en te G aoeta  db Madrid, s© prem?te-©n 
este Juzgado, Soledad, 12, ©fidnas del depó$ító áa Ultramar 
en Cádiz, á dar suts de»csrgos en el expediente que'por deifr* 
ción le instruyo;^apercibiéndole que da no .verificarlo en el 
plazo fijado será de-clarado rebelde.

Por tanto ruego á tes Aútoiid&das den íus órdents para 
su captura.

Y p3»ra uu inserción en la Gaceta de Madrid, s© extien
de el presente-en Cádiz á 12 de Junio de 1896.=Tomás 
May oí. 1715—M

Juzgados de primera instancia.
DUGANGO

D. Eladio de Urdangárío.é írizar, Juez de prímira instan
cia' de esta' villa, de. Bursngo.y s-u partido.

Por ©1 presante edicto sccit^, llama y emplaza á tes qu@ 
ge cr«an con derecho á te herencia d@ D. Antonio López y 
Cuesta» natural que faé de Bsntander, y'que f*Heció en te. ciu
dad d@ Ver»,cruz delá República-de Méjico ©124 de Octubre 
de 1894, para que dentro del término dé-.trei&ts días, conta
dos, desdé; la publieaeión de tst© anuncio, comparezcan á de
ducirlo ©n este Juzgado en los autos que sobre abintestato se

del ánÉ P ésrá^^d^é^#adyc^  
que hasta ahora se han presentado á reclamar te herencia 
Itena M^rte Amparo Baña >t aria Eufrasia y Doña María En
carnación Lóp'sz y Laure-z-»,», hermanos por p&rt© di padre 
del D, Antonio López y Guachi».

JDurango 20 Junio d© ISSO^Eladio d@ Urdaugsrfa.= 
Ante mí, Tomás de Areitio. X—2369

LA BISBAL ]
B. Fidel Gante y Diez., Jatz de instraceióa del'-partido d© ' 

La Bisb&L j
Por el. .presente se cita á Ricardo Brugada, fogonero que

ha sido del ferrocarril-San- Felíu de Guixote á Gerona, y 
suyo actual paradero se ignorará fin d© que comparezca en te 
8*k..audienci& de.estf>-Juzgtdos sita ®n ©1 piso prin'úpFJ de la :- 
Basa .Castillo,- dentro del término de quince días, al objeto d© 
recibirle declaración en méñtas del sumario que m© hallo 
LBftruysndo «ubre atentado .contra-la seguridad en la eircu- 
teción da b^jo la .prevención de que si n c comparecie
se le p$rará el perjuicio á que hubier# lugar en derecho.

B«?d.o en te villa de L* Bisbal-á 15 de Junio-de 1896. = F i- 
del Gante.=Por mandado de B. S., Ensebio Pla-nalls.

J—4456
LUCENA 1 ¡

B. Francisco Javier Banz y Campos,-Juez de Instrucción 
da esta partido.

. Por ©1 presenta edicto y término de ■ cinco días, contados 
délkde.lá inserción dal mismo en la G a ceta  de Madrid y Bo• 
leU* es oficiales de asta ..provincia y la de Granada, se cita á 
Agustina Morales Lopera, mayor aCsesenta años, viuda, nâ  j 
fcufcal d^•. Algariuejj), residente-, unas; veceé en, dicha villa y  j  
©trss en te d© Izuajta» si.bien m ignora su actual paradero, á "‘i 
fin de que en expresado término comparezcé anta mU Juzga■ 
fiô á declarar en aumarío • que.. instruyo p'ortests-fa; bajé éper- 
ísibímiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado ©n Lucena de Córdoba á 13 d© Junio de 189ó.=Fran^ 
siseo Jamer Sasz.=Ei actuario, Timoteo Sánchez,

i J—4464
MADRID -LATINA  ̂ . j

En viítud de providencia dictada con i^eha 15 de los co- f 
ment#s }or ®1 Br. Jmz interinó'de primera instancia del dis
trito de te Latina de este Capital, eú a u t o s . © n  dicho Juz-  ̂
galio se siguen por el Banco Hipotecario de España contra 
D. Enríqte Gutiérrez Sáteméhca,►sobreiteácuéatró de fiacas, .' 
sp ha acordado feacár por segunda vez á te  venta én pública 
subasté tina tebráó^h er> término de Paeblaniieva, partido ju
dicial de Tala dra d® te Reina, en te provincia dé'Toledo, al 
óitio llamado Corral de San Bartolomé,' á los llanos de V&Ide- 
ce1|td^denomiGádi-dé Ba^ñavistá, que comprende úáak 524 ¿ 
fanegas, y linda por Sáltente con tierras y olivar de D, Fran* 
cisco Cabezas, vtóáo que faé de Talayera; Mediodía con tic- < 
rra d® Doña Valeriana Brayo .̂ vecina d® Madrid; Poniente 
Con tierra de B. Sinfbróso y B. Vicente Alonso Vázquez, y ; 
Nort® can-olivar dé te misma Doña Valeriana y otro de los ¡ 
herederos de D. Joaquín de la Llave, cuya finca se halli ins- J 
srite aiJolio 242 vhelto *éi libro 4.° de Pueblanueva, M ea !' 
número! 197, inscripción 5 a, para cuyo remate, que 'seí| do- | 
ble y simultáneokén esté Ja gado de la Latina y en él de ] 
igual eltfB'e dr^ateverá de te Rmuí» b í. ha señalado el áte 20 ¡ 
de JuMpróximo; á las nueve de su mañahá, bájo el tipoy 
condiciones siguientes: , 7

L a B  tipódel^reúiate de la  ñnca-hipbteéádi será el da ' 
W.875 ^

2.a No se admitirán posturas que no cubran las ¿os ter
ceras partes de ®st® tipo.

3.a ,;Para temar parte m  te subasta debarán los licite,dore» 
consignar el 10 por 100 del tipo doí remate.

4 a Si m hicieran postulas iguales se abrirá nueva licitas» 
ción entre los dos rematantes.

5̂.a La consignación del precio m verificará á los ocho 
ám® siguientes al da la aprobación del remate.

Y 6.a  ̂ Loí títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Ragiitro, se hallarán dé manifiesto en te Escribanía del 
que autoriza, y los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán dereeho á exigir ningunos otros.

Madrid 23 d© Junio de 1806. =V„° B .°~Lui3 Pérez Estra- 
da.=E! Escribano, Juan Gárcít Inés. X—2374

B. Luis Alv&rez de Estrada, interino Juez d© primera ins
tancia y de instrucción del distrito d® te Latina di esta 
Corte.

Por-la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Aragón 
; Almete, natural de esta. Corte, hijo de Vicente y Josefa^de 
; - veinticinco años, soltero, vigitente de consumos, que ha sido 

con el núm. 196, y qú© ha vivido en la calle de los Abades,- 7, 
-segundo, pmra que en ei término de diez días, eontedos desde 
el siguiente al #n que esta requisitoria m inserta m  te Gaoe« 
ta d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
PiM&eío d@ los Juzgados, calle del General Castaños, con; @1 
objeto de cumplir, te condena que te ha sido impuesta en 

, causa seguida en este Jazg&do por tesion^s de Dionisio Bra
vo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
¡©parará el psrjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, y ordeno á los agentes de te policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, euy§,s señas personales son: 
estatura regular, c lor sano, usa bigote, pelo n^gro, regular 
el conjunto ds sus facciones, y viste ei traja propio del-érte- 
sano, y m  el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
®n éste J uzgado.

Madrid 17 de Junio de 1896—Luis Alvares de Estrada.— 
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—4465

MADRID-UNI VERSIDAD
En virtud de providencia del Jazgado de primera instan

cia del distrito de 1a Universidad, dictada m  autos qué si
gue el Banco Hipotecario de España con Doña Ramona Car
dona y Cardona* se ®ae& á te venta en pública subasta, por 
segunda vez, una casa, sita en te ciudad** d© Denla, calle del 
Bop, núm. 17, que mide una ’ superficie de 363 metro® 494 
milímetros cuadrados, por ©1 precio de 12.000 pesetas, d©- 

.ducido ya ®1 25 por 100. Para su remate, que será simultá
neo en este Juzgado, sito en te caite del General Castaño», 
número 1, y en el de igual clase de Dante, se ha s&ñatedo la 
hora de tes nuev® de la mañana del día 31 d® Julio próximo; 
con te advertencia de que para toma&r parte eo te licitación 
se ha de coosignar en la masa del Juzgado ©1 10 por 100 del 
precio, que se devolverá terminado el acto, excepto ©1 del 
mejor postor; que no se admiten proposiciones que no cubran 
lis dos terceras partes de las 12 000 pesetas; que ©1 pego del 
precio habrá de hacerse dentro dalos ocho días de aprobado 
el remate, y que los títulos de propiedad* suplidos con eertift*

' eaciónlibrada por el Registrador de la propiedad, se hallarán 
üq y.̂ mifiesto m. te Escribanía del que refrenda, con los cua
les hí-brán de conformarse los líeitaáores, sin que tengan de
recho á exigir otros.

Madrid 17 de Junio de 1890.=Ponce d® León. =  Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez.

copia para insertar en la G a c e ta  de  Ma d r id . = V .° B.° 
Ponce de L@ón.=EI Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X—2375

Ea 1a causa procedente del Juzgado de primara Instancia 
del distrito de te Universidad de ®s:.a Corte, seguida contra 
Ignacio Rodrigues por homicidio, y m  laque es-parte el 

: Ministerio-fiscal, ha dictado referida Sección tercera auto fe- 
cki 11 del actual, señalando el día 6 del próximo mes dé Ju« 
lio, y hora da las doce y medié'da su tarde, para dar comien
zo á tes mmoñm del juicio oral, mandando m cite al testigo 
Cayetsnó Fernández, como lo verifico por medio la pre
sente, á fia de que comparezca á^decterar ante la expresada 
Sección tercera, sita en él piso bajo del Palacio de Justicia ®n 
el indicado día y hora, haciéndote saber %\ propio tiempo la 
.'obligación que ti-ene d® concurrir á este primer ilam$tid*nt°» 
bajo la múlta da 5 á 50 peeetas. ^

Madrid 11 de Mayo di 1896. =E i Oficial de Sala, Jcsé Sán
chez Moray ta.

Er copia para insertar m  te Gaceta  de Mad r id , median
te á ignorarse el actual domicilio del testigo Cayetano Fer- 
nánde%.='Madrid-22 de Junio d® 1896.=Ei Eicribwo, Fermín 
Suáréz y Jiménez. J—4580

MATA.RÓ
En méritos de te éaúsa criminal que pende en este Juzga

do sobre sustráceión de un par de botas contra José T«y y  
Méstrea, d® veintiocho años de edadi soltero, cerrajero de má
quina» y fogonero, hijo d® Juan y de Teresa, natural y vecino 
de Gracia, calle'de Séneca, núm. 5, no tiene instrucción y no 
ha astado anteé de ahora presó ni procesado, y eújfas seña» 
son: cuerpo bajó, pélo castaño oscuro, frente ancha, nariz 
delgada y ladeada, ojos azules, color sano, usa bigote éólor 
castaño; viste pantalón y blusa azules iúuy sucios dé aceite,, 
chaleco dolor oscuro, camiseta interior blanda rayada de azul 
y otra camiseta de tena color acéitúnédoi pañuelo al cuello de 
color, gorra negra, y calza bótiná® dé éúero hegrss, d© cuyo- 
procesado se ignora el páTédero, se le cita por el presante 
para que dentro del término de qúince días se ' presentar en- 
tes cárceles de éste pértido por haberse decretada te prisión 
provisional del mismo; advirtiéndote que si no te verifica se 
le declarará rebelde y le parará el per juicio que haya lugar 
con arreglo á 1a ley.

Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades y  agen
tes d® la policía judictel procedan á la b u sca  y  captura de. 
dicho procesado y conducción á esta ciudad y sus cárceles.

Mataré 15 de Junio de 1896.=José M arín  de la Torre.™ 
Ante mí, Femando Belhlas. J—44§&

MEDINA BIBONIA
B. Rafael Pineda y Róig, Juéx Instructor de Medina Sido- 

sia y bu partido.
Por te presinte requisitoria cito, llamo y emplazo al_pm^ 

casado'Antonio Martín Expósito, conocido por Ramos Bente 
tez* natural de esta ciudad^ con instrucción, cómo da OV'a* 
renta sñósv de oetatura regrjar, medianas carnes, color mo* 
treno eterq¿ 'twte - tu f es, entrecanos; - somhrern -.inérró^'V^e }6, • y 
chiquita y pantalón de p&ño del mismo color, vecino
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fie Cádiz, con domieilio en ©1 CPA'tejón de Caráaao, núm. 24, y 
ge dice bu encuentra en La L^aea de la Concepción, ignorán
dose su actual paradero, á ña de que dentro del término dé 
quince dí&s, contado® de*,de la inserción de esta requisitoria 
en ia G aceta de Madrid , comp&rszca ante este Juzgado, á 
contestar á los cargos qu© 1© resultan en el sumario qu® con
tra él instruyo por liurto de ganado lanar; bajo apercibí 
sniento da que ai no comparece le parará el perjuicio consL 
guiante y será declarado rebelde.

A la vez, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia ci
vil é individuos de la policía judicial, hagan practicar y prac
tiquen activas y eficaces diligencias hasta conseguir la cap
tura d© dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto y 
Temitido á 1% cárcel de esta .ciudad, y á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Medina Bídonia á 15 de Junio de 1896.=R&i&el 
Pineda R©Sg.=José González. J—4467

MONDOÑEDO
D. Remiro Yalcáree Prieto, Juez de primera instancia de

la ciudad y partido de Mondcñedo.
Por el présente se cita y llama á Doña Antonia Bendiga- 

Tay y Domenech, vecina que ha sido de esta níud&d, y qu© en 
la actualidad i© halla en ignorado paradero, á fin. de que en 
concepto de madre y representante d® las menores Pascuala 
Ramona y María Iren© López Bernigaray, dentro del término 
de diez días, contados d^sde la inserción d®l prestnte m  la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado personándose en forma en el juicio 
voluntario de testamentaría de la fincabilidad de Dona Fran
cisca Martínez Vega, vecina que fué de esta población; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

Dado en Monáoñedo á 13 de Junio de 1896. —Ramiro Val- 
cárc§.=Aní® mí, Alejandro L. Torviso. J—4468

ORGIVA
D. Enrique Castellano Jiménez, Jusz d® instrucción d© 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 

procesadas Joaquina Bánchez Pérez y María Jeiú^ Lemus Ba
las, la primera hija de José y Gertrudis, natural de Remiró
la, vecina de Pitrés, soltara, de veintitrés años, y la segunda 
hija de Antonio María y Carmen, natural y vecina de Pitres, 
Soltera, sin ocupación, de veinticuatro smog, para que en el 
preciso término de veinte días, contados desde la pulblicación 
de la presente en el Boletín ojlcíal de la provincia y G a ce ta  
de  Madrid, se presenten ant® la Sección segunda de la Exce
lentísima Audiencia provincial de Granada á responder de 
los cargos que le resultan en causa que en este Juzgado a® 
les ha seguido sobre robo; previniéndoles que si no lo verifi
can serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á qu® 
haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de la policía, se sirvan 
proceder á la busca y captura de las expresadas, conducién
dolas caso de ser habidas á disposición de dicha Superio
ridad.

Dada en Orgiva á 13 de Junio d© 1896.=Enriqu® Castella* 
no.=Por mandado de S. S., Licenciado Ensebio Rey

J—3469
OVIEDO

l l  Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 
acordado por providencia de esta fecha, dictada en causa por 
falaifieación y estafa que ®n est® Juzgado se instruye, se cite 
á D. Dalmacio Pérez Díaz, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción d® la presente en la Ga
ceta  de Madrid , y  hora de las diez d® la mañana, comparez
ca á prestar declaración y réconoeer las notas por él suscri 
tas que aparecen en varias cartas de las que obran unidas al 
sumario, bajo la multa de 25 pesetas •

Y para que tenga lugar lo acordado, expido la presente, 
que firmo en Oviedo á 13 de Junio de 1896.=E1 actuario, Ma
nuel A. Rodríguez. J—-4470

PASTRANA
D. Juan Hernández y Peralta, Juez municipal de la villa 

de Pastrana, é interino de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al sujeto 
componedor de paraguas, cuyo nombre y apellido se ignora, 
qu© en el día 4 de Abril anterior estuvo en el pueblo de Zori
ta de los Canes, para que en el término de quince días, con
tados desde que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en éste Juzgado á responder de los cargqs que le re- 
sultán en la causa qu® me hallo siguiendo por robo de un 
macho mular de la propiedad de Carlos Rodríguez de la To
rre, vecino del expresado pueblo, y cuyo hecho tuvo lugar en 
el expresado día; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
yará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en su 
ausenciarf rebeldía.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des qiviiss y militares procedan á la busca y captura del In
dicado sujeto, poniéndolo, de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas y con el objeto de 
que va indicado.

Dada en Pastrana á 15 de Junio de 1896.= Juan Hernán- 
4«z.=El actuario, Cirilo Lebrero. J—4471

PIED^HITA
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera instancia 

•<do la villa y partido de Piedráhitá.
Hago saber que D. Felipe Moreno de la Cámara, Regis

trador de la propiedad que tué de esta villa y de la del Barco 
de Avila, falleció el día 13 de Agosto de 1893, estando des
empeñando el primero de los Registros antes nombrados; y 
en expediente que se instruye sobre devolución dé fianzas de 
dicho RegiBtrádor, Jnstado por su viuda é hijos, y en su hom
bre <©1 Procurador D Luis Velasco, se ha acordado en proví-' 
denota de hoy, accediendo á lo solicitado por díébo >Prbcurá- 
dor, publicar este aimneioen la G aceta  d e ifru R g á jBoletm 
•oficial de la premneia de Avila, que se repetírápqr espacio de 
dirés. años cada seis meses, siendo esta la segunda vez qué se 
mblicá, & fin de qfié el fállécimiento y cesé del citado señor 
-Registrador de la propiedad llegue á noticiad® todo* aquellos, 
que tengan alguna acción que deducir contra qí mismo/ 
quienes dentro del plazo citado la presentirán en esté Juzga
do del partido al que corresponden las dos vülái^ en donde 
fridor Uotmo d®Ia el cargo de Regís-
n Dado en Pietírahita á 13 de Junio de 1896.~Fr»ncigco 
bastillo. =Por su mandado* Vicente Feu. J—4472

SORBAS
D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En causa criminal de oficio sobre robo de carne de un

cerdo de la pertenencia de Rafael Padilla Peña, y como com
prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal, s© cita, llama y emplaza á Pedro Martínez 
Albacete, de veintidós años de edad, hijo de Pedro é Inés, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Ulegla, procesado por 
el expuesto delito, tuyo paradero se ignora, iam qua demtro 
del término de diiz días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial d® la pro
vincia, ee mpame» en la sala audiencia de esta Juzgado á 
fin de practicar una diligencia en repetida causa; apercibién
dole qu® de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi 
les y militares de la Nación y agestes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Sorbas i  13 de Junio de 1893.=Juan Quintan!- 
lla.=Por su mandado, Miga®! García Fernández.

J—4475
VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Joaquín LIsbsíó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicenta de esta ciudad.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
Juan Salvador Salvador, de once añas de edad, hijo de Joa
quín y de Concepción, vecino de esta ciudad, para que dentro 
del término de nueve días, contados deide la inserción de la 
presenta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gageta de Madrid, comparezca en dicho Juzgado al objeto 
de recibid® declaración como procesado y demás diligencias 
del caso en causa que contra el mismo y otros instruyo pobre 
hurto de varios objetos de las posadas d@ la feria de Navidad 
último celebrada en asta capital; pues da no comparecer den
tro del término indicado se-le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar &n derecho.

Asimismo encargo á todas las. Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de;la.policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho-procesado, y e&m de se? habido lo 
pongan ó presenten en este Juzgado al objeto indicado.

Valeneia 16 de Junio de -:1896.=Joaquín Llansót=Por su 
mandado, por Gallará, ' bu habilitado, José Ros.

J—4476

VALLADOLID—-AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita y llamará D. Ensebio Sanz Marcos 

y D. Manuel Cubas Pintado, vecinos que han sido de esta 
ciudad y en la actualidad de-ignorado paradero, para que el 
día 9 de Julio próximo, á las diez d© la mañana-; comparezcan 
ante la Exema. Audiencia de esta provincia á fin de-asistir 
en concepto de testigos á las sesiones del juicio oral y públi
co que ha de tener lugar para v*r-la causa seguida en este 
Juzgado contra Melitón Bríñ&g sobre disparo y lesiones; bajo 
apercibimiento que da no verificarlo incurrirán en las 
ponsabilidades que marca ®1 párrafo quinto del art. 175 d© la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en ̂ Va l l ado l i dde  Junio de 1890.=¿M*nuel Oar- 
éía.=Ant© mí, Pedro A. Velascq. J—4599

VILLúLÓN
D. Jnsíiniauo Fe?náades Csmpo y Vigil, Jusz de primara

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en el expediente di jurisdicción volunta

ria qu¿ en el propio Juzgado se ha seguido á testimonio del 
actuario que refrenda á instancia d® D. G&bino Romón'He- 

* rrero, de cincaenta y cuatro años d® edad, casado, labrador 
y vecino dé: Fontihoyuelo, sobre que se declare la ausencia 
de su hermano de doble víacúlo Juan Mateo Romón Herrero, 
de cincuenta y im años de édad, euyo paradero se ignora 
desde hace diez años que a® auéfntó de dieho pueblo de Fon- 
tihoyutlo* de...dendt es natura], y además que m le entregue 
la administración de sús bieujss previas las formalidades lega
les, con esta fecha se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
escomo sigue:

_ «El Sr. D. Justi-nfano Fernández Oampo y Vígíl, Juez de 
primera instancia de está villa y su partido, por ante mí, Es
cribano, dijo que debía declarar y declaraba- la ausencia de 
Juan Mateo Romón Herrero, de cincuenta y un años de edad, 
natural d® Fontihoyuelo, cuyo paradero se ignora desde h?tce 
diez años que se ausentó de dicho pueblo; anúnciese esta de
claración en el BoUUn oficial de esta provincia y en la Ga c e 
ta  de Madrid , y luego que transcurran los seis meses esta
blecidos por, el art 186 dtl Código civil, dé*e cuenta para 
proveer sobre la administración de les bimes que pertenecen 
á aquél.

Así lo mandó y firma expresado Sr. Juez, de que doy fé.= 
Justiniano F. CamppíSssAnte mí, Ciríaco Lorenzo.»

Dada en Villalón á 5 de Junio de 1896.=3rJustinianó F. 
Gampo.=Por mandado'.de S¿ S., Ciríaco Lorenzo. 1 

: X—2376
Juzgados: municipales.

m ad rid - hospicio

En virtud de providencia dictada en este' día por el señor 
Juez municipal del; distritO| del Hospicio de esta Cprtív se 
cita á Sévéro Erías, i fie veintisiete años, soltero, panadero,

\ que se dijo vivir en la calle del Molino de Viento, 27,bara 
que ©1 dí  ̂1.° de Julio próximo, á las diez de |a mañána,com 
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, i principal, á la celebración de juicio de 
f&lt&s, debiendo comparecer|con todos los medios dé prueba» 
que intenten valerse; en í¿ inteligencia que fio so verificarlo 
le parará e! perjuicio que haya lugar. f

, Madrid, JL9 de Júnío,de Í1896.==E1 Secretario, j 0*é Ba- 
llester. , . J—4571 ,

prcivid6sci%dictada por el Sr. Juez munici- 
pal del distrito del Hospicio da esta Corte sa cita á Concep-. 
eión Rodríguez Fernández, de diez y seis años  ̂soltera, vm- 
aedora dé periódicos, que se dija vivir en la calle de Santa. 
Isabel, nqm. 21, principal izquierda, y hoy de- ignorado para» 
dero, para que el día 8 de Julio próximo, á las Jiez de la ma
ñana, comparezca áfla celebración de juicio de faltas porde- 
siones; en la inteligencia qiie.de no verificarlo, le parará el 
perjuicio upe haya lugar. ; .

Madrid 23 de Junio de 18g6»r=El Secretario, Joié Ballestsr.
¿—4591:;

NOTICIAS OFICÍALES
Sucursal del Banco de España en Alicante.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos cons
tituidos en esta sucursal por Doña María Antonia Botella
Alenda, uno intransmisible núm. 99, comprensivo de 17 bille
tes hipotecarios del Trs ro de la isla de Cuba, emisión da 
1886, números 246.049 al 65, expedido en 7 de Majo de 1889, 
j  otro transmisible núm. 421, que comprende:

Cinco títulos de la Deuda perpetua interior ai 4 por 100, 
serie A, números 19.081, 22.464,22 435, 30.896 j  30.897.

Uno da la serie B núm. 19 953.
Uno Sis la serie C núm. 7 429.
Tres de la serie B, números 8.397,12.131 y 12 595
Y cinco de la serie F, números 2.371, 3.162, 6.7il, 10.887 

y 12.838.
Constituida ®n 10 de Diciembre de 1887, se auuacia si pú - 

blico por primera vez, para que el que se crea coa derecho, á 
reclamar, lo verifique desaíro dtl plazo.de dos meses, á con
tar desde la inserción d@ este anuncio m  los periódicos ofi-úa- 
les G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento reformado por 
Real orden d® 8 d® Majo de 18¿7; adviitiendo que transcurri
do dieho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
los correspondiente® duplicád'ps de.IoB refg.uar.io», anuíaudq, 
los primitivos, y quedando #xyBto da toda responsabilidad*

Alicante 24 de Junio d® Í896«=E1 Sicretarío, F̂ av-ci-scó 
Salazar. X--2379 - 3  ,

Sucursal del Banco de España en Segovia.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tratmmi- 

sibl^, núm. 388, expedido por ê ta sucursal ©i 24 de Eoaro 
d® 1895 á favor d® D. Valentín Zurdo Gómez, coni»ÍDtpfíts en 
a 500 pesetas nominales de 4 por 100 amortiz&ble, m anuncia 
al publico por primera vez, para que el que s@ crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo da dos meses, á 
contar desde la inserción d® este anuncio; advirtiímd  ̂que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta su
cursal expedirá el correspondiente duplicado de dieh-i res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento el B.nso 
d® España de toda responsabilidad.

SsgovU 15 de Junio d® 1898,= El Oficial «©erario An
tonio García Flores. X—23' 0—3

Alambres del Cadagua.
socied a d  anónima 

Situación en 31 de Diciembre de^1895.

ACTIVO - Pe89tas-
; ‘ V       59 96

Mobiliario.       2.370 95
Basco de Bilbao     31.925 60
Banco de España   63s 72
Banco del Gom.rcto  8 48
Banco del Comercio c/c con interés...........   j 424 44
Dcpóaitos necesarios.  .........*.•*•* 30 «i00
Acciones p?ef«rentas. ......... *’ 0 ^
Efectos & psrcihir.. ............................"  11.403 42

  74.219 6¿Accionista»...  ....... •........ . 185 “'00
Existencias da fabneaeidn da alambre... . . . . .  25 484 70
Existaneias de fabricación de yuntas.. . . . . . . .  30 8 v' 01
Partidas en suspenso  747 97
A Í l S n  “ at*rÍf S..............................................  33 993 79Almacén general..................   5 Ot ‘56
Instalaciones  ........................................... 684.73793

i ■ 1.111.289*15
PASIVO —  “

C a p ita l ... . . . . ........................................ 787 600
Sociedad Nuestra Señora de.Guadalupe..  2G<» 000
Depoiitant#» en garantía ....................   s0 non
Efectos á pagar. ..........     86 693*19 •
Pagos Pendientes   .........................  68

1 Intereses en depósito. ............    1 079‘28

1.111.289*15

K*pT e-= V -° B ° = ®  Presidente dü  Consejo de administración, Tomás de Z ubirís. x  -2377

Astilleros del Nervión.
SOCIEDAD ANÓNIMA  ̂ :

i Situación en 31 de Diciembre de 1895.

ACTIVO P6seUs-
Muellede descarga.    ^470  516*56
Puente de madera... . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ?O ása.fin ::::::::::::: s M .g
Taílat dh fa°riá....................................................* 515 725*78
IS cu Iíí  ............................. .................... ... 1.420 92.3.25. ,

* ............    68 403 66
Taller d» a r « S f "   ....................................... 76
AstiHero *    ' 4.956.143*55

s a a i s s r ^  | a s s
A Imieanuí • • • • • o • * • • e • • • • . • » • , . , *  ̂ 6^0 ir»* '

UonceptoBvariós "* * * * " ........ *.........*.........     . 690 0 9 1 ^
Cuentas «órnente*.................... . 7¿6.769.« » ;"

52.759.908 03
PASIVO — ——

Oruceroii,   ......... . 13 448<nu<m
Reparaciones y ventas.................................   . ̂ $ £ 4 ?

' ejeeutada» por cobrar. .................. 4.04422
Efectos ?j?avkr * 8  268.488*30 ^
Cspiial * ..................................... .............  4 790 -ií7‘33

1 .....................30 000 000 i:-

52.769.908 03

G e re n to lv »7 ?»-R °ii«d.MDÍCfÍ#^ ^ de 18S5.=S1 Director ' 
ción, Martin» Úiñf! ¿«1 Consejo de ^dm^gtra-
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Banco de Préstamos y  Depósitos.

Balance cefrado al 14 de Junio de 1896.
Pesetas,

ACTIVO -----------------
Acciones emitidas en cartera»», . .«•««». .*,«•  50*000
Depósitos en acciones*••••••*•••••••»»•••*».  87>500
Os ja» •, .*.*•••••••*,<••*•.  »••*•* 608 68
Ganancias y pérdidas. ..........................     14.815 58
Mobiliario.» *. • • • •»• • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • •  1,843 15
Efectos en cartera y cuentes Tañas. . . . . . . . . .  61.858*22
Gastos generales é intereses por depósitos en 

«lectivo. 14,920 03

18144861

PASIVO
Capital. •*»*• .*•**•• . • • •«•••••• • • • . . . • • •*••  100.000
Depósitos en acciones.......................................... 37.500
Idem en efectiTO y cuentas corrientes   • 32.100
Cuentas Tanas». . . . .  • . . • . . *.»«.»•*.*.*• . • • •  11*943 61

181 543 61

S. E. ú 0.==E1 Director, Francisco Romero. X—2373

Compañía dol ferrocaril de Salamanca á la  frontera 
de Portugal,

Balance de cuentas de explotación al 31 de Diciembre de 1894. 
ACTIVO

Compañía de los Diques de Porto y CamfnoB 
de hierro peninsulares (cuenta liquidación). 36.533*15

Compañía de los Diques de Porto y Caminos 
de hierro peninsulares (cuenta de pós i t o ) . 1.003*19

Cuenta general de explotación... .................. 818.273^29
Intervención .........    18.231*77
Almacenes generales ...............  218.222 84
Compañía de los Diques de Porto y Caminos de 

hterro peninsulares, { k etivo.)

Adquisición del camino.. . . . . .  93 261 608
Obligaciones por emitir    66 000 000
Gobierno portugués.....................   8 688 832 45
Subvenciones ...................  1.128 2014 3
Acabamientos......................... -  1332 *86 72
Cuenta general de explotación. 1.373 830 75
Administración central.................. 271.970 04
Inspección de Salamanca.. • • • . 204 471 73
Gastos generales.......................  101 333 78
Pago de intereses. ..............
Depósito de garantía..• . . . . . . .  36.13o 62
Cuentas amortizadas   224.571 55

i----------------- 172 674,549 77

174.344 104

PASIVO
Cuentas á pagar...................- ...................................  357 sm Jq
Cuentas de orden.    • • • 7 800
Compañía de los Diques de Porto y Caminos 

de hierro peninsulares (cuenta comenta). . .  l.oll.bJü o4

Compañía de los Diques de Porto y Caminos de 
hierro peninsulares. (Pasivo.)

Capital.. .........   97.886 608
Sindicato Portuense.    63.993 930*13
"Fondo de intereses garantizados 8.688 832 45
Banco Uni&o.. . . . . . . . . . . . . . .  338 095 20
Banco Mercantil  193.850 78
Raneo Portugués ............  193 650 78
Bmco Comercial     193.650 78
Banco Comm@rcio é Industria. 193.650 78
Nova Compañía Utilidade pú«

b l i c s . . . . . . . . . . . ................T..  193.650 78
Banco Alliaxci  ..........  526 983,61
Productos varios. . . . . . .  o. . . . .  10.741 78
Cuentas amortizadas...   261.104*70

---------------  172.674 549T7

174.344.104

El Jcf¿i de la Contabilidad general, Ensebio Santos.=  
V.° B °=E1 Administrador Delegado, Antonio M*noel Lopts 
Vieira de Castro, X—2378

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones  meteorológicas del día  25 de Junio de 1896.

aiwtt M  «MFB1ATUEA v Im üá iel iln.

■m u  raiieiift
U ? y is  yelMtiel^iat* del «lele.

M f e W  S«e*.

im aS aaa .. 7ü4‘89 18 8 m  NKE. Briza Nuboso-
•  maftaaa.. 704*0* 26*4 19*8 E Id. lig. Muy nuboso.

P  dol día.,,. 704*n r n  19*8 H E ... Caira* Tempestuoso
%Mk ta rd e  708 79 19 4 18 0 B . . l d e ^
Cáela tarde 10**11 21*4 16** N E.... Id.fte: Nuboso,
láelaneihe 705*41 47*8 14‘S HE.... Calma Casidespej.

tem peratura máxima del aire á la sombra....  0P6
Idem mínima...........................    I* "

D iferencia. .........   . . . .* • • • •  140

tem peratura máxima al Sol, i  dos metros de la íi«- 
rra. , • • . . . « « • • • . . . . . . . .  »•**

Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..........  0
Diferencia *#»••••«*»»•»*«**»•**••••* * * * * 0

Temperatura máxima á cíelo descubierto Junto á la
tierra vegetal 6 laborable .............  Jj®

Idem mínima, ídem....................... ............ i» »
D ife ren c ia ...... .................................

Velocidad del viento enlas «tim as veintionatro he- •
ras (kilómetros)..  .......................... . . . . . . .

Dsoüación barométrica, id. (milímetros).. ¥

Í
 Altura íd . con respecto á la  media anual, á las nue

ve horas de ia noche — ¡ e

lluv ia  en las «tim as veinticuatro horas (máíme— 
tros).;.............. . . . . . . . . . . . . . . . . .............................  41*4

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio  de 
Ma drid sobre el estado atm osférico en varios puntos 
de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é  
Italiaf á las siete, el día  25 de Junio de 1886.

A ta* • Tsupara» 
toresiltriea fm  Fŝ srsa

49* mm eiáa Astaá© JSst&i©
LCCAUMÜES 1 «1 airti m  ffra“M . , M

é*í m*t «a tittlftai- *«* ¿«1 cicle. áakMaíí
■nfeetrei. ««tu. rieaSe. risaSs.

S. Sebastián, 1^50 16 8 SO.... Caima. Cubierto.. Tramq.*
Bilbao   764*1 14 6 B Idem .. M.nuboso. Idem.
@vied©   766*3 i4‘6 SO.... ídem Cubierto.. *
S e n tía (7 fe.) 785*7 47 5 N  Viento. Nuboso... Picada.
Santiago.. . .  . 708*8 *9*9 N I . . .  íd. íte Idem  »
©ronso. . . . . o
Víge . . .  768*0 19*6 N O ... B .'fte , Id e m ,.. . .  Picada.

©porto....o» 7€3;7 27*0 O ... , .  Brisa*. Despejado. franq.a
Usboa(8h.}. 163l8 49 0 NNO., V:° fte. Nuboso.. .  Oleaje:
ladajos...« . 768*1 28 0 N O ... Calma.. Casi desp.®

RFem.(Ib*} 768*9 19 3 SSO.. Brisa... Cubierto.. Agitada,
Sevilla.... . .  ^
M álaga.....c .180*1 2$'8 ONO.. íd e m .. Despejado, fraaq.*
tram ada..o ,

Alisante.* •*.
Murcia.....»  761 ‘1 245 SO.. . .  Calma Idem .. . . .  s
Valeaeia...» 760‘7 87*0 NNB.. Idem... Nuboso.... 2
P alm ,..»»*  159 8 S3 0 N E ... Idem ., Despejado. Tranq^
BarseLona...»

T e ru e l .. . . . .  161‘t *0*8 SO .... B risa.. Nuboso... $
Zaragoza.*-. 700‘* t9*8 N O ... Idem. Despejado. »
Seria,*...« •. 783*3 $4‘6 SO. . .  Calma,. Idera a
Bwg®S..OÍOc 763‘0 15*0 N B ... B»a lig Nu’ o so ... s
haón». •.». *»o 
Valladolid...
Salamanca.. 76?*7 18 2 E , B r i s a . .  Casi de^p/ »
Ssgsvla-o-». 161*1 19 0 sO .... ídem,,, cubierto.. »

MadríA««..r 7195 28*1 g  id. lig, M.nuboso. *
Éseorlal..»** 1887 21*6 N B-.. Calma.,, Nuboso. ,. »
Ciudad Bsal. 780*4 24*1 NE^.. Briss . Casi desp.® *
Mbaeet®«a»cC W8‘8 88*1 S O ... .  B.a lig . Dcspej&du. a

P a r ia ,.» .. . .  781 7 45*0 N O ... Idem .. Cubierto...
M i - l t i l . . . .  768*3 18*8 ENE,. Id. fte Idem ...A g itad a ,
StMathlen*. 763 0 Í5‘0 NNO.. Brisa M. nuboso, tr m q s
Ma d(A ix«.. IVO NNO.. Viento. Idem„,. . .  Idem.
Siarñtz.*.... 188*5 181 OSO.. B.a fte. Casi desp Idem.
Blermoat..*» 7605 162 o  Caima.. Nuboso.... *
Perpifáico» o
KLsia....»*** 759*0 20*2 O  B.a lig. Nebuloso.. Picada,
Mita;-«•«««. 7591 187 » Calma.. Cubierto.. ?ranq,*

Rema, 958 99̂ 01 702*6 20*1 NE.... Idem..JM. nuboso. »
m s  228 S E .... B.a Ug. Nuboso . .  &

P a l a n a s . . 7689 222  0 Calma. Despejado. »
768 8 23 2 E . . . .  B.a Ug,* Casi desp.® »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Ayer llovió en Bilbao, Cuenca, Tarragona y Barcelona.B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día de 25 Junio de 1896, comparada 

mn la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FOMDQS FfiBLIGOS - ......................>»•
Día 54 Día 25.

P iida  perpetua §& 4 por 109 iatañer t3 s7« 64 05^64 0j0
í  p t e  63*60 63*90-84 0x0

68 85-91-86 
fin cor. fir. 

no publicado. 63 6  ̂ «S‘94
á plazo. 6VS0 cambio m. 68*925

83 7^-80-85-90-80 
fin próx. fir. 

cambio m. 63*825 
64*40 35 

fin próx. fir. 
0*S0 prima

Idem íá. í d . g a ñ e E . « » . 63*76 64*05
peeaeSoiS» 6§‘20 64*20-67 fjO

67*10-30-65 
6820-26-05-30-15 

Idem serles & j ñ ,  de lio  y  290 psset&s. 67*99 68 9;0
08*15-67 86-90

Idem íd. al 4 per 100 exterior.. 76 20 76*to~45-40
épltlO . 7010 14*40-85-40

fia cor. fir, 
con numeración. 

76*25-30-25 
fin pióx. fir. 

con numeración, 
peffue&ol. 80*25 76 ‘40-30-50-65-60

77475-60-2«-80 0l0 
78*45

Idem m e e  © y H, de 109 y  209 pentas. 82 89 83 0x0-82*85
Idem axsortlximle al 4 per 1 9 0 . . . . . . . . .  16*20 76*40

psquelos. 78*40 78*g#-4| -77*10
76*60—Í50-49

©bligaeiones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20.994. • . , .  101*75 101*15
SerieB,números I a l -64.618. . . . t 101*15 404*75

Billetes hipotecarios áe Cuba, I38S.. . . .  86*50 9
pequefios. 86 40 86*60

Idem id. íd., 4890................................... . 12 60 72*75
pequefios, 11*60 11*80

Obligtciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas................. 69 »

lan«< üipotecarie áe Espafia.—Cédulas
1001690 al 5 por 100....................... 103*40 103*25

Idemíd. 64.000 «14 porSGO.. . . . . . . . . . .  91*60 »
4eeío|osdeílaa@od®Espala».. . . . . . . .  88 450 331 CjO
ídtiáfe Id. íd. eanMades pequefiae.. . . . '  381*50 8810x0

de la Compahía arrendataria' d^
Tt^tees.-—Aeaiones al portador,«•.. 190 0?0 190*15-50

Idetsf. iá, íd. pe anisa»*;* 18^*50 >
Idem te la Sociedad de electricidad de 

Chanberi, 4 .* serie, números 1 á I.OOfc n 10275

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

SaS® Isaafiaio

A lbacete...  @‘8ó » leg ro ® ® .......* .. $rM
Aleoy   0*56 s  Lorca... .  e. 9 •«.«. 9*16 9
Alisante...................  0*25 » L ugo..... 9*30 e
A lm e r ía . . . . . . . . . .  0*55 ® Málaga   0*5® »
Avila   0*25 ® Murcia   0*25 3
Badajos   0*80 » -Orense..................  04g| ^
Barcelona.  0*20 ® O v ie d o .......® ... @‘21 »
l é j a r . . . .    0*85 3 Falencia...................  0*80 »
Bilbao...................  0*30 » Palma de Mallorca 0‘i l  »
Burgos...................... 0*80 a? Pamplona   #*|l »
C áce re s .....  0*30 9 Pontevedra  0ŝ l »
Cádiz................. 0*29 ® Reas  ............  0*16 3
C artagena..... . . .  0*50 » Salamanca -0*25 »
Castellón. *̂31 a San Sebastián..
Ciudad Real   0‘85 a ' Santander „. ®4s§ ¿
Córdoba...   0*89 a 1 Sta. Cruz Tenerife 0*31 a
Corufa   0*21 » Santiago.   o*30
Cuencs. * ..•••..<»» 0*81 $ Segovia. »•••»•.,» 0*̂ 0 %
Ferrol......................  0*25 a Sevilla * *
©erona   0*25 a Soria....................... 9*3 0 a
Qijón... . . . . . . . . . .  9*81 » Tarragona.............. 0*85 %
©ranada   0*80 * Talavera la Reina. 0*70 «
©usdalajara  0*85 a fermel....................  a
Maro.......................  0*25 » 1‘o le d o .. . . .  .1 §p;ie? s
Emslva..................... o*2S » dúdela ...   o*ci »
Euosoa... o . . . . . . .  ú'M falencia   m #  *
í&iu. ........... 9‘i0  » ! VnlladeíiA .
Jorca de Frontera. @*80 » Y í g o . 0*2$ ■&
Aeón.. 0*80 ® Vitoria   o*8i ■&
L ó r i d i o , . . 0*10 a : Zam ora... . . . . . . .  ocs$ a
Lisar®se. oe  0*S5 * Zaragoza...   o*io ®

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,

París ©4 d i Junio bb 1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* « i  a
l Idem íd. íd . in te rio r.  .......... . í  a

¥@,iá©3 ) Idem amortixableal 2 por 1 0 1 . á »
. o, ) Idem íd. al % por 100 exterior.. . . . . . . .  á 9

f Idem íd. al 8 por 109 ex te r io r .. .  „,».  ® á n
\ Obligacionesd©Cuba.    á 361*00

to d o s  frán- r 8 por 190        i  i p ^ í s
■®8S9S. . . . . .  ( 8 li® por 1 0 9 . , . . .    á 104'80

Consolidados ingleses . . • • • • • • • , •  e * »  á 418*50

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Lendres á la viste, libra esterlina, 19*78-29*80 pesetas.
París á la vísta, francos, beneficio, 18*45.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a N a  p a r a  m
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gacbta. ib  M a d r i d ,  situado &m 
la planta haja Ael Ministerio de la .Gohenutj
cife , á los precios siguientes:

PSSSTÂ f

Prim eraclase. ......................  20
Segunda ídem......................    12
Tercera ídem .:............................ 8
En rústica................................     5

A JJMINISTKACIOM B B  L A  & A G B T &  MM M A & M iU .—  
Lns roolamaeioiios do ojomplaros do In Gaceta qnt fts  

oxtrnvío h ay u a  dejado do roeibír ios sussrítoros, i© h&rám 
prodsamonto áo t̂ro do los tros dias Bigmmim al d© la lesht 
iol @j@mplar roelamado m  Madrid, do ooho diai mi provim» 
sias, um m%s para los susoritoros dol «xtranj r̂o y tr©i mosos 
para los di Ultramar; OEtondiéndoso que fuera dé mmu plazos 
so §1 pago ¿i sada mxo do los ©Implara qm m
p id as , —1

S U B A S T A
Solar etrca Puente Segovia día l.°  de Julio, á las diez do 

la mañana. Almirante, 3, Notaría. X —2312—2

SANTOS DEL DIA

San Juan y  San Pablo, hermanos m ártires A  

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro (calle dd Nuncio}»

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.—- A las ocho j  media.— 

Función 18 de abono.—Turno par.—Favorita.—(InterxmdioB 
ea el jardín por la banda del Hospicio.)

TEATRO DE APOLO. — A las echo y tres cuartos. —
El monaguillo. — ¡Al agua , patos/ — Las escopetas. — Las 
mujeres.

TEATRO DEL PRINCIPÉ ALFONSO.—A las ocho y-tris 
cuartos. — (Cuarto día da moda.)—El suicidio de Alejo.— 
Chateau M argaux.—El gaitero.—Cuadros disolventes.

TEATRO CIROO DE COLON —A las nueve.—La? dine
ros del sacristán.—Lucifer.—Los aparecidos.

TEATRO Y ClíRCO DE PARI8H.—A la» nueve.—(Día 
de moda. Director W. Parish.)—Grande y variada función en» 
la que tomarén parte los principales artistas de la compañía». 
Excéntricos Cassuells.—La billa Amorós.—El célebre Ceo y  
mis Aida Thompson.

Entrada general, 50 céntimos.


